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Sanciones de la Honorable Cámara

- Declaración 409

APERTURA DE LA SESION

ii ^ ̂
- En la ciudad de Neuquén, c^ital ̂  la
provincia del mismo nombre, a los tres ̂ as
de mayo de milnovecientos noventay cin^o,
en el Recinto de Sesiones de la Honorwle

Legislatura Provincial, siendo lahora21,14',
dice el:

Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Señores diputados, buenas noches.
Previo a dar inicio a la Reunión N° 3, primera sesión ordinaria, vigésimo cuarto periodo

ordinario de sesiones, esta Presidencia desea informar que en virtud de haber tenido un
problema de último momento el señor secretario de la Cámara se vio imposibilitado de
concurrir, por ello -y habiendo conversado con los sdlores presidentes de los respectivos
Bloques-vamos a producir los reemplazos correspondientes, pasando el sdior prosecretario
legislativo a ociq)ar la Secretaria y el señor director general legislativo, don Carlos Enrique
Madaschi, el lugar del señor prosecretario legislativo.

Habiéndoles comunicado esta decisión aprobadapor unanimid^, ya que es estrictamente
una formalidad, por Secretaria se pasará lista a efectos de voifícar el quórum legal.

- Así se hace.

Sr. SECRETARIO (Zamúdio).- Con la Presidencia a cargo del señor vicq)residente 1°,
dq)utado Federico Guillermo Brollo, total veintitrés señores dq)utados presentes.
Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Con la presencia de veintitrés señores diputados, damos inicio
a la tercera reunión ordinaria.

Por Secretaria se comenzará a dar lectura a los Asuntos Entrados.

ASUNTOS ENTRADOS

I.. - *

Comunicaciones oficiales

- Del Honorable Concejo Deliberante de Senillosa, haciendo llegar copia de la Resolución
045/94, perla que se acepta la renuncia del señor intendente municipal de dicha ciudad, don
R^ Ricardo Bascur (Ejq)te.O-228/94).

- Pasa al Archivo.
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Del Tribunal Siq)erior de Justicia de la Provincia, remitiendo proyecto de Presupuesto del
Poder Judicial para el ejercicio año 1995 (Expte.O-001/95).

Se gira a las Comisiones de Legislación de
Asuntos Constitucionales y Justicia, y de
Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras
Públicas.

De la Honorable Legislatura de la Provincia de Jujuy, haciendo llegar copia de la Lfey por
medio de la cual sé adopta a la denominada "Bandera nacional de nuestra libertad civil"
como "Bandera de la Provincia de Jujuy" (E3q)te.O-006/95). ^ ̂

W
u  w

- Pasa al Archivo.

De la Honorable Convención Municipal de Chos Malal, haciendo llegar nómina de
autoridades de la misma (E3q)te.O-007/95). 11

- Pasa al Archivo.

Del Juzgado Electoral de la Provincia, haciendo llegar Ofído librado en autos caratulados:
"Munidpalidad de Senillosa s/Convocatoria elecdonespara convendonales municq)ales", en
relación a la ubicación de las mesas receptoras de votos de electores extranjeros
(Expte.O-013/95).

- Pasa al Archivo.

Del Ministerio de Hadenda, Obras y Servidos Públicos de la Provinda, solicitando a esta
Honorable Legislatura Provindal emita Declaradón propiciandb^snte el Honorable
Congreso de la Nadón la sandón del proyecto de Ley de PRODÉ (Expte.O-014/95).

- Se gira a la Comisión de Hacienda y
Presiq)uesto, Cuentas y Obras Públicas.

Déla Subsecretaría de Derechos Humanos y Sociales del Ministerio delinterior, solicitando
a esta Honorable Cámara adhiera a los artículos 3° y 5° de la Ley nadonal 24.321, por la
cual se exime de tasa y pago de edictbs a publicar en el Boletín Ofídal a los familiares de
des^areddos que inicien la ausendá por desaparidón forzada (Expte.O-015/95).

- Se gira a la Comisión de Hacienda y
Presiqmesto, Cuentas y Obras Públicas.

De la Secretaría de Medio Ambiente de la Munidpalidad de la ciudad de Neuquén, haciendo
llegar conclusiones de las "Primeras Jomadas sobre medio ambiente y tabaco en el medio
laboral" (Expte.O-016/95).

- Se gira a la Comisión de Medio Ambiente y
Recursos Naturales.
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- Del Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Neuquén, comunicando la designación de
nuevas autoridades del mismo para el año 1995 (Ej^te.O-025/95).

- Pasa al Archivo.

- Del Tribunal Siqierior de Justicia, haciendo llegar copia del Acuerdo 2933, por el cual se
acepta la renuncia del doctor Oscar Massei como vocal del mismo (E3^te.O-026/95).

- Pasa al Archivo.
I

1

- Del Juzgado Electoral de la Provincia, haciendo llegar Oficio librado en autos caratulados:
"Municipalidadde Senillosa s/Convocatoria a elecciones para convencionales municqü^es",
elevando a tal fin Acta N° 9, por medio de la cual se nomina a los convenciotmles
municipales proclamados por la misma (E}q)te.O-029/95). ^

»  .. ..- Pasa al Archivo.

- De la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de LaPampa, remitiendo Resoluciüa
05/95, por medio de la cual eiqiresa su ̂ oyo a la cruzada solidaria en defensa del bosque
nativo de Tierra del Fuego, solicitando pronunciamiento similar de esta HonoraMe
Legislatura (Ejq)te.O-030/95).

- Se gira a la Comisión de Medio Ambiente y
Recursos Naturales.

- Del s^or vicepresidente 1° a/c. de Presidencia, elevando el proyecto de Presiqiuesto
General de Gastos y Recursos de esta Honorable Legislatura Provincial para el Ejercicio
año 1995 (Expte.O-035/95).

- Se gira a la Cbmisión de Hacienda y
Presupuesto, Cuentas y Obras Publicas.

- De la señora dq)utada nacional Norma Amelia Miralles de Romero, haciqido llegar nota
solicitando se arbitren los medios para darpronto tratamiento al proyecto de Ley 2849, que
establece que las listas de los partidos políticos deberán estar integradas como mínimo por
un treinta por cioito de mujeres (E3q>te.O-036/95).

- Se gira a la Comisión de Legislación de
Asuntos Constitucionales y Justicia.

- Del Juzgado de Primera Instancia en lo Laboral N° 4 de la ciudad de Neuquén, haciendo
llegar Oñdo en autos cailtulados: "ATE c/Consejo Provincial de Educación del Neuquén
s/cobro deíq)ortes", alosfinesdelareservapresupuestaria, según lo prescripto en el artículo
254 de la Constitución provincial (Expte.O-041/95).

- Se gira a las Comisiones de Legislación de
Asuntos Constitucionales y Justicia, y de
Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras
Públicas.
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Del Juzgado de Primera Instancia en lo Laboral N° 4 de la ciudad de Neuquén, haciendo
llegar Oficio en autos caratulados: "ATE c/Provincia del Neuquén s/cobro de aportes", a
los fines de la reserva presupuestaria, según lo prescripto en el artículo 254 de la
Constitución provincial (Expte.O-042/95). .

- Se gira a las Comisiones de Legislación de
Asuntos Constitucionales y Justicia, y de
Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras
Públicas. ' I

Del Juzgado de Primera Instancia en lo Laboral N° 3 de la ciudad de Neuquén, hacienLC^o
llegar C^cio en autos caratulados:" Altamirano, Juan Angel c/IPAS y otro s/Indemnizacióñ
por inc^acidad absoluta", a los fines de la reserva presupuestaria, según lo prescripto en
el artículo 254 de la Constitución provincial (E3q)te.O-043/95). \

- Se gira a las Comisiones de Legislación de
Asuntos Constitucionales y Justicia, y de '
Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras
Públicas.

Del Tribunal Superior de Justicia de la Provincia, haciendo llegar Oficio en autos
caratulados: "Municipalidad de Senillosa c/CALF s/Acciónprocesal administrativa", a los
fines de la reserva presupuestaria, según lo prescrq)to en el artículo 254 de la Constitución
provincial (Expte.O-044/95).

- Se gira a las Comisiones de Legislación de
Asuntos Constitucionales y Justicia, y de
Hacienda y Presupuso, Cuentas y Obras
Públicas.

Del Juzgado Electoral de Iíí Provincia, haciendo llegar Oficio en autos caratulados:
"Municipalidadde Senillosa s/Convocatoria a eleccionespara convencionales municipales",
cursando al efecto fotocopia del Acta N° 10 de esa Junta, en la que se autoriza el reenq)lazo
de la convencional municipal del Partido Corriente Popular (E?q)te.O-045/95).

V  - Pasa al Archivo.

Del Honorable Senado de la Provincia de Mendoza, encomendando a los legisladores
nacionales por esa provincia-a realizar gestiones ante el Ministerio de Economía, Obras y
SettVicios Públicos de la Nación, a efectos de garantizar dentro del presupuesto de la
CONICET una partida destinada a becas y subsidios para investigaciones científicas y
técnicas (Expte.0-046/95).

- SegiraalaComisióndeEducación,Cultura,
Ciencia y Técnica.
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De la Honorable Legislatura de la Provincia de Río Negro, remitiendo Declaración 11, por
la que se considera de interésprovincial laPiimera Conferencia Mundial de la Alimentación:
"La ingeniería y la alimentación propuesta para el siglo XXT', a realizarse entre el 4 y 7 de
septiembre del año en curso en la ciudad de Buenos Aires (Expte.O-047/95).

- Se gira a la Comisión de Legislación Social,
Dq)ortes y Salud Pública. ^

1

Del Juzgado dé Primera Instancia en lo Civil, Comercial y de Minería N° 2 dé Neuquén
c^ital, haciendo llegar Oficio librado en autos caratulados: "Acuña, Víctor Domingo
c/I^S^ s/Cunq>liiniento de cóntrato", a los fines de la reserva presiq)uestaría, setón lo
prescripto en el artículo 254 de la Constitución provincial (E3q)te.O-048/95),

- Se gira a las Comisiones de LegislaciónWe
Asuntos Constitucionales y Justicia, y de
Hacienda y Presimuesto, Cuentas y Obras
Públicas.

Del Ministerio de Gobierno y Justicia de la Provincia, informando que la Comisión de
Estudios y Determinación de Jurisdicciones Municipales ha reiniciado sus actividades,
referidas a la evaluación y determinación de prioridades con los municipios y comisiones
de fomento (E3q)te.O-049/95).

- Se gira a la Comisión de Legislación de
Asuntos Municipales, Turismoy Transporte.

De la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Biienos Aires, remitiendo copia
de la "Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos Natu^Stes" (Ejq)te.O-050/95).

- Se gira a la Comisión de Medio Ambienté y
Recursos Naturales.

DelHonorable Concejo Déliberantede Rincónde los Sauces, haciendo llegar Comunicación
086/95, mediante la cual se requiere al señor gobernador de la Provincia gestione -a través
del organismo que correspon^- auxilio económico para dicha ciudad, a fin de efectívizar
una parti<|la destinada a cubrir los gastos que demande la redacción de su Carta Orgánica
(E3q)te.O-051/95).

- Se gira a las Comisiones de Legislación de
Asuntos Municipales, Turismo y Transporte,

. y^ Hacienda y Presupuesto, Cuentas y
Obras Públicas.

Del Tribunal Superior de Justicia de la Provincia, haciendo llegar estadística de la
administración de Justicia correspondiente al año 1994 (E}^te.O-052/95).

- Se gira a la Comisión de Legislación de
Asuntos Constitucionales y Justicia.
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- De la Honorable Convención Municipal de Cutral Có, haciendo llegar copia de lo resuelto
por esa Convención, en relación a las observaciones parciales formuladas por esta
Honorable Cámara a la Carta Orgánica de esa cfüdad (Expte.O-199/94 - Cde. 2).

- Se gira a las Comisiones de Legislación de
Asuntos Municipales, Turismo y Transporte,
y deLegislación de Asuntos Constitucionales
y Justicia.

- Del Juzgado de Primera Instancia Civil N° 3 de la ciudad de Neuquén, haciendo llegar Oficio
librado en autos caratulados; "Jara, Ramón Alberto c/Avancini de Nuñez, Noemí Miriam
y otro s/Ejecución de honorarios" e/a "Avancini de Nuñez, Noemí Miriam c/Provincia del
Neuquén s/Daños y peijuicios (Sumario)", a los fines de la reserva presupuestaria, según
lo prescripto en el artículo 254 de la Constitución provincial (E?q)te.O-054/95).

- Se gira a las Comisiones de Legislación de
Asuntos Constitucionales y Justicia, y de
Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras
Públicas.

- De distintas Legislaturas del país, informando conformación de sus nuevas autoridades
(Expte.O-055/95).

- Pasa al Archivo.

- Del señor Luis Emilio SilvaZambrano, haciendo llegar copia autenticada de la nota dirigida
a la Caja de Previsión Social de la Provincia de Río Negro, por medio de la cual solicita se
suspenda el pago del haber correspondiente al retiro como magis^do del Poder
Judicial de esa provincia, en razón de su asunción como juez de la Provincia del
Neuquén (Expte.O-206/94 - Cde. 3).

- Pasa al Archivo.

Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Tiene la palabra el señor diputado Manuel María Ramón
Gschwind.

Sr. GSCHWIND (MPN).- Señor presidente, a este último e3q)ediente podríamos girarlo a la
Comisión "A" para que tome conocimiento la misma?
Sr. PRESIDENTE (Brollo) .- Sí, me parece oportuno. Va a pasar a la Comisión "A"
previamente.

II

Despachos de Comisión

- De la Comisión Especial Legislativa de Reforma del Estado, por unanimidad, aconsejando
la sanción del proyecto de Ley por el cual se ratifica el Convenio celebrado entre la
Municipalidad de Piedra del Aguila y el Ministerio de Hacienda, Obras y Servicios
Públicos, referido a la transferencia de la terminal de ómnibus ubicada en esa ciudad
(Expte.E-001/95 - Proyecto 3292).
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Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Tiene la palabra el señor diputado Claudio Alfonso Andreani.
Sr. ANDREANI (MPN).- Es para solicitar, señor presidente, que se reserve en Presidencia,
para pedir oportunamente el tratamiento sobre tablas.
Sr. PRESIDENTE (Brollo).- A consideración de los señores diputados la reserva en
Presidencia del presente Despacho de ComisióiL

- Asentimiento.

Sr. PRESIDENTE (Brollo).-Queda reservado enPresMenciaparasuconsideraciÓnposterior.
Continuamos.

\ \

- DelaComisiónEspecialLegislativadeReformadelEstado,porunanimidad, aconáb^'ando
la^anción del proyecto de Ley por el cual se ratiñcan los Convenios celebrados eqtre la
Municq)alidad de Junín los Andes y el Ministerio de Hacienda, Obras y Servdcios
Públicos, referidos a la transferencia de la terminal de ómnibus con el personal que se ha
venido desenq)eñando en la misma y del personal correspondiente a la Delegación de la
Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, ambos ubicados en la citada ciq^d

■' (Ejq)te.E-002/95 - Proyecto 3293).

Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Tiene la palabra el señor diputado Manuel María Ramón
Gschwind.

Sr. GSCHWIND (MPN).- Es para solicitar su reserva en Presidencia.
Sr. PRESIDENTE (Brollo).- A consid^ción de los señores diputados la reserva en
Presidencia del presente Despacho de Comisión.

- Asentimiento.

Sr. PRESIDENTE (Brollo).-C^edareservado enPresidenciaparasuconsideradónposterior.
Continuamos.

- De las Comisiones de Hidrocarburos, Energía y Comunicaciones, y de Legislación de
Asuntos Constitucionales y Justicia, en conjunto y por unanimidad, aconsejando la sanción
del proyecto de Ley por el cual se ratifican las modificaciones introducidas al Estatuto del
Comité IntegurisdicdoñaldelRio Colorado -COlRCO-(Ejq)te.E-033/94-Proyecto 3226).

Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Tiene la palabra el señor diputado Manuel María Ramón
Gschwind.

Sr. QSCHWIND (MPN).- Es para solidtar su reserva en Presidencia.
Sr. PRESHÍENTE (Brollo).- A consideradón de los señores diputados la reserva en
Presidenda del presente Despacho de ComisiótL

- Asentimiento.

' Sr. PRESIDENTE (Brollo).- (Juedareservado eifrPresidenciapara su consideradónposterior.
Continuamos.

• De las Comisiones de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y de Hadenda y Presupuesto,
Cuentas y Obras Públicas, en conjunto y por unanimidad, aconsejando la sanción del
proyecto de Ley por el cual se crea una cuenta espedal que se denominará "Defensa de
márgenes de los ríos Limay y Neuquén" (E>q)te.E-041/94 - Proyecto 3265).
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Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Tiene la palabra el señor diputado Manuel María Ramón
Gschwind.

Sr. GSCHWIND (MPN).- Es para solicitar que este expediente retome a Comisión para
realizar algunas consultas.

Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Si hay asentimiento de los señores diputados rettíma a las
Comisiones de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y a la de Hacienda y Presupuesto,
Cuentas y Obras Públicas. '

\ \

- Asentimiento. \\
^  \\

- De las Comisiones de Peticiones,. Poderes y Reglamento; de Legislación del Trabajo y
Asuntos Laborales, y de Legislación de Asuntos Constitucionales y Justicia, en conjunto
y por unanimidad, aconsejando la sanción del proyecto de Ley por el cual se sustitiQ^e el
artículo 89 de la Ley 715, del personal policial de la Provincia y se modifican artículos de
la Ley' 1131, que reglamenta el régimen de retiros y pensiones para el personal policial
(E3q)te.D-080/92 - Proyecto 2895).

Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Tiene la palabra el señor diputado Manuel María Ramón
Gschwind.

Sr. GSCHWIND (MPN).- Es para solicitar su reserva en Presidencia.
Sr. PRESIDENTE (Brollo).- A consideración de los señores diputados la reserva en
Presidencia del presente Deq)acho de Comisión.

- Asentimiento.

Sr. PRESIDENTE (Brollo). - Quedareservado también en estaPresidenciapara su consideración
posterior.

m

Comunicaciones particulares

- De la Comisión Vecinal del bardo Conñuencia, haciendo llegar fotocopias del petitorio
remitido álseñoriñinistiD de Gobiemoy Justicia, referente alterna seguridad (Expte.P-001/95).

- Se gira a las Comisiones de Peticiones,
Poderes y Reglamento, y de Legislación de
Asuntos Gmistitucionales y Justicia.

- Del señOT Salvador Agostino Ninone, haciendo llegar diversas consideraciones relacionadas a
la^licadóndeíasLeyes 1033y 2002, ypeticioríando el dictado deleyesparahaco:efectivas
las di^osiciones constitucionales sin alterar el e^iritu de las mismas (E7q)te.P-002/95).

- Se gira a la Comisión de Legislación de
Asuntos Constitucionales y Justicia. '
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Del Sindicato de Empleados Judiciales del Neuquén -SEJUN-, solicitando se amplíen los
alcances de la Ley "2025, de Régim^ de Jubilación Anticipada, Retiro Voluntario y
Ordenamiiento Administrativo (Expte.P-006/95).

- Se gira ,a la Comisión Especial Legislativa
de Reforma del Estado.

I

Del señor presidente del Centro Resid^tes Entrerrianos de Río Negro y Neuquén, por el
cual se solicita el tratamiento de la desafectación del predio que ocupa esa institución en
la isla 132 sobre el rio Limay, que se encuentra bajo el dominio ̂ijiblico (E)q)te.P-008/95).

w

Se gira a la Contusión de Hacienda y
Presiq)uesto, Cuent^ y Obras Públicas.

Del señor Salvador Agostino Ninone, haciendo llegar nota por medio de la cual solicita
medidasparalaefectiva^licacióndelaLey2002 -modificatoria de íaLey 1033-quercgula
la actividad de los escribanos en el ámbito provincial (E^te.P-010/95).

- Se gira a la Comisión de Legislación de
Asuntos Constitucionales y Justicia.

De la Coordinadora de Cajas de Previsión y Seguridad Social para Profesionales de la
República Argentina, remitiendo nota por medio de la cual inifoima que en su XXVI
Plenario resolvió dirigirse a esta Honorable Cámara a fin de requerir la pronta sanción de
la reglamentación que permita la operatividad de la Caja creada en la Provincia por Ley
2045 (Expte.P-013/94 - Cde. 7).

- Se gira a la Comisión de Legislación de
Asuntos Constitucionales y Justicia.

Del doctor Pedro L. Duarte, haciendo llegarnota a fin de que seprovea elpago de los honorarios
regulados mjuido caratulado: "Provincia del Neuquén c/Henera, Esteban s/Apremio", según
lo prescrito m el artículo 254 de la Constitución provincial (Expte.P-011/95).

- Se gira a las Comisiones de Legislación de
Asuntos Constitucionales y Justicia, y de
Hacienda y Presiq)uesto, Cuoitas y Obras
Públicas.

Del doctor Hernán Duarte^ haciendo llegar nota a fin de que se provea el pago de los
honorarios regulados en juicio caratulado: "García Quimo, Cariota s/Acción de aiiq)aro",
según lo prescripto en el artículo 254 de la Constitución provincial (Ejq)te.P-012/95),

- Se gira a las Comisiones de Legisladóh de
Asuntos Constitucionales y Justicia, y de
Hacienda y Prestq)uesto, Cuentas y Obras
Públicas.
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- De los señores Daniel García; Marcelo Márquez y otros, vecinos del Campamento Uno del
ex-bairio YPF de Plaza Huincul, haciendo llegarnotapormedio déla cual solicitanmedidas
de seguridad para los integrantes de ese barrio (Expte.P-013/95).

- Se gira a las Comisiones de Peticiones,
Poderes y Reglamento, y de Legislación de
Asuntos Constitucionales y Justicia.

- Del señorearlos Alberto Montenegro -ex-^putado provincial mandato cumplido-, Carmen
Martínez y otros, vecinos de Junin de los Andes, haciendo llegar nota por medio de la cual
solicitan modificaciones varias al sistema judicial, fortaleciendo de esta forma el mismo
y la labor de los jueces (E:q)te.P-014/95).

- Se gira a la Comisión de L^islación de
Asuntos Constitucionales y Justicia.

\\
IV Vi

Proyectos presentados

- 3294, de Ley, iniciado por el Poder Ejecutivo provincial por el cual se declara de interés
público -y sometida a las prescripciones de la presente- la fauna silvestre que habite
en el territorio provincial (Expte.E-003/95).

- Se gira a las Comisiones de Medio Ambiente
y Recursos Naturales, y de Legislación de
Asuntos Constitucionales y Justicia.

- 3296, de Ley, iniciado por el Poder Ej ecutívo provincial por el cual se establece un nuevo
sistema de Administración Financiera y Contrbi»^que sustituirá a la Ley 721 -de
Contabilidad-; alDecreto-Ley 1928/58 -Orgánicadel Tribunal de Cuentas-y alaLey
343 -de Creación de la División Provincial de Finanzas- (E3q)te.E-004/95).

- Se gira a las Comisiones de Hacienda y
Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas, y de
Legislación de Asuntos Constitucionales y
Justicia.

- 3297, de Ley, iniciado por el señor diputado Horacio Eduardo Fomi, del Bloque del
Movimiento Popular Neuquino, por el cual se crea en el Banco de la Provincia del
Neuquén una cuenta especial que se denominará "Fondo para emprendimientos de
servicios dé Cutral Có y Plaza Huincul" (Ejq)te.D-002/95).

- Se gira a la Comisión Especial Legislativa
de Reforma del Estado.

Sr. FORNI (MPN).- Y a la "B".
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Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Sí, diputado Fomi.
Sr. FORNI (MPN).- Pediría que también sea girado a la Comisión "B".
Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Se gira también a la Comisión "B".

- 3298, de Ley, iniciado por el señor diputado Roberto Bascur, del Bloque del Movimiento
Popul^Neuquino, por el cual se acuerdaunapensiónvitalicia a doña Elia María Inda,
en su carácter de cónyuge supérstite del extinto diputado, dón^aúl Jorge Otaño
(Expte.D-007/95).

I

- Se gira a las Comisiones de Legislación del
Trabajo y Asuntos Laborales, y de I^adoida
y Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas.

w

- 3299, de Ley, iniciado por los señores Roberto Omth y Ramón Cides -presidirte y
secretario, respectivamente, de la Federación Neuquina de Pesca-, por el ciial se
establece de interés público y como recurso económico provincial la fauna silvestre
que teiiq)oral o permanentemente habite el territorio de la Provincia del Netíquén
(E3^te.P-003/95).

- SegiraalasComisionesdeMedioAmbiente
y Recursos Naturales, y de Legislación de
Asuntos Constitucionales y Justicia.

Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Tiene la palabra el señor diputado Enzo Gallia.
Sr. GALLIA (PJ).- Es con relación al proyecto de Ley 3299, como asimismo al proyecto de
Ley 3294, interpreto que también deberían ir a la Comisión "B", los que se refieren a la fauna
silvestre y la incrementación de medidas que, evidentemeate, van a requerir un costo.
Sr. PRESIDENTE (Brollo).- El proyecto de Ley 3294 es ̂ rádo a la Comisión "B", de
Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas, y el proyecto de Ley 3299 es girado alas
Comisiones "H", "A" y "B".

Continuamos.

- 3300, de Ley, iniciado por el señor Roberto Osés, presidente del Centro de Comerciantes
e Industriales de Cutral Có y PlazaHuincul, por el cual se crea, en el Banco Provincia
del Neuquén, una cumta e^ecial que se denominará "Fondo para Emprendimientos
de Servicios e Industria y Comercio de Cutral Có y Plaza Huincul" y que tendrá como
destinatario a las enqrresas asociadas en CEIPA y CCI (Expte.P-005/95).

- Se gira a la Comisión Especial Legislativa
de Reforma del Estado.

Sr. FORNI (MPN).- Y a la "B", señor presidente.
Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Y a la "B" también, ya que implica gastos.
Continuamos.

- 3304, de Ley, iniciado por los señores Oscar Parrilli, Carlos Rafart y otros, por el cual se
solicita no se aumente la cantidad de diputados provinciales (Ejq)te.P-007/95).
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- Se gira a la Comisión de Legislación de
Asuntos Constitucionales y Justicia.

- 3305, de Ley, iniciado por el señor diputado Enrique Alfredo Gajewsld del Bloque
Unipersonal^porelcualsolicitaseapmebeladocum^tacióntécnicaypresupuestaria
relacionada con la pavimentación de la Ruta provincial 6^ tramo^ Rincón de los
Sauces-Crucero Catriel-Octavio Pico, limite Río Negro (E3q)te.D-013/95).

I

Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Tiene la palabra el señor diputado Enrique Alfredo Gaj^wski.
Sr. GAJEWSKI (...).- Señor presidente, era para solicitar que se reserve en Presidencia el
proyecto de Ley 3305. \\
Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Está a consideración de los señores diputados la reservq en
Presidencia del presente proyecto de Ley. ^

- Asentimiento.

Sr. PRESIDENTE (Brollo).- (^edareservado en Presidenciapara suposterior consideración.
Continuamos.

- 3306, de Ley, iniciado por el señor dq)utado Carlos Alfredo Pedersen, del Bloque del
Movimi^to de Integración y Desarrollo, por el cual se modifica el articulo 60 de la
Ley 165 -Electoral Provincial-, en relación al plazo de presentación de las boletas de
sufragio para probación de la Junta Electoral (Expte.D-015/95).

- Se gira a la Comisión de Legislación de
Asuntos Constitucionales y Justicia.

- 3307, de Ley, iniciado por los señores Noiberto Riquelme, María Inés Russo y otros,
enq>leados de Transportes Aéreos Neuquén SE, por el cual se anq)lian los alcances
del articulo 18 dé la Ley 611 -de creación del Instituto de Seguridad Social del
Neuquén- (E>q)te.P-009/95).

- Se gira a la Comisión Especial Legislativa
de Reforma del Estado.

- 3309, de Declaración, iniciado por el señor diputado Carlos Miguel Makowiecld, del
Bloque del Partido Justicialista, por el cual se vería con agrado que -a través del

'' Ministerio de Salud y Acción Social de la Provincia- se promueva la celebración de
convenios inteijurlsdiccionales tendientes a la elaboración de estrategias comunes
de abordaje de la problemática de los menores, adolescentes y la familia
(E3q)te.D-017/95).

- Se gira a la Comisión de Legislación Social,
Deportes y Salud Pública.
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- 3310, deDeclaración,iiiiciadoporlaseftoradiputadaMartaAvelinaSaniiiento,delBloque
del Movimiento Popular Neuquino, por el cual se solicita se declare de interés
provincial el programa "Conquista Verde del Desierto", de forestación por sectores
de las Rutas nacionales 22 y 237, en los tramos Neuquén-Zapala y Neuquén-Piedra
del Aguila, respectivamente (Expte.D-018/95).

- Se gira a la Comisión de Medio Ambiente y
Recursos Naturales.

\\

- 3311, de Ley, iniciadoporelPoderEjecutivo provincial, porelcualseestablecélareforma
de la Constitución provincial (E3q)te.E-005/95). ^ '

11

- Se gira a la Comisión de Legislación de
Asuntos Constitucionales y Justicia.

( t

- 3312, de Ley, iniciado por el señor diputado Edgardo Heriberto Frigerio, del Bloque del
Partido Justicialista, por el cual se establece la protección integral de las cuencas de
los ríos Neuquén y Collón Curá, denegándose a peipetuidad el otorgamiento de
concesionespara la instalación de presas hidroenergéticas sobre la totalidad de estos
ríos (Ejqpte.D-019/95).

- Se gira a las Comisiones de Legislación de
Asuntos Municipales, Turismo y Transporte,
y de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

- 3313, de Ley, iniciado por el Tríbimal Superior de Jusl^ma de la Provincia, por el cual se
crea en la Primera Circunscripción Judicial, con asiento en la ciudad de Neuquén, una
Defensoría de Menores, Pobres, Incapaces y Ausentes en lo Penal y una Fiscalía de
Primera Mstancia (Expte.O-053/95).

- Se gira a las Comisiones de Legislación de
Asuntos Constitucionales y Justicia, y de
Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras
Públicas.

SolicUudes de licencias

" (Art. 33 - RI)

Presentadas mediante e7q)edientes: D-128 y 129/94; D-OOl, 003,004,005,006,008,009,
010 y 014/95.

- Concedidas. Pasan al Archivo.
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ASUNTOS VARIOS

(Artl49-RI)
(Hora 21,30')

I

Homenajes

1

Al ex-presidente de la Nación, doctor Arturo Frondizi

Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Tiene la palabra el señor diputado Carlos Alfredo Pedersen.
Sr. PEDE^EN (MID).- Gracias, señor presidente. En la sesión del 19 de abril pasado, a la
cualno pude asistir, se vertieron expresiones que quiero agradecer al señorpresidente, al señor
diputado Gallia y muy especialmente al diputado Andreani laspalabras que manifestaron por
el fallecimiento, la des^arición física del ex-presidente de la República, doctor Arturo
Frondizi. No voy a abundar en esta Hora de Homenajes sobre lo que ya se ha e?q)resado en
esta Cámara y en distintos medios, pero sí quiero reiterar unos concq)tos, de los cuales me
hago eco, vertidos por el prestigioso historiador contemporáneo, señor Félix Luna; en cuanto
a algunos aspectos de lapersonalidad del extinto presidente en el sentido de que ñieunhombre
seco, de escasa calidez, que guardaba secretos y siempre estaba enterado de todo, que tenia
un humor á^ero que lo mostraba como un personaje escéptico sobre los hombres; pedia
sacriñcios que nunca iba a retribuir; inspiraba adhesiones a pesar de su frialdad; simplemente
atraía por su brillante intelecto, no le importaba seducir y por esa gran c^cidad que tenía.
Todo esto lo convirtió en el político más completo de esta segunda mitad del siglo que nos
toca vivir.

^ estos momentos de homenajes, de recordación, quisiera que todos los aquí presentes
lo recordemos como el político con:q)leto, el hombre brillante con una rapidez mental
deslumbrante, como el hombre que ronq)ió prejuicios en nuestra sociedad y que produjo
cambios de una manera fulminante. Enhomenajea ese granpresidente que tuvimos, podemos
decir que no fue comprendido, que se adelantó a la historia, esos son conceptos que se han
vertido -que son compartibles o no- pero creo que corresponde que esta Legislatura, como
todas las Legislaturas patagónicas, le rindan un sentido homenaje porque entre otras fueron
-las que hoy día son patagónicas- las que comenzaron a funcionar como tal en el periodo
constitucional que le tocó presidir al doctor Frondizi. En tal sentido, quiero solicitar a esta
Cámara que se coloque, conjuntamente a los retratos que tenemos aquí, el del doctor Arturo
Frondizi. Nada más, señorpresidente.
Sr. PRESIDENTE (Brollo). - Diputado, tiene un proyecto para presentar?
Sr. PEDERSEN (MID).-No, señorpresidente, estoy solicitando que la Cámara contemple la
posibilidad de colocar en este Recinto un cuadro de las mismas características de los que aquí
ya tenemos: del doctor Hipólito Yrigoyen; de la señora María Eva Duarte de Perón y del
general Juan Domingo Perón.
Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Tiene la palabra el señor dq)utado Manuel María Ramón
Gschwind.

Sr. GSCHWIND (MPN).- Señor presídate, en tiombre de nuestro Bloque, en principio no
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vamos a repetir el homenaje, ya lo hemos hecho en la sesión correspondiente. Adherimos a
laspalabras del señor diputado, relacionadas con el extinto señorpresidente y solicitamos que
nos permita, si bien anticipo nuestra predisposición para colocar el cuadro que solicita, que
traslademos esta inquietud a la Comisión de Peticiones, Poderes y Reglamento para que en
forma irunediata se reúna y podamos resolverlo directamente con un Despacho de Comisión.
Anticipo, reitero, la predisposición de nuestro Bloque para colocar el cuadro que el señor
diputado solicita.
Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Tiene la palabra la señora diputada Oliria Nair Maradey.
Sra. MARADEY (MPN).- Señor presidente, quería recordarle que hay otros dos pedidos
anteriores; uno es del otro Bloque y el otro es del diputado Irilli y mió.
Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Seguramente deben estar en la Comisión de Peticiones, Poderes
y Reglamento y es cuestión de activarlos y analizarlos. W

Tiene la palabra el señor diputado Erurique Alfredo Gajewski.
Sr. GAJEWSKI (...).- Señorpresidente, había solicitado ̂  su oportunidad que este Recinto
también se ejq)usiera el retrato del senador Elias S^ag...
Sra. MARADEY (MPN).- Sí, ése es el nuestro. ..
Sr. GAJEWSKI (...).-... como un hecho de mera justicia, ya que ha sido el prüner senador
por la Provincia y en ese aspecto -en el homenaje respectivo- había solicitado eso.
Simplemente para que se sume.
Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Está bien; se toma debida nota.

Tiene la palabra el señor dentado Manuel María Ramón Gschwind.
Sr. GSCHWIND (MPN).- Quería decirle que esta es una oportunidad para que la Comisión
se aboque a resolver esto que está pendiente y le agreguemos ahora la solicitud del señor
diputado -si están todos de acuerdo-, lo que habían planteado en las sesiones anteriores los
señores diputados Irilli y Maradey, como así otro pedido del Bloque del Partido Justicialista
relacionado con el doctor Gregorio Alvarez en su momento; y le agregaríamos ahora la
solicitud referida al extinto señorpresidente de la Nacú^n. Asumimos el compromiso de darle
tratamiento a la brevedad.

Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Gracias.
Ti^e la palabra el señor diputado Néstor Raúl Sqpúlveda.

Sr. SEPULVEDA (PJ).- Señorpresidente, creo que nos resulta hasta violento tener que llegar
á decidir nosotros qué retratos tendríamos que tener aquí en el Recinto. Estimo que en la
Comisión tendríamos que d^os algún tipo de debate en el que se refleje qué significa la
presencia en este Recinto de quienes hasta hoy, dignamente, en varios periodos legislativos,
han estadó'siendo testigos de estahistoria de losrepresentantes del pueblo. Y quioo rescatarlo
porque se hace hasta violento tener que llegar a determinar a quién tendríamos que tener en
este Recinto. Particularmente, estoy total y absolutamente de acuerdo con quienes hoy nos
están acompañando porquerefiejapartedenuestraargentinidad, de nuestrahistoriay creo que
es donde hemos delineado nuestra identidad histórica, que sonnada menos que el general San
Martín, particularm^te Juan Manuel de Rosas, Yrigoyen y Perón. Creo que en esto puede
llegar a darse hasta una discusión ideológica pero considero que nosotros tenemos que estar
definiendo en la Comisión cuáles son los alcances de las propuestas que tenemos que llegar
a hacer para saber quién tiene que estar en este Recinto de aquí en más. Este era el aporte que
quería realizar.
Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Gracias, diputado.

Tiene la palabra la señora diputada Marta Avelina Sarmiento.
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Sra. SARMIENTO (MPN).- Gracias, señor presidente; con referencia al tema que estamos
tratando, creo que debemos pensar -o girarlo a Comisión- con visión de futuro, ya que esta
Cámara va a cambiar, no va a ser igual. Entonces van a haber muchos pedidos y me parece
que tendríamos que pensar ya en una Sala de Pasos Perdidos o en una Sala de Homenaj es. Yo
creo que sería conveniente que comenzáramos a plantear esa planiñcación. Dejo esa
inquietud. Nada más, señor presidente.

- Se retira el señor diputado i Néstor Raúl
Sepúlveda.

Sr. PRESIDENTE (Brollo).- En la Comisión de Peticiones, Poderes y Reglamentó vamos a
analizar los pedidos que hay pendientes y vamos a tratar de elaborar -entre todos lo^ señores
diputados- algo que sirva para tener, por lo menos, una linea a seguir en este aspecto.

Si no hay más oradores para la Hora de Homenajes, pasamos a Otros Asuntos. ',
Tiene la palabra el señor diputado Aldo Antonio Duzdevich.

n

Otros Asuntos

1

Presentación de un proyecto de Declaración y moción de sobre tablas
(Ejq)te.D-021/95 - Proyecto 3316)

Sr. DUZDEVICH (PJ).- Señor presidente, es para presentar un proyecto de Declaración y
solicitar su tratamiento sobre tablas.

- Elseñordiputiado Aldo Antonio Duzdevich
hace entrega al señor director de Sala de
Comisiones, a cargo de la Dirección General
Legislativa, don Raúl Héctor Pedemonte,
del proyecto mencionado.

Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Señor diputado, quiere que le demos lectura?
Sr. DUZDEVICH ̂J).- Sí, es un proyecto de Declaración y si se le puede dar lectura, para
pedir su tratamiento sobre tablas, se lo agradeceré.
Sr. PRESIÍ)ENTE (Brollo).- Por Secretaría se dará lectura al proyecto presentado por el señor
dq)utado Aldo Antonio Duzdevich.

- Se lee (Va* su texto en el Anexo).

Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Quiere que se lean los fundamentos también?
Sr. DUZDEVICH ̂J).- Sí, señor presidaite, por favor.
Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Por Secretaría se dará lectura a los fundamentos del proyecto
recientemente presentado.

- Se leen (Ver su texto en el Anexo).
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- Reingresa el señor diputado Néstor Raúl
Sepúlveda.

Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Tiene la palabra el señor diputado Aldo Antonio Duzdevich.
Sr. DUZDEVICH ̂J).- Gracias, señor presidente. En primer lugar, quiero pedir disculpas a
algunos legisladores del Bloque de la mayoría y de mi Bloque, que no les hemos alcanzado
el proyecto para firmar. Esto está presentado no como Bloque del Partido Justicialista sino
que ha sido firmado por el conjunto de legisladores de todos los Bloques, porqué esa era la
intención y había consenso legislativo de tratar este tema, así que quedan formalmente
presmitadas las disculpas al diputado Gutiérrez que no le dimos para fiormar, después lo
incorporamos. Este proyecto de Declaración tiene un fundamento básico: primero la
necesidad de que esta Legislatura se e2q)ida en consonancia con lo que ya nos habiamos
planteado a través del Parlamento Patagónico donde, inclusive, con el voto afirmativo de los
legisladores radicales de la Provincia de Río Negro en su articulo 3° pusimos e}q)resamente
que los gobernadores de las Provincias de Río Negro y Neuquén eliminen todas las
féstricciones al tránsito de la carne con hueso y de ganado en pie en sus respectivas
jurisdicciones. Ahora nos encontramos con la sorpresa que la Provincia de Rio Negro en un
acto totalmente inconstitucional, porque vulnera princq)ios fimdamoitales de nuestra Carta
Magna, los artículos 9°, 10°y 11 déla Constitución nacional que se refieren ala no existencia
de aduanas internas y al libre tránsito de mercadería y de ganado por todas las provincias
argentinas, ha sancionado una Resolución por la que pretende inq)edir el tránsito por su
provincia hada la Provincia del Neuquén de este corte de asado con hueso desde la Provincia
de La Pampa a la Provinda del Neuquén. Nosotros creemos que esto tiene que ser firmemente
repudiado como una medida totalmente inconsulta e inconstitucional y alentar al organismo
del SENASApara que este proceso defiexibilización que se inidahoy, conpermitir el ingreso
del corte de asado con hueso desde la Provinda de La Pampa, siga avanzando en este proceso
en una progresiva desregulación del mercado y permita no sóló^el ingreso desde La Pampa
sino desde Río Negro y de otras provindas argentinas. Es decir, una completa desreguladón
de la comercializadón de carne en la Provincia del Neuquén que, sin ninguna duda, va a
redundar en un benefido directo a los consumidores neuquinos. También d punto tercero de
este proyecto de Declaradón está referido a la posibilidad concreta que el Poder Ejecutivo
le solidte al organismo nadonal SENASA que se realice un estudio en la Provinda del
Neuquén, el mismo estudio que se efectuó en la Provincia de La Panq)a para permitir que
pueda comercializarse y transportar carne desde nuestra Provincia al sur del paralelo 42; cosa
que hoy no se puede hacer. O sea, existen en este momento, a titulo informativo, tres barreras
sanitarias: una, la de los rio Barrancas y Colorado; otra, sobre los ríos Limay y Neuquény la
tercera sobre el paralelo 42 que inq)ide el tránsito de carne con hueso y arümales &i. pie de
toda esta zona; pero como la Provinda del Neuquén goza de un status de zona libre de añosa
sin vacunación, que es el mismo que tiene el sur del paralelo 42, estaríamos en perfectas
condidones técnicas de transportar nuestros animales y nuestra carne hada las provindas de
la Patagonia con lo cual estaríamos generando una posibilidad comerdal cierta y nueva para
la producdón local que podría, en derta forma, verse desplazada por lo que ingrese de otras
regiones, la producción local podría derivarse al resto de la Patagonia. Es una medida que
debería hacer el Poder Ejecutivo o las organizadones del ramo, es decir, la sodedad rural o
algún otro tipo de organizadón, para que el SENASA realice el mismo tipo de estudio que
se hizo en la Provincia de La Panq)a y sandone una Resolución similar, en este caso, para la
Provincia del Neuquén.

\ 1
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Esto es todo lo que quería plantear sintéticamente. Creo que están claros los fundamentos
de esta medida que esto no es una solución definitiva, los volúmenes de este corte que p ermitió
SENASA no van a ser significativos en cuanto a lo que es el consumo local como para que
esto sea una preocupación de ló's frígoríficos ríonegrinos que han reaccionado con una
inusitada violencia; inclusive hay un señor, que es propietario de un fiigorífico de General
Roca, que se ha expresado por los medios de prensa en forma agraviante porque piensa o ha
entendido que esta es una medida que puede pequdicar su negocio, que tenía cerrado,
controlado, manejado desde hace veinticinco años que era vendemos en forma exclusiva la
carne a los consumidores neuquinos. Es decir, que en la Argentina por las medidas de
desregi^ación y la libre competida nadie se tiene que sentir afectado ya que en definitiva
no sólo benefidan a los consumidores sino además a la industria para que tome nivelés de
competitividad que hoy, a lo mejor, no tiene. Por todo lo expuesto, solidto a la Cámara el
tratamiento sobre tablas de este proyedo.

CUARTO INTERMEDIO

Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Tiene la palabra el señor diputado Manuel María Ramón
Gschwind.

Sr. GSCHWIND (MPN).- Es para solicitar un breve cuarto intermedio.
Sr. PRESIDENTE (Brollo).- A consideración de los señores diputados.

,  - Asentimiento.

- Es labora 21,50'.

REAPERTURA DE LA SESION

(Continuación del tratamiento del ítem 1, apartado II, del punto 3)

- Es labora 21,55'.

Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Reanudamos la sesión.
Tiene la palabra el señor diputado Roberto Bascur.

Sr. BASCUR (MPN).- Gracias, señor presidente, este teiña del ingreso de carnes con hueso
a la Provincia del Neuquén es visto por un sector de la sociedad neuquina con mucha
satisfacción o, por lo menos, es el inicio de toda una serie de acciones que ha llevado adelante
en lo individual y en lo colectivo esta Cámarar<^ñun trabajo muy in:q)ortante a través del
Parlamento Patagónico. Es cierto que los pobladores fuera de este radio, en el caso de
Neuquén, Plottier, Centenario, también tienen la necesidad de participar en esta Resolución
del SENASA, por eso es que, inmediatamente de conocida ésa, envié dos télex al doctor
Bemardo Canédondelesolicitéqueno se discrimine alresto de laslocalidades, especialmente
a las que tengo el honor de representar, y al resto de las zonas que hoy no tienen la posibilidad
de ser alcanzadas por la Resolución mencionada. Asimismo, le he pedido en estos télex que
envié hace quince días al doctor Bemardo Cañé que contemple la posibilidad de que los
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crianceros, los ganaderos neuquinos de la zonas centro y sur tengan la posibilidad -o que
estudien, como decía el miembro informante del proyecto que con seguridad vamos a aprobar-
de que las carnes o los animales provenientes de esta zona mencionada puedan ingresar al sur
del paralelo 42, básicamente por el esfuerzo que han hecho los gobiemos y el pueblo de la
Provinciapara sostener esta barrera sanitaria por espacio de once años. Por eso, quiero reiterar
el apoyo al proyecto que he firmado junto a otros diputados de esta Cámara y hacer ejq)resa
mención que sigamos tratando el tema para que se pueda incorporar carné con hueso al resto
de las localidades que hoy están siendo sometidas a severas presiones, especialmente en el
tema precios. Nada más, señor presidente.
Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Gracias.

Tiene la palabra el señor diputado Claudio Alfonso Andreani.
Sr. ANDREANI (MPN).- Señor presidente, además de ̂oyar este proyecto de Declaración
también quiero realizar una propuesta para sumarle un afecto que no debe pasar por alto a
toda la comunidad política neuquina; acá no solamente está en discusión el tema de la añosa
sino que hay un elemento negativo por parte de la Provincia de Rio Negro que hace a trabar
el libre tránsito de mercaderías, a un derecho constitucional y a unjuego de un sistema federal
que tiene que estar lo más aceitado posible. Dejando pasar por alto estos antecedentes sin
ningún rechazo muy fuerte por parte de la comunidad política del Neuquén llevaría a que el
día de mañana Río Negro si quiere nos puede decir: bueno, como estoy compitiendo con la
manzana delNeuquény la manzanadelNeuquénme está ganando en determinados mercados,
yo trabo el paso de los camiones con manzana o bien les ñjo una tasa para solventar el déñcit
de Río Negro. Estos son los elementos que han determinado que estemos en im sistema donde
existe libre tránsito, donde no hay ñonteras internas. Estas medidas parten de una mentalidad
del siglo pasado y que nos ha llevado a la discusión y a la destrucción de la Argentina como
Nación. No podemos acqrtar estas barreras ni aceptar estas irrq)osiciones. Nosotros tenemos
lanecesidadde circular, tampoco Neuquénlepuedeñjafáotra provincia, a otros productores
restricciones siniplemente porque se están afectando los intereses por competencia o por
desregulación. Este es un tema que solicitaría que lo anexemos como un cuarto punto; estimo
que es uno de los más irrqrortantes porque el tema de la añosa es una cuestión temporal y
tenemos que hacerlo con mucha fuerza, con mucha claridad. Luego, con los otros aspectos,
creo que la Argentina ha disminuido los brotes de añosa, no creo, estoy seguro, porque así
lo indican las informaciones, se ha hecho un trabajo importante. La Argentina necesita
mostrar al mundo flexibilización de sus barreras internas porque las puede demostrar ante los
respltados y donde la Argentina podría llegar a tener a través de sus exportaciones numerosos
recursos adicionales sobre los que hoy estamos recibiendo. Por lo tanto, estos aspectos que
una provincia no los está conq)rendiendo -simplemente por mirar unos intereses mezquinos-
están determinando un peijuicio entre patagónicos y argentinos. Por todo lo e?q)uesto, ̂ oyo
con toda contundencia este proyecto de Declaración a pesar de no haberlo firmado, señor
presidente.
Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Gracias.

Tiaae la palabra el señor diputado Orlando Irilli.
Sr. IRILLI (MPN).- Señorpresidente, acá vemos una cuestión que fue estrictamente sanitaria,
que a través de los tiempos se fue convirtiendo también en una cuestión económica. Nosotros
le estuvimos cuidando, prácticamente, el negocio a matarifes o frigoríficos de otras regiones
o de otras provincias argentinas que en este momento ponen el grito en el cielo porque se va
a producir -según ellos- una merma en su comercialización. No podemos seguir siendo tan
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mezquinos en este aspecto y que los neuquinos en sí tengamos que estar pagando las
diferencias abismales de precios con respecto a otras provincias. Creemos que la cuestión
sanitaria ya ha sido siq)erada y es así que vemos que Estados Unidos, un país con un gran
control en cuanto a la calidad y a la sanidad de sus productos, está abriendo la posibilidad de
que Uegu^muchos miles de toneladas de cames argentinas. Nopodemos, de ninguna manera,
seguir acotándole el mercado a dos o tres ñigorifícos que ya hicieron sus negocios, que se
tendrán que adaptar a los tiempos que están viviendo o que está viviendo el país. Es decir, que
siq)erada una cuestión de sanidad -que todos en algún momento la hemos defendido en
sucesivas reuniones del Parlamento Patagónico- saltó a la vista que los precios de la carne
tenían más queverconun monopolio que con una cuestión de tipo sanitaria. En este momento,
tenemos que hacemos a la idea que, en el futuro, no solamente tiene que venir la carne con
huesos sino que £q)ostemos a que ingrese el ganado en pie y que se faene en los frigoríficps que
están habilitados al efecto. Por eso, señor presidente, adMero a este proyecto de Declaración
que ha sido pres^tado por el diputado Duzdevich.
Sr. PRESroENTE (Brollo).- Gracias.

Tiene la palabra el señor diputado Horacio Eduardo Fomi.
Sr. FORNI (MPN).- Señor presidente, creo que todos los argentinos celebramos que el país
haya cun^lido un año libre de añosa, es un logro que nos enorgullece porque, evidentemente,
signiñca un esfuerzo muy grande de todos para combatir ese flagelo pero mucho más
intportante ha sido que la Provincia del Neuquén, a lo largo de más de veinticinco años, no
ha sufrido ningún brote de añosa, es un ejenq)lo en el país; varias generaciones de neuquinos
se han sacriflcado para que esto no ocurriera. Comparto muchos de los conceptos que se han
dicho aquí pero también creo que hay que evaluar riesgos y beneficios. Todos queremos que
ingrese came barata pero hoy aquí, a Neuquén, entra came sin hueso de La Pampa y nosotros
la pagamos mucho más cara que allí, ̂ itonces, qué seguridad tenemos de poner en riesgo
nuestro esfuerzo de tantos años de luchar contra la añosa? Hay realmente una posibilidad de
que la came llegue al consumidor a un precio razonable y menor? Creo que seria oportuno,
para que todos nosotros nos interiorizáramos realmente de cuál debe ser la política a seguir
por el gobiemo de la Provincia de aquí en adelante, que este proyecto pasara a Comisión a
efectos que se nos posibilite escucharla opinión de los ganaderos neuquinos y también de los
industriales de la came del Neuqu^L Por eso concretamente, señor presidente, mociono para
que este proyecto de Declaración pase a Comisión.
Sr. PRESIDENTE (Brollo). - Tiene la palabra el señor diputado Enzo Gallia.
Sr. GALLIA (PJ).- Señor presidente, voy a hac^ uso de la palabra después; mi interpretación
es que Presidencia debería consultarala Cámara si este proyecto se va atratar o no sobre tablas.
Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Justamente estamos escuchando las distintas opiniones y
posteriormente a los informes que realicen cada uno de los señores diputados voy a poner a
consideradón su tratamiento sobre tablas o su giro a Comisión como ha sido la moción del
señor dentado Fomi.
" Ti^e la palabra el señor diputado Roberto Edgardo Natali.

'Sr. GSCHWIND (MPN).-Me permite, señor presidente?
Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Tiene la palabra el señor diputado Manuel María Ramón
Gschwind.

Sr. GSCHWIND (MPN).- Señorpresidente, coinddo en que antes de abundar en argum^tos
sobre el proyecto deberíamos deddir el tratamiento sobre tablas.
Sr. PRESIDENTE (Brollo). - Tengo oradores para este tema, si no les parece mal yo les voy
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a dar la palabra; son los dos últimos que quedan; los señores diputados Roberto Edgardo
Natali y Enrique Alfredo Gajewski porque hasta ahora se hizo así.

Tiene la palabra el señor diputado Roberto Edgardo Natali.
Sr. NATALI (PJ).- Yo declino de hacer uso de la palabra ahora; en todo caso, lo haré cuando
se trate o no la probación del proyecto. Me adhiero a la moción que ha sido presentada por
los dos legisladores.
Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Tiene la palabra el señor diputado Enrique Alfredo Gajewski.
Sr. GAJEWSKI (...).-Ponga a consideración el tratamiento y deq)ués, en todo caso, haré uso
de la palabra.
Sr. GSCHWIND (MPN).- Es lo que tendríamos que haber hecho.
Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Está a consideración de los señores diputados el tratamiento
sobre tablas del presente proyecto de Declaración.

- Resulta aprobado.

Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Aprobado su tratamiento sobre tablas, pasa a formar parte del
Orden del Día como primer punto. Seguimos en la hora de Otros Asuntos.

Si no hay otros temas vamos a pasar a considerar.
Sr. BASCUR (MPN).- Señor presidente, me permite?

Presentación de un proyecto de Declaración y moción de sobre tablas
(E3q)te.D-022/95 - Proyecto 3317)

Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Tiene la palabra el señor diputado Roberto Bascur.
Sr. BASCUR (MPN).- Gracias, señor presidente. Yo tengo otro proyecto, si la Cámara me lo
permite, para ingresar, para solicitar el tratamiento sobre tablas; es sobre una situación social
seria que se está planteando desde hace ocho, nueve días en Cutral Có...

- El señor diputado Roberto Bascur hace
entrega al señor director de Sala de

Comisiones, a cargo de la Dirección General
Legislativa, don Héctor Raúl Pedemonte, de

^  la documentación mencionada.

... y por ende, señor presidente, solicitaría su tratamiento sobre tablas.
Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Vamos a darle lectura, señor diputado.
Sr, BASCUR (MPN).- Perfecto.
Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Por Secretaría se dará lectura al proyecto y fundamentos.

- Se leen (Ver sus textos en el Anexo).

- Se retira el señor diputado Aldo Antonio
Duzdevich.

Sf. PRESIDENTE (Brollo).- Voy a poner a consideración su tratamiento sobre tablas.

- Resulta aprobado.
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Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Aprobado el tratamiento sobre tablas, pasa a formar parte del
Orden del Día.

Si no hay más temas a tratar en la Hora de Otros Asuntos, voy a poner a consideración de
los señores diputados los proyectos que habían quedado reservados en Presidencia para su
tratamiento también en el Orden del Día. Se los enumero a los señores diputados y los'pondría
a consideración todos juntos.
Sr. NATALl (PJ).- Señor presidente, me permite? v >
Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Tiene la palabra el señor diputado Roberto Edgardo Natai^\
Sr. NATALl (PJ).- Tengo entendido, señor presidente, que hay acuerdo de la Comisión
pertinente para darle tratamiento. Quiero que se ponga a consideración de la Cámara sin m^
trámite, enbloque todos losproyectos, requiriendo la ̂robaciónpara su tratamiento sobre tablas.*
Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Sí, hay un solo proyecto que no estaba en el bloque, que es el
proyecto deLey 3305, solicitada lareservaporel señordiputado Gajewski, que no estaba entre
los acordados porque ha sido pedido en el día de la fecha, ingresó hoy.
Sr. GSCHWIND (MPN).- El diputado pidió la reserva pero no era para esos efectos.
Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Tiene la palabra el señor diputado Enrique Alfredo Gajewski.
Sr. GAJEWSKI (...).- Sí, no es precisamente, señorpresidente, para el tratamiento sobre tablas
sino que estaba planteando una moción de preferencia para el tratamiento futuro de este
proyecto. En todo caso, lo ideal era hacerlo con nominación de fecha y hora pero teniendo
en cuenta que el planteamiento que yo quería hacer no daría el tiempo necesario para el
estudio, a través del Ministerio de Hacienda, Obras y Servicios Públicos; lo plantearía sin hora
y sin fecha determinada, simplemente con prioridad pero sin ese requerimiento.
Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Si le parece diputado, como estamos en conocimiento de esto
y como usted sab e lo hemos charlado ya oportunamente con funcionarios del Poder Ej ecutivo,
le imprimiríamos toda la celeridad que desde la Comisión podamos para que se concrete en
un proyecto ya firme e ingresado en la Cámara. Lo giramos entonces a la Comisión "B".
Sr. GAJEWSKI (...).- Perfecto.

- Reingresa el señor diputado Aldo Antonio
Duzdevich.

Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Está a consideración entonces en Bloque los cuatro Despachos
de Comisión.

- Resulta aprobado.

Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Aprobado, pasan a formar parte del Orden del Día.
Si no hay más oradores para Otros Asuntos, pasamos a desarrollar el Orden del Día.
Por Secretaría se dará lectura al primer punto del mismo.

DECLARACION DEL PARLAMENTO PATAGONICO,
SOBRE BARRERA SANITARIA

(Su ratificación)
(Expte.D-021/95 - Proyecto 3316)

Sr. SECRETARIO (Zamudio).-Tratamiento en generalyparticulardelproyectodeDeclaración
por el cual se ratifica la Declaración sobre barrera sanitaria del Parlamento Patagónico
emitida en su V sesión ordinaria.
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Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Por Secretaría se dará lectxira al proyecto.

- Se lee (Ver su texto en el Anexo).

- Se retiran los señores diputados Oscar
AJejandro Gutiérrez, Manuel María Ramón
Gschwind, Israel Jorge Kreitman y Roberto
Bascur.

Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Tiene la palabra el señor diputado Aldo Antonio Duzdevich.
Sr. DUZDEVICH (PJ).- Señor presidente, quisiera hacer una aclaración con respecto a la
preocupación que plantea el diputado Fomi porque esta argumentación hace veinticindo años
que se escucha y justamente ha sido la que han sostenido los fiigorífícos de Río Negro; los
gaiiáderos de Viedma y Carmen de Patagones y sostienen los ganaderos neuquinos. Ahora
como a los de Río Negro les toca en suerte pequdicarse en algo -o tal vez no poder manténer-
ellos mismos saltan contra este proceso de desregulación. Se han preguntado siempre cuáles
son las garantías que existen, si se desregula y hay libre competencia, las cosas van a ser más
baratas. En esto, obviamente, nadie puede firmar im documento de garantía de que el precio
va abajar, entonces parecería ser que la discusión se termina allí. Pero hay algunos elementos
para fundamentar estaposición. Enprímer lugar, tenemos el hecho de que hasta que se instaló,
el 1 de enero del año '94, labarrera sobre los ríos Neuquén y Limay, o sea, la barrera que cierra
a la Provincia del Neuquén el ingreso de carne con hueso y hacienda en pie desde la Provincia
de Río Negro y el Partido de Carmen de Patagones, el precio de la carne en Neuquén capital,
en Cipollettiy enRoca eran similares; automáticamente seproduce este cierrey se lesprohíbe
a los frigoríficos ríonegrinos ingresar al mercado del Neuquért..

- Se retira el señor diputado Horacio Eduardo
Fomi.

... se produce una sobre-oferta o un equilibrio de la oferta con la demanda dentro de la
Provincia de Río Negro y automáticamente los precios en Cipolletti bajan. Entonces ya
tenemos una demostración práctica, y de esto yo tengo un estudio realizado de los distintos
cortes de las carnicerías de Neuquén capital y de los distintos cortes de las carnicerías de
Cipolletti; los mismos cortes donde claramente se ve que tenemos un precio promedio en
Neuquén de cuatro pesos ochenta y ocho, contra tres pesos ochenta y ocho en las carnicerías
de Río Negro, en promedio. Hay cortes como es el caso del asado donde en Neuquén se paga
cinco noventa, seis ciircuenta y eñ las carnicerías de Cipolletti se paga tres cincuenta, tres
noventa, cuatro ochenta y es la carne ríonegrina la que se está consumiendo en Cipolletti.

- Reingresa el señor diputado Israel Jorge
Kreitman.

" y... Por qué se produce esto en Cq)olletti? Simplemente porque como hay un aumento de
la oferta y los frigoríficos ríonegrinos tienen la imposibilidad de ingresar a Neuquén, los
precios tienden a equilibrarse con otros lugares del pais y esto produce, por supuesto, que la
gente deNeuquén se vaya a Cipolletti a comprar, algunos en forma comercial, para su negocio,
para su restaurant y las amas de casa cruzan el puente y compran came en Cipolletti.

- Reingresa el señordiputado Roberto Bascur.
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... Entonces, esta es una clara demostración de que cuando hay posibilidades de regular,
de aumentar la oferta del producto de carne dentro de un mercado, los precios tienden a baj ar.
El otro elemento es el fundamento que da la Fiscalía de Estado de Río Negro que hace una
presentación de una demanda ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación objetando la
Resolución del SENAS A y allí entre los fundamentos que expone la Fiscalía de Estado de Río
Negro...

- Reingresa el señor diputado Horacio Eduardo
Fomi.

... dicelo siguiente: "La realidad es que la medida carece de propósito unitario, sólo tieáe
el interés de satisfacer en época preelectoral las demandas de un sector industrial afín al,
gobierno nacional...

- Se retira el señor diputado Orlando Irilli.

... para acceder a un mercado restringido. Neuquén -un mercado restringido a Río Negro
era esto-, abaratando costos a los consumidores -entre paréntesis-, electores potenciales". O
sea, que en esta demanda que está planteando la Provincia de Río Negro reconoce que la
intención de la medida es abaratar los costos a los consumidores, que lo toman como un hecho
negativo, lo incorporan al problema de la campaña electoral, que son electores, etcétera,
etcétera, consideraciones que interpreta que para una presentación ante la Suprema Corte de
Justicia carecen de absoluto fundamento. Lo importante de esta presentación ante el fiscal de
Estado, Roberto Viñuela, es que justamente lo pone como una característica, como im hecho
ya planteado, asumido por Río Negro que esto va a abaratar los costos de los consumidores
neuquinos que es lo que, en definitiva, aquí estamos buscando.

El otro tema a que hacía mención el diputado Bascur, considero y por eso el primer punto
que poníamos en el proyecto es ratificar la Declaración del Parlamento Patagónico, porque
la misma habla de la desregulación completa del mercado. Es decir, no acotar esto a un corte,
en este caso de asado, a las ciudades de Neuquén, Plottier y Centenario sino que pueda ser
extensiva a toda la Provincia o a la mayor parte de la Provincia del Neuquén, y en todos los
cortes porque no nos debemos olvidar también que aquí ha sido seriamente pegudicada la
única industria frigorífíca que tiene la Provincia del Neuquén, en este caso el matadero
Frigorífico Modelo de Senillosa, que en este momento está paralizado, no puede trabajar. Es
un matadero que ocupaba sesenta trabajadores, están ses^ta trabajadores cesantes porque no
hay hacienda para faena en la Provincia del Neuquén, porque no pueden faenar hacienda de
Río Negro ni de ningún otro lugar. Los ganaderos neuquinos no pueden abastecer la demanda
que la Provincia del Neuquén tiene y hay una industria neuquina que está paralizada.
Obviamente, que esta medida del ingreso de asado con hueso no resuelve el problema de la
industria; el problema de la industria se resolví cuando pueda ingresar hacienda en pie a
la Provincia del Neuquén desde Río Negro y La Pampa.

- Se retira la señora diputada Marta Avelina
Sarmiento.

... Sin lugar a dudas, esta medida que toma el SENASA es irrqrortante en cuanto a la
fíexibilízación porque viene a homdar una barrera que tiene veinticinco años de existencia
y que, porprimera vez, en forma legal -porque ilegalmente ha entrado de contrabando siempre
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carne al sur- se permite el ingreso del hueso. Me acotaba recién el diputado Natali que el
problema no es la carne sino que el problema es el hueso con la carne,...

- Reingresa el señor diputado Manuel María
Ramón Gschwind.

... y esta medida que se toma desde el punto de vista del SENAS A, desde el punto de vista
sanitario que sea Neuquén, Plottier y Caitenario, es porque además de ser los principales
centros de consumo hay un criterio en cuanto a que no hay zonas de producción alrededor,
la zona de producción más cercana a la nuestra estaría entre doscientos cincuenta y trescientos
kilómetros, o sea, tendríamos que llegamos a la zona de Zapala-Loncopué, donde tapemos
producción ganadera que puede correr algún riesgo. Acá alrededor de nuestras localidades no
tenemos producción ganadera que pueda correr riesgos.
Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Tiene la palabra el señor diputado Enrique Alfredo Gajewski.
Sr. GAJEWSKI (...).- Gracias, señor presidente. El acertado análisis del señor dipptado
preopinante no da lugar como para emitir mayores opiniones, pero yo queríarecordartiempos
de luchas desde hace muchos años, con el tema de la barrera sanitaria. Recuerdo que cuando
en ningún punto del país había fiebre añosa, la Provincia de Rio Negro estaba plagada de
añosa. Yo no podía entender nunca cómo era posible que se nos impidiera acceder a la
Provincia de La Pampa para comprar carne para el consumo diario, en este caso, porque en
la Provincia de Rio Negro no podíamos consumir came vacuna ni ningún tipo de came porque
allí había añosa. Conversaba siempre de labarrera sanitaria; cuál era elbeneficio de labarrera
sanitaria. En La Pan:q)a no había añosa, teníamos que ir a comprar de contrabando carne a La
Pan:q)a para poder consumir y en Río Negro no la podíamos consumir porque había añosa y
se decía que labarrera sanitaria venía a inq)edir que esa enfermedad pase de La Pan:q)a aRio
Negro, y en una ocasión en esta Cámara charlando este tema también, eai oportunidades que
hemos debatido sobre este tema de labarrera sanitariay tambi^^ elPariamento Patagónico
lo planteaba que la barrera de los ríos no serviría porque la añosa se traslada hasta con la baba
de los animales cuando abrevan del otro lado del rio. Indudablemente, todo esto no obedeció
nada más ni nada menos que a un determinado negocio,...

- Reingresan los señores diputados Marta
Avelina Sarmiento y Oscar Alejandro
Guti&rez.

... según dicen, impuesto por la Comunidad Económica Europea y que fue realmente
reafirmado el proceso de labarrera sanitaria allápor el '69-'70 con el gobiemo de Levingston.
Me preocupa, señor presidente, lo que planteaba el diputado Fomi, por la lucha, el esfuerzo
y el sacrificio de los ganaderos neuquinos durante veinticmco años. Me preociq)a no por el
esfumo que se ha hecho sino porque parecería qúé quedaría como que, de pronto, no tendría
capacidad de competitividad o nuestros productores no tendríamos c^addad de mostrar
mejor calidado calidad igualalacamevenida de otras latitudes. Esto eslopreocupanteporque
tengo que tener productores en la Provincia que de acuerdo a las posibilidades de consumo
que ti^e el puqblo neuquino sean chaces de producir la misma o mejor calidad que otros
y no que la calidad venida de otro lado pequdique a nuestros propios productores. Esta es la

garantiza que la came va a ser más barata con este hecho, y bueno, no sé, ló contestaba
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inteligentemente el diputado Duzdevich en este aspecto. En cuanto al planteamiento del
diputado Bascur yalo habíamos efectuado en el Parlamento Patagónico. Estimo que nosotros
también en la zona norte tenemos una situación que preocupa a todos los productores,
pequeños ganaderos o crianceros de esa zona de la Provincia. El sur de Mendoza tiene mejores
campos para invernadas o para veranadas, cualquiera sean las épocas, y los pequeños
productores neuquinos antiguamente podían llevar sus animales en rodeos a la ladera sur del
cerro Chachahuen enMendoza, en el Departamento Malargüe, y después retomar libremente
con sus animales gordos y poderlos comercializar bien. Fíjese, señor presidente, que hoy los
Departamentos Pehuenches, Añelo, Chos Malal y parte del Departamento Minas no pueden
pasar a engordar sus animales al sur de Mendoza y poderlos traer tranquilamente porqué está,
justamente, la imposición de labarrera sanitaria que impedirla el retomo no así el accesoVpero
claro, nosotros no tenemos campos sufícientemente aptos para mucha crianza de animales y
entonces nuestros crianceros, en la zona norte, están padeciendo las peores consecuencias jpor
esta famosa y mal llamada barrera sanitaria. Barrera sanitaria que hubiera cumplido "su
objetivo cuando hubiera habido en las Provincias de Buenos Aires, Santa Fe, sur de San Luis,
Córdoba o La Pampa fiebre añosa y nosotros acá hubiésemos estado permanentemente libres
como lo estuvo Neuquén. Es decir. Rio Negro siempre tuvo focos de añosa. Yo escuchaba
hace pocos días al presidente de la Nación en un discurso donde hacía este planteamiento de
que elMercado ComúnEuropeo ahorano ibaáteneraigumentosparadecirqueno selepueden
comprar carnes a la República Argentina por el flagelo de la añosa, ya que el país estaba
declarado libre de añosa. Entonces, ahora esos argumentos que allá por la década del '60 o
'70 existieron, hoy no los va a tener elMercado ComúnEuropeo. Lo que van a tener que hacer
nuestros ganaderos es ponerse a criar ganado si realmente queremos venderle al resto del
mundo. Nada más, señor presidente.
Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Tiene la palabra el señor diputado Roberto Edgardo Natali.
Sr. NATALI (PJ).- Señorpresidente, yo quiero invitar a los compañeros de esta Legislatura
que manifestaron algima duda en cuanto al tratamiento sobre tabíás de este proyecto a que
unan sos votos al resto de la Cámara para que esta sea una expresión unánime del Parlamento
del Neuquén en ñmción de los altos intereses que aquí están en juego. Quiero rebatir
brevemente algunas consideraciones que aquí se han e?q)uesto. Sostengo que en lo que
concierne al aspecto sanitario todos debemos confiar en el organismo nacional que ha llevado
adelante a lo largo de los años, porque esto no es sólo mérito de este gobierno que, si tiene
alguno, es haber continuado con eficiencia una política que lleva décadas en el país; pero
debemos confiar en ese organismo nacional que también va a proteger la sanidad de la
ganadería nei^quina y no avalar esta medida que se pretende desde Río Negro so pretexto del
ai^ecto sanitario pero que tiende, fundamentalmente, a que ima provincia, instituciones
políticas que no son las nuestras, estén gravitando o decidiendo por los consumidores del
Neuquén. Eso se dice con claridad en la demanda que se ha presentado ante la Suprema Corte
d& Justicia de la Nación.

'' Entonces, yo creo que legisladores de un partido que ha hecho del federalismo su bandera
esencial, mal pueden avalar, aunque sea en forma implícita o sin darse cuenta, que estamos
permiti^do con esto que otro gobernador, un gobernador vecino, decida por nosotros y por
nuestros propios consumidores. Se dice allí que esto tiende a beneficiar a los consumidores
exactamente y mientras no sea incompatible con un proyecto de sanidad animal, como el que
está en marcha, bienvenido sea. Quiere decir que habrá llegado para nosotros también la época
de añdjar un poco ese tremendo subsidio que el consumidor neuquino ha pagado a lo largo
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de décadas en beneficio del resto de los argentinos. Se nos dice que no hay ninguna garantía
de que eso va a hacer bajar los precios; es cierto, yo quiero decirles que la garantía siempre
está dependiendo del fimcionamiento del mercado y que hay garantía de que si no sucede esto,
los precios van a continuar altos o van a aumentar.

Por último, me quiero referir a la acertada introducción del tema que ha efectuado el
diputado Andreani en cuanto a esta medida del gobierno de Rio Negro de impedir el tránsito
por las rutas nacionales de mercadería destinada a Neuquén que está incluida dentro de esta
problemática; es decir, del asado con hueso proveniente de otras regiones del país, esto es una
cosa realmente inaudita; porque, como he tenido oportunidad de escuchar al diputado
Duzdevich hace pocos días en una e?q)osición radial, no existe -creo yo- en la Argentina
posibilidad mayor de violar la Constitución nacional que ese decreto. La Constitución
nacional del año 1853 refleja el fin de una década que ensangrentó al país para lucharpor este
principio del libre tránsito de mercaderías y de personas por las provincias federadas; no nos
debe extrañar de este gobernador rionegrino que anda recorriendo el país diciendo que si él
gana va a trabajarpara la Patagonia. Esta es la demostración más concreta de lo que le interesa
la principal provincia que tiene la Patagonia argentina; esta es lá demostración que se
emparenta con esa actitud patotera que tuvo cuando se metió como uh ladrón en las arcas del
Banco Central de laRepública Argentina para llevarse el dinero. Esto que estáhaciendo ahora
es una e7q)resión de patoterismo institucional diciendo: por nuestros caminos no transita más
mercadería destinada a Neuquén; y somos nosotros, este gobiemo agónico de Río Negro, el
que va decir cuál es la suerte de los consumidores del Neuquén. Entonces, yo creo que este
no es momento de que traduzcamos diferencias internas, extemas, ideológicas porque no
puede haber ninguna; este Parlamento tiene que ser una sola voz en defensa de los intereses
altos, serios, grandes y trascendentes de la Provincia del Neuquén y de los pobladores del
Neuquói. Nosotros vamos a decidir con el gobiemo nacional qué es lo mejor para Neuquén,
para nuestros productores de came, para nuestra industria y para nuestros consumidores. Por
eso, para finalizar, me adhiero a lo e7q)resado por el diputado Andreani, que creo que va a ser
plasmado en un artículo que vamos a £q)robar sin duda pero me iría muy contento esta noche
si lograse acá una expresión unánime del sentir de todos los sectores políticos que están
representados en esta Legislatura.
Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Tiene la palabra S señor diputado Enzo Gallia.
Sr. GALLIA (PJ).- Señor presidente, he firmado el proyecto y por siq)uesto voy a votar
afirmativamente el mismo pero debo confesar que hace un año atrás no lohubierahecho. Hoy
ha variado la situación, ha mejorado notablemente la sanidad animal en la Provincia y,
fundamentalmente, en la Provincia de La Pampa, lo que ha permitido que SENASA tomara
esta determinación; y hablando del SENASA qtiiero reivindicar a ese ente nacional en este
Recinto porque en más de una oportunidad se ha conversado mucho y se ha hablado muy mal
de la función que estaba cumpliendo. Hoy reconocemos -en los fundamentos está aclarado-
que en mérito a todo el esfuerzo que ha realizado el pueblo que habita debajo del rio Colorado
a través del ordenamiento que hace SENASA podemos tomar o aceptar con buen grado, con
beneplácito, esta medida para el transporte de came con hueso debajo del rio Colorado. Eso
es solamente lo que quería e7q)resar porque mis antecesores en el uso de la palabra ya lo han
hecho con abundancia.
Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Tiene la palabra el señor diputado Horacio Eduardo Fomi.
Sr. FORNI (MPN).- Espero que los neuquinos no tengamos que atar nuestro futuro, nuestro
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destino y nuestro interés a lo que decide el gobierno nacional porque creo que muy bien no
nos ha ido.

Voy arealizardosreflexiones breves: una, quepor supuesto estálaley, estála Constitución
pero creo que cada provincia tiene el derecho constitucional de defender sus intereses, los de
sus habitantes y de sus sectores económicos, cosa que ha hecho -en última instancia- el
gobierno de la Provincia de Río Negro. Pero al margen de eso, le digo al señor diputado Natali
que nosotros no podemos tener ninguna seguridad, por más que haga un año que en el país
nohayahábido ningúnbrote de añosa, en el organismo de control sanitario porque acá parece
que nos olvidamos que hace exactamente algo más de un año hubo un brote de añosa en
Bariloche y en otras regiones de Río Negro y que en esta Provincia salimos todos corriendo
a cortar las rutas nacionales y ano dejar entramada a la Provincia. Entonces, lo que nosotros
hemos pedido, dado que el tema es complejo, que tiene sus matices y que esta Provincia lo
vivió hace un año donde el propio gobemador pidió que se cortaran las rutas y no se dejara
entrar junto con SENAS A, es que este proyecto vaya a Comisión y escuchemos distintas
versiones de gente que está directamente vinculada al tema. Nada más, señor presidente.
Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Tiene la palabra el señor diputado Claudio Alfonso Andreani.
Sr. ANDREANI (MPN).- Señor presidente, creo que más que atamos a los gobiemos de tumo
nos tenemos que atar a los principios constitucionales que nos rigen en este sistema fpderal.
Un sistema federal tieue derechos y obligaciones y no podemos hacer solamente mención de
nuestros derechos porque si evadimos nuestras obligaciones, mal vamos a poder exigirles a
los demás que las cumplan y este es un caso concreto del libre tránsito.

- Se retira el señor diputado Carlos Eduardo
Rodríguez.

Neuquén es una provincia mediterránea, con más razón tiene que defender estos
principios, la mayoría de nuestros productos van y vienen por la Provincia de Río Negro;
prácticamente el noventa y cinco por ci@ato de la producción. Si nosotros dejamos como
antecedente este elemento cuando qua:amos, por ejenq)lo, decir: bueno, en nuestros "
ho^itales con Rio Negro queremos hacer un conv^o, que hos paguen algo; ellos, como
defensa de sus intereses, van a decir: los vamos a extorsionar, los vamos a chantajear y no nos
van a cobrar nada porque yo no voy a dejar pasar sus mercaderías o sus productos, tomando
como argumento aspectos sanitarios porque también sepueden tomar aspectos sanitarios para
cobrar una tasa y empezar a cobrar inspección aumentando los precios y así solventar los
déñcit que tienen. Son aspectos que se pueden dar en el tiempo, no está muy alejado de la
realidad si es que dejamos que avancen estos aspectos tan negativos que van a determinar una
muy mala relación con una provincia.

Yo creo también que más que aplaudir a Rio Negro, que deñende sus intereses, nosotros
tenemos que ̂laudimosporque defendemos los nuestros. Aquí varios consumidores se están
pegudicando y cuando decimos varios consumidores es toda la población en su conjunto, y
los derechos de toda la población superan a los derechos, beneñcibs o intereses de una ^
corporación o de un sector. Los comerciantes se y^en, de alguna forma, también peijudicados
«1 Neuquén porque la gente va y conq)ra del otro lado del rio, cruza el puente para comprar.
Y aquí también estamos beneñciando -apartir de estas medidas de no desregulary de no abrir"
al contrabando. Acá esencialmente la gente que más negocio ha hecho de todo esto no es ni
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el productor ni el ganadero ni el consumidor ni el industrial; el que más negocio ha hecho con
esto es el contrabandista. Nada más, señor presidente.
Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Tiene la palabra el señor diputado Aldo Antonio Duzdevich.
Sr. E)UZDEVICH (PJ).- Señor presidente, no quería por ahí aburrirlos con esto pero ya que
el señor diputado Fomi toca los temas y hay tanta agua corrida bajo el puente sobre este tema,
voy a hacer algunas consideraciones respecto de qué es lo que opinan cadaimo de los sectores.
Fui a buscar en los archivos y tengo qué es lo que opina cada uno de ellos, no hace falta ir a
preguntárselo ahora; por ejemplo, el jueves 20 de enero de 1994 -cuando se toma la decisión
de cerrar labarrera- decían los productores de la Provincia del Neuquén: "Se comprometieron
ayer a sumimstrar al mercado provincial, mientras dure la emergencia por los brotes de añosa,
la totalidad de los animales en estado de faena manteniendo los precios y condiciones
normales de plaza y temporada. Esto pudo ser sostenido, los productores hicieron el
compromiso de mantener a cero noventa centavos el kilo vivo -en otros lugares del país se
estaba pagando cero setenta centavos- pero asumieron el compromiso de mantenerlo a cero
noventa centavos el tólo vivo mientras durara el cierre de la Provincia del Neuquén". Apoco
de andar ya ese precio estaba a un peso y terminó pagándose hasta un peso con cincuenta el
kilo vivo en la Provincia del Neuquén; y luego el 15 de septiembre del '94, cuando el gobierno
de la Provincia resuelve pedirle al SENAS A que levante la barrera, el señor Dorcazbeiro, el
representante de los productores neuquinos,...

- Se retira el señor diputado Carlos Oreste
González.

... reahza autocríticas por el caso neuquino y dice que los dirigentes aseguraron que el 11
de enero, cuando en forma consensuada se tomó la medida de cierre de frontera hacía falta
la instrumentación de un programa de desarrollo ganadero que se cumplió parcialmente.
Recorren que el compromiso era que los ganaderos pusieran cinco millones de dólares y
el gobierno iba a poner una cifra similar que nunca aportó -dice- que tampoco los ganaderos
pusieron, obviamente, esos cinco millones de dólares, bueno, el tema era echarle la culpa al
gobierno. Y sigue diciendo Dorcazberro que:"... desde lo sanitario se ganó muchísimo y desde
el punto de vista económico también, porque se consigue un mejorprecio de la hacienda que
se vende, porque hoy escasea".

- Reingresa el señor diputado Carlos Eduardo
Rodríguez.

... Lo que hay que hacer es volcar ese mayor beneficio hacia el crecimiento del sector,
quien lo tiene que hacer son ellos y uno no le puede decir que es lo que hay que hacer, si los
propios ganaderos no lo hacen; desde el Estado no podemos hacer o reemplazar una actitud
que los ganaderos no han tenido. Respecto de la expresión de cuál es la opinión de los
empresarios, el 15 de septiembre del '94 los empresarios se manifestaron categóricamente a
^vés de un documento. Propietarios de las ocho empresas de distribución de carne dicen:
Respaldaron las gestiones de Sobisch en tomo a modiñcar la barrera sanitaria provincial. Al

tiempo que aventuraron que si se permite el ingreso de hacienda los precios serian
transparentes, amén de asegurar la continuidad de fuentes de trabajo", firman todas las
empresas y dice que apoya la Declaración que la Legislatura de la Provincia del Neuquén
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había sancionado en relación a permitir la desregulación y la transparencia de los precios. O
sea, los empresarios de la cameneuquinayatienentomadaposicióny coincide con la que tomó
esta Legislatura y que se manifestó a través del Parlamento Patagónico.

- Reingresa el señor diputado Carlos Oreste
González.

... En cuanto a los costos de estas medidas, porque aquí se dice Rio Negro tiene el derecho
de defender su industria -expresaba recién el diputado Fomi-, a nosotros nos parece muy bien
que Massaccesi -ya que le sobra plata de su presupuesto- le dé subsidios a la gente, a los
frigoríficos y a los ganaderos de Rio Negro, nos parece bárbaro, pero lo que no puede hacer
Rio Negro es pretender defender su industria a costa de nuestro sacrificio, a costa de peijudicar
a los consumidores neuquinos. Esto es total y absolutamente claro. En cuanto al costo que tiene
esta medida hay una cuenta muy simple, muchas veces me la han puesto en duda pero no hay
quien haga otra distinta. En la Argentina el promedio de consumo de carne es de setenta
kilogramos por año por habitante. Suponemos que la Provincia del Neuquén tiene el mismo
consumo, consumo similar al que tiene toda la República Argentina; si multiplicamos estos
setenta kilogramos por año por los cuatrocientos mil habitantes del Neuquén nos da veintiocho
millones de kilogramos de carne, si a eso le ponemos un peso -ya recién dije que había tma
diferencia con Cipolletti, no estamos hablando de otras localidades del país como son Bahía
Blanca, Mendoza o cualquier otro lugar donde el mercado sea más transparente-, tomando
simplemente Cipolletti y Neuquén teníamos un peso de sobreprecio en el conjimto de los kilos
de carne. Por lo tanto, multiplicando por veintiocho nos da veintiocho millones de dólares;
el costo seria veintiocho millones de dólares, el costo que tiene para el bolsillo de los
trabajadores neuquinos, para el bolsillo de los empleados públicos, para el bolsillo de los
trabajadores de la UOCRA, para el bolsillo de los jubilados, para el bolsillo de los
desocupados. Ese es el costo que tiene esta medida de mantener un mercado cerrado en la
Provincia del Neuquén. Y por allí veía recién que los ganaderos se quejaban y alertaban que
si habría alguna posibilidad -esto era en el año '94, cuando estaba el brote de añosa en
Bariloche- de algúnproblema de riesgo grave, habría que vacunar en la Provincia del Neuquén
y el costo de la vacunación iba a ser cercano a los doscientos mil dólares.

Esto es, en definitiva, la relación costo-beneficio; nosotros estamos ahorrando portm lado
-y me parece bien que ahorremos- en vacimación doscientos mil dólares por año, ya que no
es necesario vacunar, y hacer que los ganaderos neuquinos tengan este costo. Pero por otro
lado, para que los ganaderos ganen esos doscientos mil dólares, ahorren -lo cual nos parece
bárbaro-, hay que tratar de que la añosa no ingrese, que no se vacune, etcétera, etcétera; pero
ellos lo planteaban como un costo.

Los consumidores neuquinos estamos aportando de nuestro bolsillo veintiocho millones
de dólares todos los años. Y si multiplicamos esto por los veinticinco años de existencia de
labarreray vemos cuál es el monto de sobreprecio que nosotros hemos estado pagando durante
tanto tiempo, la ganadería en Neuquén tendría que ser im edificio de dos pisos, tendría que
ser floreciente por el subsidio que le hemos dado, aportado desde el bolsillo del consumidor
a esta actividad que no lo hanrecibido, por supuesto, los ganaderos del Neuquén; lo harecibido
la cadena de comercialización, lo habrían recibido los ganaderos de Viedma y Carmen de
Patagones, fundamentalmente los tres frigoríficos de tránsito federal que tiene Río Negro que
son estos señores que hoy se quejan y realizan manifestaciones extemporáneas, que han
recibido los contrabandistas, etcétera, etcétera, pero lo que está clarito es quién lo ha pagado
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y esto es total y absolutamente in-eftitable. Nosotros, los consumidores neuquinos, estamos
pagando veintiocho millones de dólares por año para que esto se mantenga, para este gran
logro que -como decía recién el diputado Fomi- todavía no está demostrado para qué diablos
sirve este gran logro porque nosotros no hemos ejq)ortado nunca ni un kilo de carne desde la
Provincia del Neuquén ni vamos a exportar porque lamentablemente no tenemos producción,
tenemos ciento cincuenta mil vacunos contra cincuenta y cinco millones de animales que tiene
la República Argentina. Por lo tanto, no es una zona de producción ganadera que permita una
producción con capacidad e?q)ortáble, pero bueno, este gran logro que nosó|^os tenemos nos
ha costado, o nos cuesta de nuestro bolsillo, veintiocho millones de dólaresA\Entonces, ante
la duda de quién nos garantiza si la carne va a bajar o no, yo digo démosle eFbenefício de la
duda que la carne baje porque, a lo mejor, si baja nos estaremos ahorrando é^s veintiocho
millones de dólares de los bolsillos de los consumidores neuquinos y a partir dié ahí se podría
destinar algún fondo para desarrollar la ganadería o algún otro tipo de actividad.

I (

- Reingresa el señor diputado Orlando Mili.

Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Tiene la palabra el señor diputado Carlos Antonio Silva.
Sr. SILVA (MPN).-Yo creo que casi hemospuesto ala Cámara en Comisión, señorpresidente.
Hoy llegamos a la Cámara con un Orden del Día y nos encontramos con un proyecto
mq)ortante; no podemos ser meros espectadores de las posiciones importantes que estamos
escuchando de todos los dentados. No creo que mi compañero de bancada se haya referido,
cuando habla de que cada provincia conserve sus derechos, los haga no respetar o instar a la
violación de los artículos 9°, 10° y 11 de la Constitución nacional que -como bien dijo el
dq)utado Natali- ya desde el año '53 están prohibida^ 1^ barreras entre las provincias y en el'
Estado en general. Nosotros hemos hecho un planteo, me adhiero a la posición del diputado
Forni en el sentido que nos encontramos con este proyecto y que cuando formalizamos en el
cuarto intermedio le pedimos, señor presidente, que pase a Comisión; inclusive, si era
necesario quepaseala Comisión conunamoción depreferenda, alos efectos de ser mejorado,
ampliado, a los efectos de escuchar a los productores, a los atendidos, a los empresarios de
la carne que -como reddi lo lee el diputado Duzdevich- ya se han expresado pero creemos
que es un tema que no merece ser tratado así en forma sorpresiva. Atiendo que todos los

, dq)utados tenemos algo que decir al respecto. Nosotros no nos podemos oponer a que la carne
vacuna pase el paralelo 42, estamos de acuerdo en algunos aspectos del proyecto pero lo que
solidtamos -y creo que es una medida prudente la que requmó el diputado Forni- es que pase
a Comisión y, vuelvo a rq)etir, si es necesario con una modón de preferenda para que sea
tratado ̂  la próxima sesión. De no ser así, y acuso redbo de lo dicho por el diputado Natali^
que acá tienen que haber intereses, altos, serios, nosotros los tenemos por los intereses de la
Provinda del Neuquén en contra de los intereses nacionales, hemos hecho simplemente una
moción para profundizar este tema que sabemos que hay muchos diputados que conocen de
esto y que tendrían que desempolvar sus juntes para poder volver a tratarlos con seriedad.
Así que quiero aclarar eso simplemente, lo que se solidtó es el pase a Comisión. En el caso
particular, siseresuelvesertratadovoyapedirlaabstendón tanto en el tratamiento en general
como en particular. Nada más.
Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Le informo diputado que estamos tratándolo, ya no hay discusiones
si lo vamos a tratar o no. Si no hay más oradores voy a poner entonces a consideración.

Tiene la palabra el sdLor diputado Carlos Antonio Silva.
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Sr. SILVA (MPN).- Así como el diputado Natali reflexionó que votemos a favor, yo también
hago lamismapeticiónpara quépase a Comisión conunamocióndepreferencia, alos efectos
de poder sacar un Despacho consensuado de este Parlamento néuquino. Eso es lo que quise
decir.

Sr. PRESIDENTE (Brollo). - Antes deponer a consideración el tratamiento en general, someto
a la decisión de los señores diputados la solicitud de abstención de votar por parte del señor
diputado Carlos Antonio Silva.

\ \

- Resulta aprobada.

Sr. PRESID]^>1TE (Bióllo).-A consideración de los señores diputados el trata^ento en
general.

- Resulta probado por dieciocho (18) votos.
Votan veintidós (22) señores diputados.

- Se registra la abstención del señor diputado
Carlos Antonio Silva.

Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Aprobado en general, pasamos a su tratamiento en particular
dando lectura a su articulado.

- Se lee y aprueba sin objeción el artículo 1®.
Al leerse el artículo 2°, dice el:

Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Tioie la palabra el señor diputado Aldo Antonio Duzdevich.
Sr. DUZDEVICH (PJ). - Quiero efectuar una corrección, donde dice "localidades" debe decir
"ciudades". Me acota el especialista...
Sr. PRESIDENTE' (Brollo).- A la Presidencia le gustaría conocer, para su ilustración
fundamentalmente, cuáles son las diferencias...
Sr. DUZDEVICH (PJ).-Esto me lo acotó mi asesorjurídico (Risas). No lepuedo darmás datos
porque es un problema de secreto de Estado. Mañana, mañana.
Sr. I^RESIDENTE (Brollo).- Le agradezco, diputado.

Dq>utado Andreani, sobre el mismo articulo es?
Sr. ANDREANI (MPN).- No, el que sigue.
Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Con la modiflcaciónpropuesta, está a cqi^eradón el artículo 2°.

' - Resulta aprobado.

Sr. PRESIDENTE (Brollo). - Por Secretaria se dará lectura al artículo 3® con una modiñcadón
propuesta.

Sr. SECRETARIO (Zamudio).- "Artículo 3®. (Revería con agrado que el Poder Ejecutivo
provindal solidte al SENASA autorizadón para ingresar carne con hueso de origen
provincial al sur del paralelo 42.".
Sf. PRESIDENTE (Brollo).- A consideración de tos señores diputados.

- Resulta £q>robado.
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Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Por Secretaria se dará lectura al articulo 4°.
Sr, SECRETARIO (Zamudio).- "Artículo 4°. Que rechaza categóricamente las disposiciones
emanadas del gobierno de la Provincia de Río Negro, que vulneran los principios
constitucionales de libre tránsito inteiprovincial, pilar básico de la conformación del país
federal.".

Sr. PRESIDENTE (Brollo).- A consideración de los señores diputados.

- Resulta probado.

Sr. PRESIDENTE (Brollo).- De esta manera queda sancionada la Declaración número 409.

W

RECONSIDERACION DEL PUNTO 6

Vi
Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Tiene la palabra el señor diputado Buzoi Gallia.
Sr. GALLIA (PJ).- Señor presidente, había solicitado la palabra antierionnente; quisiera
proponer que se agregue como artículo 5° el siguiente texto: "Comuniqúese a las Legislaturas
de las Provincias de La Panq)a, Río Negro, Chúbut, Santa Cruz y Tierra del Fuego.".

- Se retira el señor diputado Carlos Antonio
Silva.

Sr. PRESIDENTE (Brollo).- A las provincias que integran el Parlamento Patagónico.
Sr. GALLIA (PJ).- Sí, está bien.
Sr. PRESIDENTE (Brollo).- A las provincias patagónicas y al SENASA.
Sr. PEDERSEN (MID).- Y a La Pampa.
Sr. GALLIA (PJ).- Y a La Pampa no. No vqque ya está haciendo discriiiimación el señor
dq)utado (Dirigi^dose al señor dq)utado Cai^ Alfredo Pedersen).
Sr. PRESIDENTE (Brollo).- A consideración de los señores diputados lareconsideradónpara
agregar un quinto artículo.

- Resulta q)robada.

Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Sehatomado debidanotay va a ser agregado este quinto artículo
que estable^ esa comunicadórL

Continuamos con el segundo punto del Orden del Día.

8

CERAMICA STEFFANI
(Situadón de conflicto)

(E3q)te.D-022/95 - Proyecto 3317)

Sr. SECRETARIO (Zamudio)r» Consideradón en general y particular del proyecto de
Declaradón 3317 por el cual se expresapreocupadónpor la actual situadón de los enq)leadbs
de Cerámica Steffani de la dudad de Cutral Có.
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Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Por Secretaría se dará lectura al proyecto.

- Se lee (Ver su texto en el Anexo).

Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Tiene la palabra el señor diputado Roberto Bascur.
Sr. BASCUR (MPN).- Gracias, señor presidente. En los fundamentos del proyecto de
Declaración, que fueron leídos por el señor secretario, se e}q)licita la situación pero quiero
hacer dos o tres consideraciones. En principio, decir-que esta industria se instala en la zona
donde la materia prima -que es la arcilla- está muy cercana; por desgracia otras industrias de
envergadura mayor fueron instaladas lejos de donde está la materia prima, es el caso de la
cerámica instalada en Neuquén capital. Para que se concretara la instalación de la Cerámica
Stefifani en Cutral Có gozó de los beneficios de la Ley de Promoción\ljndustríal de aquella
^oca, que si mal no recuerdo es la Ley 378, también viendo la situación dentro del marco
de este país donde... \\

- Se retira el señor diputado Manuel María
Ramón Gschwind. - •

... algunas industrias enq)ezaron a t^er que adecuarse a los tiempos que se venían, no
habían tomado algunos recaudos. Este legisladorplanteóunatarifapromocional ante el Poder
Ejecutivo para uno de los mayores insumos que tiene la empresa que es la electricidad. De
hecho que, irunediatamente, el gobierno de la Provincia de cero noventa, que era el valor del
kilowatio que ofrecía la empresa de energía COPELCO de Cutral Có, que presta energía y
telefonía, pasó a cero treinta y cinco. Básicamente, en los fundamentos de ese decreto, señor
presidente, se manifiesta que la idea es preservar la industria y la actividad productiva como
fuente de trabajo fuera del Estado, dentro del marco también de la transformación económica
de la Provincia y también proteger a estas casi cuatrocientas personas que viven de ésta
empresa. Lamentablemente, la en:q)resa no estuvó'ada altura de las circunstancias a pesar del
ípoyo que le brindó el gobierno provincial y hoy está con bastantes inconvenientes para
satisfacerla demanda de los empleados que llevan tres quincenas postergadas y hoy están estas
cuatrocientas personas en una situación bastante difícil. Lo que quiero, con este proyecto de
Declaradóñ, señor presidente, es que avancemos y le demos directivas -a través del Poder
Ejecutivo- a la Subsecretaría de Trabajo, que ya ha intervenido en el conflicto, de tal manera
que sealo más dinámicapararesolver a corto plazo esta situación, y con esto he fundamentado
este proyecto. , >

Y también hacer mención, señor presidente, que se encuentra en la barra un compañero
legislador, concejál de la ciudad de Cutral Có, deseo solicitarle su ingreso como invitado de
honor a la Sala. Nada más, señor presidente.

- Se retira el señor diputado Roberto Edgardo
Natali.

Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Si los señores diputados están de acuerdo, le pedimos al
conq)añero concejal de Cutral Có qu® nos acompañe aquí en el Recinto.

- Asentimiento.

71



- El señor director de Sala de Comisiones, a
cargo de la Dirección General Legislativa,
don Raúl Héctor Pedemonte, hace ingresar
al Recinto al señor concejal, don Néstor
Sancho, de la ciudad de Cutral Có.

Sr. PRESIDENTE OBrollo).- Tiene la palabra el señor diputado Horacio Eduardo Fomi.
Sr. FORNI (MPN).- Señor presidente, hablar de Cerámica Steffani para muchos de nosotros
es un tema -hasta yo diría- con ribetes sentimentales. Era yo un técnico de la Secretaria de
Estado del COPADE y Energía, allá por principios de la década del '70, cuando el gobierno
de la Provincia del Neuquén realizó un estudio sobre el ̂ rovechamiento de las arcillas y
bentqpitas del área de Cutral Có y Plaza Huincul. De ese estudio de factibilidad sur^i^ una
serie de alternativas de producción; una de ellas era, por supuesto, la producción de ladrillo
en sus distintos tipos. Fue un gobierno de Felipe Sapag, en 1973, quien a través de la Ley 378
de Promoción Industrial orientó, por no decir de otra manera, a esta enq)resa a radicars^ en
el centro del área donde estaban los recursos naturales, es decir, el área de Cutral Có y Plaza
Huincul. En el proyecto que se presentó a la Secretaria de Estado del COPADE y Energía,
yo era director de Programación en aquellos momentos, cuando la empresa pretendió
instalarse, por supuesto, en el incipiente Parque Industrial de la ciudad de Neuquén, el
gobierno con unapolítica de descentralizaciónplanteó que la únicaposibilidad de acoger esta
empresa a los beneficios de la Ley 378 y otros beneficios era que se instalara en el interior.
Caso muy distinto al que ocurrió durante el proceso militar, donde la Cerámica Zanón y Alba
se instalaron en este Neuquén c^ital,'cuando debían habar conformado ese polo cerámico
que se planteaba en aquel estudio del Consejo Federal de Invorsión.

Por eso, adhiero a este proyecto que ha presentado el diputado Bascurporque, realmente,
es unproyecto que hace a nuestros sentimientos. Pero tambiói debemos sorjustos y reconocer
que con este proyecto de Declaración no vamos a solucionar el problema de los trabajadores.

- Se retira el señor diputado Néstor Raúl
Sepúlveda.

... Hay ciento ocho trabajadores en esta situación. Yo también he tomado contacto, en este
problema como con cualquier otro, con los compañeros y sé que la situación de la enq)resa
es muy difícil. Hay veinte mil toneladas de ladrillos estaqueadas dentro de la planta industrial
y si nosotros creemos que con esta simple Declaración vamos a solucionar el problema,
estamos miQr equivocados. Es una muestra de adhesión que, por supuesto, compartimos; de
adhesiónalóstrabajadoresy a sus familias que están sufriendo esta crisis pero yo oreo -ypara
que no vuelva a ocurrir con Cerámica Steffani lo que ocurrió con Avícola Bambi- que el
gobierno no se puede desentender, que debe tomar cartas en ver la posibilidad de reactivar

planta industrial...

- Reingresa el señordiputado Roberto Edgardo
Natali.

... a través de algún apoyo, orientado no solamente a cubrir los sueldos caídos de los
trabajadores de la Cerámica sino también a plantear seriamente la reconversión de la planta
y que no nos quedemos en Cutral Có con una planta cerrada que ocupa prácticamente...
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- Reingresa el señor diputado Manuel María
Ramón Gschwind.

... la misma cantidad de gente que,hubiera ocupado COMINCO.
Por eso, señor presidente, voy a solicitar que en este proyecto de Declaración se incorpore

un artículo 4°, en su tratamiento en particular, que voy a pasar a Secretaría.

- El señor diputado Horacio Eduardo Fomi
hace entrega al señor director de Sala de
Comisiones, a cargo de laDürección General,

a  Legislativa, don Raúl Héctor Pedemonte, el '
texto del artículo 4°.

Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Por Secretaría se dará lectura a dicho artículo.
Sr. SECRETARIO (Zamudio).-"Artículo 4°. Solicitar al gobierno provincial su intervención,
a través de los organismos corrqretentes, a efectos de evitar el cierre de la planta industrial,
acompañando su puesta en producción y reconversión.".
Sr. PRESIDENTE (Brollo).-Termmó en el uso de lapalabra diputado? (Dirígiáidose al señor
dqrutado Horacio Eduardo Fomi).
Sr. FORNI (MPN).- Sí, señor presidente.
Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Tiene la palabra el señor diputado Enzo Gallia.
Sr. GALLIA (PJ).- Señorpresidente, nosotros tendríamos algunas cuestiones para modificar
en el tratamiento en particular pero, de alguna manera, acordamos que este artículo
recientemente leído debería completarse con instar al órgano de ̂licación que tiene el Poder
Ejecutivo para ejercer la facultad de policía del trabajo, agotando todas las instancias. De
ninguna manera podemos hablar de insensibilidad patronal porque desconocemos en
profundidad si realmente existe. Eso sería muy subjetivo, nosotros no pe4emos permanecer
insensiblespero no podemos adjudicarle insensibilidad ala patronalpordésconocimiento del
estado económico-financiero.

Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Tiene la palabra el sdior diputado Carlos Alfico Pedersen.
Sr. PEDERSEN (MID).- Gracias, señorpresidente. Creo que el proyecto que ha presentado
el diputado Bascur responde a la sensibilidad que en general él tiene, especialmente, para con
sus convecinos. Consid^ que no podemos dejarde mencionar ̂  el tratamiento de este tema
los serios problemas que tigae la industria de la construcción en general en todo nuestro país
y aquí no quiero eptrar en una discusión que ya la hemos dado en otra oportunidad sobre el
modelo de ̂licación, pero es parte de éso. Reconvertir la planta, como plantea el diputado
Fomi, puede servir sienq)re y cuando la industria de la constmCción en nuestro país retome,
de alguna manera, si no todo, parte de la dinámica que poseía años atrás...
Sr. NATALI (PJ).- Ay, Dios Santo y Ave María!

- Risas desde la bancada del Movimiento
Popular Neuquino.

Sr. PEDERSEN (MID). -... no podemos poner en duda, como bien lo ha e?q)resado el diputado
Gallia, la sensibilidad de los directivos de la enq)resa Steffani. Por consiguiente, vamos a
proponer -creo que es su intención también- una modificación en el artículo 3° tal cual está

redactado, Mnq>lemente solicitándoles a los directivos de esta enq)resa que procuren una
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pronta y juista solución a esta ciisis. Nada más, gracias.
Sr, PRESIDENTE (Brollo).- Tiene la palabra el señor diputado Orlando Mili.
Sr. nULLI (MPN).- Señor presidente, es para adherir completamente a lo planteado por el
señor diputado Bascur dado que no podemos desconocer la situación que están atravesando
estos obreros.

- Reingresa el señor diputado Néstor Raúl
Sq)úlveda.

... Con respecto al artículo planteado por el señor diputado Fomi -permítame que! lo
nombre- no sabría decir si es conveniente poner el tema de la reconversión, por cuanto en sí
losproblemasque tienelaplanta en estemomento -según creo- sonmásbiende comercialización
de sus productos. Es decir, con una reconversión es probable que tengan los mismos
problemas. Lo que sí, adhiero conq)letamente a este proyecto de Declaración presentado por
del señor diputado Bascur.
Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Tiene la palabra el señor diputado Roberto Bascur.
Sr. BASCUR (MPN).- Gracias, señor presidente. Un diputado de mi bancada hacía toda ima
historia sobre esta planta. Yo quiero comentar que estaplanta se radicó en el año '73, producto
del tremendo esfuerzo que hicimos un gnq)o de dmgentes y funcionarios en aquel momento
del gobierno -donde yo estaba en el gobierno municipal- en el que realizamos acciones muy
concretas y con mucha fuerza para que esta planta se radicara. La situación de la planta
Steffani, la planta de ladrillo cerámico, es realmente dramática tal cual lo han esbozado los
distintos compañeros que hicieron uso de la palabra.

- Se retira el señor diputado Aldo Antonio
Duzdevich.

... También quiero decir, señor presidente, que si nosotros hubiéramos pensado en el
desarrollo económico fuera del Estado, especialmente en las localidadei^e Cutral Có y Plaza
Huincul, como lo estamos haciendo en este momento, si en tan pocos años -tres años- están
montadas en el parque industrial unas tres o cuatro plantas industriales con posibilidades
ciertas, como la Planta de Fertilizantes, -a pesar del menoscabo del diputado Forni- va a ser
una realidad en el corto plazo; si nosotros hubiéramos tenido algún grado de previsión para
ir sorteando y pensando que el horizonte petrolero y gasífero en nuestra localidad iba a tener
algunos problemas, como lo planteaba en el orden técnico, con seguridad que la sociedad de
Cutral Có y Pla^ Huincul estaría peleando por la situación de esta planta en condiciones
mucho más distendidas y distintas a las que tiene hoy.
Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Tiene la palabra el señor diputado Néstor Raúl Sepúlveda.
Sr. SEPULVEDA (PJ).- Señorpresidente, creo que es muy oportuna la intencionalidad del
señor dq)utado Bascur, que estáplanteada en este proyecto de Declaración. Es linterna al cual
creo que, en definitiva, lo que hubiese sido más conveniente era haber tomado conocimiento
con anticipación sobre la intencionalidad. Yo sé que eso surge, Roberto ha estado en contacto
permanente con la gente del conflicto, pero nosotros visualizamos que algunas modificaciones
en particular podemos realizar pero también quiero hac^ algunas consideraciones desde el
punto de vista político porque acá parece que todo vale y parece ser que hay neuquinos que
hemos perdido la memoria. Coincido total y absolutamente con el diagnóstico que han
planteadó diferentes señores diputados y, vuelvo a reiterar, las responsabilidades individuales
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que tenemos sobre diferentes situaciones y crisis que están viviendo Cutral Có y Plaza Huincul
y que hoy nos urge como primera medida tratar de salvar estas fuentes de trabajo. También
quiero decir que coincido en el análisis de que perdimos la hermosa oportunidad de realizar
el polo cerámico en Cutral Có y Plaza Huincul, cuya responsabilidad algún señor diputado
aquí le ha endilgado al gobierno militar. No quiero dejar pasar esto así porque sí, porque
existen responsabilidades compartidas e inclusive hasta el día de hoy,...

- Reingresa el señor diputado Aldo Antonio
Duzdevich. i

... quienes son representantes o posibles representantes que van a exponer ante la
comunidad el próximo 8 de octubre formaron parte de ese proceso. Yo no me puedaolvidar,
no íhe puedo olvidar quiénes fueron -entre comillas- nuestros señores intendentek^que el
proceso militar nos in:q)uso en Cutral Có y Plaza Huincul y hoy los tenemos en la vihriera,
y quienhoy critica este tipo de cosas es uno de los responsables de que hoy hasta los neuqpiinos
se den el lujo, es muy probable -no quiero interferir en las internas de otro partido- pejtó está
propuesto a ser el vicegobernador de la Provincia del Neuquén. Entonces no podemos,* de la
noche a la mañana, parder la memoria de esta situación. Con respecto al tema puntual Ide la
situación que estánviviendo los trabajadores y la empresa creo que desde esta óptica queremos
dejar bien en claro que no podemos prejuzgar que realmente sea una falta de sensibilidad la
situación empresaria. Si nosotros tuviéramos la presunción de esto, estaríamos ante un delito
de vaciamiento de ima en^resa y creo que nosotros hoy tendríamos que estar defendiéndola
con mayor fuerza. Nosotros, en este proyecto de Declaración tenemos que instar para que los
órganos que tiene el gobierno provincial, en este caso la Subsecretaría de Trabajo, realice los
esfueizos necesarios como para acercar las posiciones y lograr -a partir de la realidad- una
solución satisfactoria que permita que los trabajadores obtengan los salarios que les
correq}onden pero también velar por la situación empresaria, y en eso creo que nos vamos
a poner de acuerdo, inclusive, con algunas de las nuevas redacciones que está proponiendo
en su artículo el señor diputado Forni y no hacer mayores ¿^sideraciones, ya que acá
necesitamos mayor análisis.
Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Tiene la palabra el señor diputado Manuel María Ramón
Gschwind.

MOCION PARA APLAZAR LA CONSIDERACION

EN PARTICULAR DEL PROYECTO 3317

(Expte.D-022/95 - Proyecto 3317)

Sr. GSCHWIND (MPN).- C^erohacerunapropuestaala Cámara. Que someta a consideración
en general este proyecto, cerremos la lista de or^ores y realicemos un cuarto intermedio para
elaborar una redacción. Dejemos su tratamiento en particular para la sesión que tenemos
prevista para la cero hora y continuemos con el Orden del Día de esta sesión que concluye
a la cero hora, si es que los señores diputados están todos de acuerdo.
Sr. DUZDEVICH (PJ).- No hacemos el cuarto intermedio.
Sr. GSCHWIND (MPN).- Por eso...
Sr. pALLIA (PJ).- No hay necesidad de hacer un cuarto intermedio.
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Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Tiene la palabra el señor diputado Roberto Edgardo Natali.
Sr. GSCHWIND (MPN).- Claro, claro, el cuarto intermedio seria hasta después de la sesión
para este tema.

Sr. PRESIDENTE (Brollo).- No dialoguemos. Por favor, diputado Gschwind, no dialogue.
Tiene la palabra el señóf diputado Roberto Edgardo Natali.

Sr. NATALI (PJ).- Queríaprecisar eso en una moción concreta. Que se ponga a consideración
en gdieral y pase a formar parte del Orden del Día de la próxima sesión.
Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Está a consideración de los señores diputadps la moción
efectuada por el señor diputado Gschwind. i

- Resulta aprobada. V\
W

Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Está a consideración de los señores diputados el trataimento en
g^eral del presente proyecto de Declaración. W

n

- Resulta aprobado. "
1 1

Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Aprobado su tratamiento en general, pasa al próximo Orden del
Día para su consideración en particular.

Continuamos con el siguiente punto del Orden del Día.

10

TRANSFERENCIA TERMINAL DE OMNIBUS DE PIEDRA DEL AGUILA

(Su £q)robación)
(E3q)te.E-001/95 - Proyecto 3292)

Sr. SECRETARIO (Zamudio).- Tratamiento en general del proyecto de Ley por el cual se
ratiñca el Convenio celebrado entre la Municipalidad de Piedra del Aguila y el Nfinisteiio de
Hacienda, Obras y Servicios Públicos, referido a la transf^enda de la terminal de ómnibus
ubicada en esa dudadv

Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Por Secretaría se dará lectura al De^acho de Comisión.

- Se lee (Ver su texto en el Anexo).

- Se retira el señor diputado Orlando Mili.

Sr. PRESIDENTE (Brollo).-Tienelapalabra el señor miembro informante, dq)utado Claudio
Alfonso Andreani.

Sr. ANDREANI (MPN).- Señor presidente^ como el otro punto del Orden del Día se refiere
también sobre la transferencia de una terminal en la ciudad de Junin de los Andes, solidto la
lectura del mismo tras lo cual haré la fundamentadón de ambos.

Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Estaría realizando el informe de ambos proyedos?
Sr. ANDREANI (MPN).-Sí, señor presidente.
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11

TRANSFERENCIA TERMINAL DE OMNIBUS DE JUNIN DE LOS ANDES

(Su ¿^probación)
(Expte.E-002/95 - Proyecto 3293)

Sr. SECRETARIO (Zamudio).- Tiatamiento en general del proyecto de Ley por el cual se
ratifican los Convenios celebrados entre la Mumcq}alidad de Junín de los Andes y el
Nfinisterio de Hacienda, Obras y Servicios Públicos, refoidos a la transferencia déla terminal
de ómnibus con el personal que se ha venido deseiñpeñando en la misma, y del personal
correspondiente a la Delegación de la Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos,v arhbos >
ubicados en la citada ciudad.

Sr. RESIDENTE (Brollo).- Tiene la palabra el señor diputado Claudio Alfonso Andieani.
Sr. ANDREANI (MPN).- Señorpresid^te, yatodoslos dq)utados conocen las caracterís^cas
qué tienen estos dos proyectos,... \ ̂  '

- Reingresa el señor diputado Carlos Antonio
Silva.

... simplemente quiero decir que son dos Convenios, uno firmado el 11 de noviembre de
1994, donde se transfiere a Junín de los Andes la terminal de ómnibus, y el otro es del 17 de
noviembre de 1994, donde se transfiere la terminal a la ciudad de Piedra del Aguila. Solicito
su aprobación en general y no abundo más en virtud del horario avanzado.
Sr. PRESIDENTE (Brollo).- A consideración de los señores diputados su tratamiento en
general.

- Resulta probado.

Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Para que quede constancia de los señores diputados y registrado
en el Diario de Sesiones, los dos proyectos han sido puestos a consideración porque se trata
de un mismo tema como e?q)resara el miembro informante, así que están los dos aprobados
en general.

Continuamos.

12

MODIFICACIONES AL ESTATUTO DEL COIRCO

(Su ratificación) -
(E3q)te.E-033/94 - Proyecto 3226)

Sfí SECRETARIO (Zamudio).- Tratamiento en g^i^ial del proyecto de Ley por el cual se
fátifican las modificaciones introducidas al Comité bitegurisdiccional del Río Colorado -
COIRCO-.

Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Por Secretaría se dará lectura al proyecto de Ley.

- Se lee (Ver su texto en el Anexo).

77



- Reingresa el señor diputado Orlando Irilli.

Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Tiene la palabra el señor diputado Aldo Antonio Duzdevich.
Sr. DUZDEVICH (PJ).- Señorpresidente, como todos saben el Comité Inteijurisdiccional del
Río Colorado creado en febrero del año '77 integrado por las Provincias del Neuquén, La
Pampa, Buenos Aires, Mendoz^y Río Negro, es un Comité que tiene por finalidad el manejo
de la cuenca del mencionado río, y lo que estamos tratando a través de este proyecto de Ley
son modificaciones a su Estatuto con referencia a las atribuciones que tiene el organismo de
gobierno y a las autoridades; fundamentalmente, en el tema de las atribuciones se le han
incoiporado aspectos que tienen que ver con el control de la contaminación de las aguas y las
medidas tendientes a prevenir, corregir, evitar y/o atenuar los procesos contaminantes del
recurso. Así que creo que a esta Legislatura no le corresponde más que probar esta formalidad
de la niodificación a este Estatuto, como ya lo han hecho otras Legislaturas provinciales. Por
todo lo e^uesto, solicito se apruebe el presente proyecto de Ley. v
Sr. PRESIDENTE (Brollo.- A consideración de los señores diputados el tratamiento en
general.

- Resulta aprobado.

Sr, PRESIDENTE (Brollo).- Aprobado su tratamiento en general, pasa al próximo Orden del
Día para su tratamiento en particular.

Continuamos.

13

SUSTITUCION ARTICULO 89 DE LA LEY 715 -PERSONAL POLICIAL-
Y MODIFICACION ARTICULOS DE LA LEY 1131

-REGIMEN DE RETIROS Y PENSIONES PARA EL PERSONAL POLICIAL-

(Expte.D-080/92 - Proyecto 2895)

Sr. SECRETARIO (Zamudio).- Tratamiento en general del proyecto de Ley por el cual se
sustiti^e el artículo 89delaLey 715, delpersonalpolicialdelaProvin^y semodificanartículos
de la Ley 1131, que reglamenta el régimen de retiros y pensiones para el personal policial

- Se retira el señor diputado Carlos Alfredo
Pedersen.

Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Por Secretaría se dará lectura al Despacho de Comisión.

- Se lee (Ver su texto en el Anexo).

- Reingresa el señor diputado Carlos Alfredo
Pedersen.

Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Tiene la palabra el señor diputado Carlos Eduardo Rodríguez.
Sr. RODRIGUEZ (MPN).- Señorpresidente, Honorable Cámara. Este proyecto de Ley que
hoy se pone a vuestra consideración aspira a que dentro de la actividad policial se equilibren
las situaciones de incapacidad física que genera el accidente en acto de servicio y a adecuar
las pensiones que legisla la Ley 1131 con la realidad social y económica para alcanzar rm
objetivo de igualdad y equidad...
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- Se retira el señor diputado Roberto Bascur.

... largamente anhelado por la comunidad policial.
Las leyes orgánicas y estructurales de nuestra policía neuquina deben ser actualizadas ya

que, si bien existen en ella normas legales que contemplan las situaciones de retiro obligatorio,
de ascensos en caso de accidentes y de pensiones en caso de fallecimiento, esos beneficios
no resultan suficientemente reparadores, por lo que deviene de estricta justicia social su
mejorami@ato.

- SeretiraClseñordiputadoEdgardoHmberto
Frigerio.

u  ̂ \

... Lalucha de lapolicía contra las actividades que están fuera de la ley y las consecuen(^as
físicas que ello acarrea a sus miembros, muchas veces no son reconocidas por la sociedad.y
ello se refleja mayormente en sus leyes. < «

Hoy más que nunca se debe tener en cuenta esto, ya que, según las leyes, policías retirad^js
po? sufiir incapacidades...

- Se retira el señor diputado Enrique Alfi-edb
Gajewski.

... como consecuencia de actos de servicios, reciben indemnizaciones y ascensos de un
solo grado, que les impide mejorar su situación económica y social por el resto de sus vidas.

Sabemos que lapolicía tiene una carrera escalafonada, que tiene sus riesgos ya conocidos.
Sin embargo, ello no impide que se pueda evitar un congelamiento de una carrera jerárquica
por haber caído en uno de esos riesgos defendiendo la sociedad.

Con este proyecto, al personal que hubiese experimentado una incapacidad física relativa
se lepodrá acordarunhaber de retiro siq)erior en dos grados inmediatos; de tres grados en caso
de inc^acidad absoluta y de cuatro grados en caso de fallecimiento.

La policía, que tiene como principal fundón la de mantener el mtiai público resguardando
la vida, bienes, libertades y deredios de la comunidad, encuentra sus integrantes cotidianamente
e?q)uestos al peligro de perder su salud o sufiir graves lesiones por el resto de su vida. Atendemos
que este s^orte seráuna concreta y efícazrqparadón, más allá délas condecoradqnes que en estos
casos son de rigor, ante las dolorosas consecuendas que tm acto de servido puede acarrear.

Es muy difícil, señor presidente, .Honorable Cámara, llegar a justipredar todas las
situadones de riesgo a la que se ve expuesto el personal polidal.

Hetrata^o derecabar estadísticas quenosbrindenunpanoramade esta situadón de riesgo,
tanto es así que en la Junta Médica se ha tenido que incorporar un grupo de evaluación
estadística que se llama "heridos de armas de fuego y pqr armas blancas".

Tal vez sea conveniente aclarar que aveces el más simple procedimiento rutinario da lugar
a heridas de gravedad o incluso al fallecimiento. En Bajada del Agrio, el oficial subin^ector
Luis Armando Matus acompañando al juez de Paz-para realizar un trámite de rutina, como
es la comunicadón de tenenda de un menor, redbió del morador un impado de bala y se
encuentra herido de gravedad.

En el área metropolitana, la cantidad de procedimientos asciende en los primeros meses
de este año -eiiero, febrero y marzo- a novedentos cinco; y el número de delitos a quinientos
veintiuno; vuelvo a repetir, a veces hasta el procedimiento más sencillo se transforma en un
gravé hecho y a veces el procedimiento con gran despliegue no da lugar a ningún tipo de...
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- Reingresa el señor diputado Roberto Bascar.

... lesiones al personal.^ Por eso es muy difícil llegar a justipreciar estas situaciones de
riesgo a la que se ve sometido diariamente el personal policial. ̂

No obstante ello, deseo rendir un homenaje, como ciudadano, como legislador y porqué
no decirlo como hijo de unpolicía, a los caídos en acto de servicio en la Ptovincia del Neuquén
desde el primero de enero de este año a la fecha: Sejgura, Briko Nelson, cabo primero; Belarde,
Juan Antonio, cabo; y últimamente González, Jorge Gabriel, agente. Gomó asi también al
ofícial subinspector Matus, quien resultó herido de gravedad.
ii Por todo ello, señor presidente, solicito la aprobación del presente proyecto^de Ley.
Sr. PRESIDENTE (Brollo).- A consideración de los señores diputados el trat^|^ento en
g^eral de dicho proyecto.

- Resulta aprobado. U

Sr. PRESIDENTE (Brollo).- probado en general, pasa al próximo Orden del Dispara su
tratamiento en particular.

Les recuerdo señores diputados que volveremos a sesionar a la cero hora.
No habiendo más asuntos a tratar, se levanta la sesión.

- Es la hora 23,35'.

ANEXO

PROYECTO 3292

DE LEY

EXPTE.E-001/95

DESPACHO DE COMISION

\ '■

^ La ComisiónObseiyadoraPennanente,porunanimidad, aconsejaalaHonorable Cámara
tratar las presentes actuaciones en la próxima primera reunión de sesiones e?draordmarias.

SALA DE COMISIONES, 29 de marzo de 1995.

Fdo.) BROLLO, Federico -presidente- GSCHWIND, Manuel -secretario- PEDERSEN,
Carlos - DUZDEVICH, Aldo.
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PROYECTO 3292

DE LEY

EXPTE.E-001/95

DESPACHO DE COMISION

La Comisión Especial Legislativa de Refoima del Estado, por unanimidad -y por las
razopes que dará su miembro informante, diputado Claudio Alfonso Andreani-, acqpseja a
la Honorable Cámara la sanción del presente proyecto de Ley. \\

w

SALA DE COMISIONES, 25 de abrü de 1995. \\
V,

Fdo.) ANDREANI, Claudio -presidente- FORNI, Horacio -secretario- BASCUR, Roberto -
GSCHWIND, Nianuel - NATALI, Roberto - DUZDEVICH, Aldo - GALLIA, Enzo.

PROYECTO 3293

DE LEY

EXPTE.E-002/95

DESPACHO DE COMISION

La Comisión Observadora Permanente, por unanimidad, uconseja a laHonorable Cámara
tratar las presentes actuaciones en la próxima primera reunión ̂ ^esiones extraordinarias.

SALA DE COMISIONES» 29 de marzo de 1995.

Fdo.) BROLLO, Federico presidente- GSCHWIND, Manuel -secretario- PEDERSEN,
Carlos - DUZDEVICH, Aldo,

PROYECTO 3293

DE LEY

EXPTE.E-002/95

DESPACHQT^QMISION

La Comisión Especial Legislativa de Reforma del Estado, por unanimidad -y por las
razones que dará su mieníbro informante, dqrutado Claudio Alfonso Andreani-, aconseja a
la Hcmorabíe Cámara la sandón del presente proyecto de Ley.

SALA DE COMISIONES, 25 de abril de 1995.

Fdo.) ANDREANI, Claudio -presidente- FORNI, Horado -secretario- BASCUR, Roberto -

GSCHWIND, Manuel - NATÁLI, Roberto - DUZDEVICH, Aldo - GALLIA, ñizo.
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PROYECTO 3226

DE LEY

EXPTE.E-033/94

DESPACHO DE COMISION

Las Comisiones de Hidrocaiburos, Energía y Comunicaciones^ y de Legislación de
Asuntos Constitucionales y Justicia, en conjunto, por unanimidad -y por las razones que dará
su miembro informante, diputado Aldo Antonio Duzdevich-, aconsejan a la Honorable
Cámara la sanción del presente proyecto de Ley.

\ \

^ALA DE COMISIONES, 20 de abrü de 1995.

Fdo.) BROLLO, Federico -presidente- GSCHWIND, Manuel -secretario- ROdWgUEZ,
Carlos - DUZDEVICH, Aldo - KREITMAN, Israel - NATALI, Roberto - B^^CUR,
Roberto - PEDERSEN, Carlos - IRILLI, Orlando - SEPULVEDA, Néstor -
GUTIERREZ, Oscar - GAJEWSKI, Enrique.

PROYECTO 2895

DE LEY

EXPTE.D-080/92

DESPACHO DE COMISION

Las Comisiones de Peticiones, Poderes y Reglamento; de Legislación del Trabajo y
Asuntos Laborales, y de Legislación de Asuntos Constitucionales y Justicia, en conjunto, por
unanimidad -y por las razones que dará su miembro informante, diputado Carlos Eduanlo
Rodríguez-, aconsejan a la Honorable Cámara la sanción del presente proyecto de Ley.

SALA DE COMISIONES, 25 de abril de 1995.

Fdo.) BROLLO, Federico -presidente- GSCHWIND, Manuel -secretario- RODRIGUEZ,
Carlos - NATALI, Roberto - ANDREANI, Claudio - DUZDEVICH, Aldo -
GUTIERREZ, Oscar-PEDERSEN, Garios - GALLIA, Enzo -MAKOWIECKI, Carlos
SANCHEZ, Amílcar - SEPULVEDA, Néstor.

PROYECTO 3294

DE LEY

EXPTE.E-003/95

NEUQUEN, 30 de diciembre de 1994

NOTAN" 1048/94

SEÑOR VICEPRESIDENTE 2" a/c. PRESIDENCIA:

Es para el Poder Ejecutivo provincial
una ocasión muy especial dirigirse a usted para presentar un proyecto dé Ley de Fauna
Silvestre y sus Hábitats y ponerio a consideración de esa Honorable Legislatura para su
conodmi^to, análisis y sanción.
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El proyecto elaborado tiene como objeto reemplazar a la actual norma vigente, la Ley
1034, que fuera sancionada en el año 1978 y que se considera ha cumplido una etapa en la
administración de los recursos faunísticos de'^nuestra Provincia.

El incremento de la población j^irovincial y el desarrollo del turismo en el último decenio
han significado una fuerte presión sobre los recursos naturales existentes, a las que se suman
las actividades extractivas como la caza y la pesca, las actividades productivas nuevas como
la prospección y explotación de las cuencas hidrocarburiferas, y los ambientes acuáticos
creados por la construcción de las presas hidroeléctricas^

Esta situación nos permite realizar un pronóstico preocupante para los ambientes
provinciales en el mediano plazo y que debe lapolMcade gobierno revertir hacia una situación
de aprovechamiento sustentable, a través de las herramientas que una ley adecuada a )^as
circunstancias actuales y tendencias futuras, permitiría utilizar. \ \

En el espíritu de la actual política de gobierno, en sus lineamientos y objetivos, está
presente la conservación a perpetuidad de los recursos naturales y por ello pido a usted y ̂
Honorable Cuerpo apoyar esta iniciativa generada enlos niveles operativos de la Subsecretaría
de Producción Agraria, dependiente del Ministerio de la Producción y Turismo. • i

Sin más, y deseando pueda concretarse esta aspiración del gobierno provincial, le saluda
con atenta y distinguida consideracióa

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUEN
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

LEY PROVINCIAL DE FAUNA SILVESTRE Y SUS HABITATS

CAPITULO I

OBJETIVOS

Artículo 1° Declárase de interés público y sometida a las prescripciones de la presente Ley,
la fauna silvestre que en forma tenq)oraria o permanente habité en el territorio

de la Provincia, a su manejo y al de sus hábitats.

Artículo 2° Establécese como obj etivo fundamental de esta Ley el manejo del recurso fauna
»silvestre y el de sus hábitats.

Este manejo deberá asegurar el ̂rovechamiento sostenido del recurso, afín de que aporte
al hombre los mayores beneficios posibles, sean de tipo consuntivo o no consuntivo, de
Asistencia, económicos,- científicos, recreativos, estéticos y culturales,, manteniendo su
estabilidad, permanencia, productividady rendimiento, parapermitir lautilizacióny gocedel
mismo a perpetuidad.

CAPITULO n

DEFINICIOí®S

Artículo 3° A los efectos de la presente Ley, definese como manejo al conjunto de acciones
humanas directas o indirectas sobre individuos, grupos de individuos o poblaciones

de especies delafaunasilvestreparasu^rovechamiento sostenido, conservación y/o control,
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realizadas en forma integrada y armónica con los demás recursos naturales que forman sus
hábitats.

Artículo 4° A los efectos de la presente Ley, entiéndese por

a) Fauna silvestre: todos los animales vertebrados que viven en forma permanente,
circunstancial o momentánea en cualquier ambiente natural o artiñcial del territorio
provincial, en libertad e independientes del hombre, relacionados con él, o en
cautiverio, semicautiverio o en proceso de domesticación bajo control humano.

b) Población: conjunto de animales de una misma especie que vivei^^ en una zona
determinada y poseen características propias del gnq)o. \\

c) Hábitat: ambiente donde habita un organismo, conjunto de organismos djpoblación, y
que posee todos los elementos necesarios para la vida de los mismos, inch^endo otros
seres vivos, su alimento y refugio. i \

d) Conservación: obtención del mejor estado posible de las poblaciones la fauna
silvestre y de sus hábitats, cualitativa y cuantitativamente, con el propósito de
garantizarle adecuadas condiciones de vida y su existencia a perpetuidad.

e) Control: obtención de lareducción o mantenimi^to de la o las poblaciones de aquellas
especies que en determinadas circunstancias deterioren gravemente el hábitat o
interfieran significativamente con las actividades productivas humanas, con el propósito
de minimizar el impacto ocasionado.

f) Aprovechamiento sostenido: obtención de algún tipo de beneficio de las poblaciones
de la fauna silvestre que lo permitan, utilizando métodos y técnicas que garanticen que
el mismo sea a perpetuidad y no se deterioren aquéllas y sus hábitats.

g) Manejo de hábitat: acciones humanas directas o indirectas sobre el hábitat de la fauna
silvestre con el objeto de producir alguna inñuqicia sobre ella.

CAPITULO m

AUTORIDAD DE APLICACION

Artículo 5° La autoridad de £q}licación de esta Ley será la Subsecretaría de Producción
Agraria, dependiente del Ministerio de Producción y Turismo.

V

Artículo 6° Serán atribuciones y funciones de la autoridad de aplicación:

1) La administración y el manejo del recurso fauna silvestre.
2) Promovery coordinar la administración y el manejo del recurso fauna silvestre, con

las autoridades de ̂licación de los demás recursos naturales que forman parte de sus
hábitats.

3) Promover la celebración deacueidos ínt^rovinciales, integurisdiccionales, regionales,
nacionales e internacionales a fin de concretar una administración y un manejo
coordinado del recurso fauna silvestre y de sus hábitats.

4) Imponer y establecer, según corresponda, las normas reglamentarias para el desarrollo
de las actividades cinegéticas y de pesca, en cualquiera de sus modalidades o formas.
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5) Proponery establecer, según corresponda, las normas reglamentariaspara el desarrollo
de las actividades detenencia, posesión, aprovechamiento, uso, explotación, cautiverio,
cría, producción, tránsito, tiansporte, introducción, extracción, comercialización,
industrialización, manufacturación y transformación de cualquier tipo, de ejen:q)lares
de especies de la faima silvestre, sus productos, subproductos y derivados.

6) Fiscalizar el cumplimiento de las normas reglamentarias aludidas en los incisos 4) y 5).
7) Establecer los montos de las tasas, derechos y aranceles que se^ aplicarán a las

actividades comprendidas en la presente Ley. i
8) Crear y organizar las estructuras de apoyo y la documentación necesaria para el

cunq)limiento de lo establecido en la presente Ley. \\
9) Realizar las actuaciones y procedimientos que correspondan a efectos de constatar y

sancionar las iu&acciones a la presente Ley y a sus normas reglamentar!^.
10) Proponer acuerdos y convenios con los organismos de seguridad naaonales y

provinciales, a efectos de amnentar la eficiencia de la fiscalización de las actividades
conqjrendidas en la presente Ley. • >

11) Organizar y mantener actualizados los Registros provinciales creados en lá'presente
Ley.

12) Promovery coordinar conlas demás autoridades de aplicación con:q)etentes, el dictado
de normas y la implementación de acciones cuyo objetivo sea la reglamentación y el
contralor de;

a) La utilización de biocidas y demás productos químicos en general.
b) El vertido y eliminación de efluentes y residuos industriales o cualquier tipo de

elementos nocivos o pegudiciales para el ambiente.
c) La contaminación y/o degradación de los ambientes en niveles nocivospara la vida

de las especies de la fauna silvestre.
13) Promover, programar, coordinar y realizar estudios e investigaciones científicas y

técnicas referidas al recurso fauna silvestre y sus h^tats, con instituciones oficiales
y privadas, provinciales, inteipiovinciales, regionales, nacionales e internacionales.

14) Proponer, programar, coordinar, ejecutar y fiscalizar las tareas de control de aquellas
especies de la fauna silvestre que circunstancialmente, y basándose en estudios e
investigaciones fimdadas, sean clasificadas como dañinas o perjudiciales para
determinados ambientes naturales o artificiales.

15) ftoponer, programar, coordinar, ejecutar y fiscalizar las acciones necesarias para la
conservación de las e^ecies de la fauna silvestre que se encuentren en estado de
amenaza de extinción o en estado de vulnerabilidad.

16) probar y fiscalizar la instalación y el desarrollo de criaderos, zoológicos, acuarios,
circos y demás establecimientos cuyo objetivo sea la producción y/o exhibición de
ejenq)lares dé especies de la fauna silvestre, con o sin fines de lucro.

17) Promover, por medio de instituciones oficiales o privadas, laprqparacióny capacitación
de profesionales y técnicos especializados en la administración y manejo del recurso
fauna silvestre, como de todo otro personal que sea necesario formar para tal fin.

18) Partidpar en la promoción, formación, desarrollo y administración de áreas naturales
protegidas de cualquier categoría de manejo, destinadas a laproteccióny preservación
de especies de la fauna silvestre y sus hábitats.

19) Clasificar las especies de la fauna silvestre de acuerdo a su estado, valor económico
y otros, según se considere necesario.
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20) Establecer y mantener actualizado el inventario de la fauna silvestre provincial.
21) Proponerparasuaprobacióny establecer, según corresponda, lasnormas reglamentarias

para el funcionamiento del Cuerpo de Guardafaunas provinciales, creado en el artículo
64 de la presente Ley.

22) Organizar, equipar, preparar y conducir el Cuerpo de Guardafaunas provinciales.
23) Proponerparasuaprobacióny establecer, según C(niiesponda,lasnormasregfamentarias

para el funcionamiento, y administrar el Fondo Provincial para la Faima Silvestre,
creado en el artículo 69 de la presente Ley.

24) Estructurar y confeccionar el presiqruesto anual de gastos y recursos, para su
probación.

25) Participaren las evaluaciones deimpacto ambiental de cualquierorig^n que se realicen
en la Provincia.

26) PromovCT, coordinar y ejecutar, con las autoridades de ̂licación (^rrespondientes,
la extensión, divulgación y difusión de conocimientos acerca de las ¿Recles, normas
y prácticas orientadas al manejo racional del recurso fauna silvestre y de sus hábitats.

27) Proponer y coordinar con las autoridades de ̂licación conq}etentes ías acciones que
permitan incoiporar a los planes o proyectos de desarrollo agropecuario y forestal,
normas de manejo del recurso fauna silvestre.

28) Formalizar convenios con otros organismos provinciales, públicos o privados, para el
mejor cunq)limiento de lo establecido en la presente Ley.

29) Tramitar fuentes de financiamiento ante organismos oficiales o privados, nacionales
o internacionales.

30) Autorizar el tránsito o transporte en ambientes especiales.

CAPITULO IV

DE LA FAUNA Sfi^^STRE

Artículo 7° Quedan sometidas a las prescripciones de la presente Ley;

a) Toda acción o actividad destinada a la tenencia, posesión, uso, aprovechamiento,
e:q)lotación, cautiverio, cría, producción, tránsito, transporte, introducción, extracción,
comercialización, industrialización, manufacturación y transformación de cualquier
tipo, de ejerr^lares de especies de la fauna silvestre, sus productos, subproductos y
derivados.

b) Todaaccióno actividad destinada al hostigamioito, persecución, prehensión, cptura,
daño, muerte y destrucción de ejemplares de especies de la fauna silvestre, sus crías,
huevos, guano, nidos, refugios y guaridas.

c) Toda otra acción o actividad que esté relacionada con este recurso y que impliqüe o
pueda mq)licar cualquier iteración o modificación de las condiciones naturales de los
demás recursos naturales que forman el hábitat de la fauna silvestre.

Artículo 8° Quedan sometidos a las prescripciones de la presente Ley y sus normas
reglamentarias los ejenplares de especies que habiendo sido doinésticos han

regresado a la vida silvestre por cualquio' motivo.
En los casos en que se pudieran presentar dudas, la autoridad de plicación deb^

determinar la inclusión o exclusión de los animales involucrados dentro de la categoría de
faima silvestre mediartte disposición fundada.
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Artículo 9° Quedan excluidas de las prescripciones de la presente Ley, las actividades
compr^didas en la Ley de Acuicultura, 1996.

Artículo 10°La autoridad de aplicación clasificará a las especies y/d poblaciones de especies
de la fauna silvestre provincial, en base a ordenamientos que consideren su

situación o estado poblacional, las estrategias de manejo u otros criterios que considere
necesarios o £q)ropiados, debiendo actualizar estas clasificaciones en forma periódica y
permanente.

\ N

Aatículo 11 La autoridad de aplicación establecerá como especies protegidas a^<^aquellas
especies que por su estado o situación poblacional deben ser amparadas

necesariamente de todas las acciones humanas que incidan negativamente sobre las ̂ smas.
Las especies que así se declaren y sus hábitats no podrán ser objeto de aprovechami,^nto de
ningún tipo.

) (

Artículo 12 Prohíbese la introducción en el ámbito provincial y la radicación en el mismo,
de ejen:q)lares vivos de especies de la fauna silvestre en cualquiera de sus estados

biológicos, como también semen, huevos, ovas, etc..
La autoridad de aplicación podrá establecer excepciones, previa solicitud expresa y

evaluación técnica fundada.

Artículo 13 La extracción del ámbito provincial de ejemplares vivos de especies de la fauna
silvestre en cualquiera de sus estados biológicos, como también semen, huevos,

ovas, etc., deberá en todos los casos contar con la autorización e3q)resa de la autoridad de
aplicación, previa evaluación técnica fundada y autorización de la autoridad competente de
lajurisdicción de destino. ^

Artículo 14 La libación de ejemplares de especies de la fauna silvestre, de condiciones de
cautiverio o semicautiverio al medio natural, cualquiera sea el fin buscado,

deberá en todos los casos contar con la autorización e3q)resa de la autoridad de aplicación,
previa evaluación técnica fundada.

Artículo 15 La autoridad de aplicación deberá realizar el monitoreo de las poblaciones
naturales de las especies de la fauna silvestre, de sus hábitats y de la evolución

de las actividades de aprovechamiento de la misma, am forma periódica y permanente.

Artículo 16 Prohíbese el traslado de ejeiiq)lares de eq)ecies de la fauna silvestre desde las
áreas de dispersión actuales a otras áreas del territorio provincial. La autoridad

de ̂ licación podrá establecer excepciones, previa solicitud formal y evaluación técnica
fundada. . -

CAPITULO V

DEL AMBIENTE DE LA FAUNA SILVESTRE

Artículo 17 Todos los estudios de factibilidad y proyectos de obras, actividades, tareas e
instalaciones de cualquiertipo, seanpúblicos o privados, queporsus características

y/o ubicación puedan originar o producir alteraciones o transformaciones significativas en el
ambiente, que modifiquen o puedan túodificar los hábitats de las especies de la fauna silvestre,
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deberán acompañarse de una evaluación previa del impacto ambiental, la que deberá ser
analizada y contar con la opinión favorable de la autoridad de aplicación para su concreción.

Artículo 18 La autoridad de aplicación queda facultada para exigir la mitigación de los
in:q)actos ambientales negativos que oca:^ionenlos enq)rendimientos'de cualquier

tipo, previa evaluación técnica fundada y de acuerdo a lo establecido en la reglamentación.
\ \

Articulo 19 El uso o aplicación debiocidas o cualquier otro producto que contenga süstancias
tóxicas, con efectos residuales o no, que tengan o puedan tener efectos i^civos

para los ejemplares de especies de la fauna silvestre, sus hábitats o fuentes de alimentos,
deberá en todos los casos contar con la autorización e?q)resa de la autoridad de aplickpión,
previa evaluación técnica fundada.

CAPITULO VI

DEL APROVECHAMEENTO DE LA FAUNA SILVESTRE

Artículo 20 A los efectos de la presente Ley, entiéndese por caza al conjunto de acciones
ejecutadas por el hombre en forma directa o indirecta utilizando armas, artes u

otros medios o elementos para buscar, hostigar, perseguir, acosar, aprehender, capturar,
presar, lesionar, mutilar o matar ejemplares de especies de la fauna silvestre, excepto peces,
o facilitar cualquiera de estas acciones a terceros.

Artículo 21 Quedan comprendidas en las prescripciones de la presente Ley, la búsqueda,
captura, aprovechamiento o destrucción de suSv{goductos (huevos, plumas,

guano, etc.) y de sus nidos, refugios o guaridas.

Artículo 22 La caza se clasifica de acuerdo a su finalidad en:

a) Caza deportiva mayor y menor.
b) Caza comercial.
c) Caza para control.
d) Caza de subsistencia.
e) Ca^ científica y educativa.
f) Caza de manejo.
g) Caza para la formación de planteles básicos.

Artículo 23 A los efectos de la presente Ley, entiéndese por:

a) Caza deportiva: aquella realizada enformalícitay confines exclusivamente recreativos
o deportivos. Se clasifica en mayory menor según el porte de los ej emplares de la fauna
silvestre objeto de la acción.

b) Caza comercial: aquella realizada en forma lícita y con fines de lucro.
c) Caza para control: aquella realizada en forma lícita, con el objeto de controlar

poblaciones de especies que circunstancialmente sean consideradas dañinas o
p^udiciales para determinados ambientes, naturales o artificiales, limitando en forma
significativa los daños ocasionados.

d) Caza de subsistencia; aquella realzada en casos muy especiales de necesidad, con el
objeto de procurarse la subsistencia.
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e) Caza científíca y educativa: aquellaxealizada en forma lícita, con el objeto de realizar
investigaciones y trabajQ^ científicos, educativos o culturales.

f) Caza de manejo: aquellarealizada en forma lícita con el objeto demanejarpoblaciones.
g) Caza para la formación de planteles básicos: aquella realizada en forma lícita, con el

objeto de obtener los ejemplares necesarios para iniciar la cría en condiciones de
cautiverio o semicautiverio, de una o más especies en lugares o establecimientos
habilitados al efecto.

\ \

W

Artículo 24 A los efectos de la presente Ley, entiéndese por área de caza mayor y/o ihenor
a todo cairq)o o predio £q)to para las prácticas cinegéticas, organizado para una

utilización apropiada y habitual, con o sin fines de lucro, y debidamente habilitado al ef^o
por la autoridad de aplicación, previa evaluación técnica fundada. ^ ̂

) t

Artículo 25 La autoridad de aplicación reglamentará la actividad de guía de caza deportiVa
y establecerá los requisitos y condiciones para su ejercicio.

Artículo 26 Para la práctica de la caza en las modalidades establecidas en el artículo 22,
incisos a), b) y c) se deberá contar con el permiso habilitante, personal e

intransferible, que la autoridad de ̂licación extenderá a tal fin.
Para las modalidades establecidas en los incisos e), f) y g), se deberá contar con la

autorización especial que la autoridad de ̂ licadón otorgará si efecto, previa evaluación
técnica fundada.

Articulo 27 Para la práctica de la caza en cualquiera de las modalidades establecidas en el
articulo 22, en predios de dominio privado, se deberaétmtar con la autorización

previa y e?q}resa del propietario u ocupante legal del mismo.

Artículo 28 Para la práctica de la caza en cualquiera de sus modalidades, prohíbese
estrictamente la utUizadóndesustanciaso elementostóxicos, conlas excepdones

que determine la autoridad de ̂licadón, previa evaluadón técnica fundada.

Artículo 29 A los efectos de la presente Ley, entiéndase por pesca al conjunto de acciones
ejecutadas por el hombre en forma directa o indirecta utilizando armas, artes u

otros medios o elementos, con el fin de buscar, hostigar, perseguir, capturar, apresar, lesionar
o matar ej ennplares de espedes de la fauna silvestre de la clase peces, o facilitar estas acdones
a terceros.

//

^Artículo 30 Quedan comprendidas en las prescxipdones de la presente Ley la búsqueda,
^rovechamiento y destrucdón de sus productos (ovas, etc.) y de sus nidos y

refugios.

Artículo 31 La pesca se clasifica de acuerdo a su finalidad en:

a) Pesca deportiva.
b) Pesca comerdal.
c) Pesca de subsistenda.

d) Pesca dentifica y educativa.
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Artículo 32 A los efectos de la presente Ley, entiéndase por:

a) Pesca deportiva: aquella realizada en formalicitay confínes exclusivamente recreativos
o dqportivos.

b) Pesca comercial: aquella realizada enibrma licita y con fínes de lucro.
c) Pesca de subsistencia: aqueUa realizada en casos muy especiales de necesidad, con el

objeto de procurarse la subsistencia.
d) Pesca cientifícá y educativa: aquella realizada en forma licita con el objeto de realizar

investigaciones y trabajos cientifícos, educativos o culturales.
I

Articulo 33 La autoridad de aplicación reglamentará la actividad de guia de pesca dqportiva
y establecerá los requisitos y condiciones para su ejercicio.

Articulo 34 Para la práctica de lapesca en la modalidad establecida en el articulo 31, iriciso
a), se deberá contar con el permiso habilitante personal e intransferible que^ la

autoridad de ¡qilicación extenderá a tal fín.
Para las modalidades establecidas en los incisos b) y d), se deberá contar concia

autorización especial que la autoridad de sqilicación otorgará al efecto, previa evaluación
técioica fundada. ''

Articulo 35 Para la práctica de la pesca en cualquiera de sus modalidades, prohíbese
estrictamente la utilización de sustancias o elementos tóxicos, eléctricos,

mecánicos o explosivos, con las excq)ciones que determine la autoridad de ̂licación, previa
evaluación técnica fundada.

Articulo 36 A los efectos de la presente Ley, entiéndese por cria al conjunto de acciones
ejecutadas por el hombre en forma directa o indirecta, con el propósito de

producir bajo su control ejemplares de especies de la fauna silvestre en instalaciones
^ropiadas y en condiciones de cautiverio o semicautiverlo, con fines diversos.

. ,

Articulo 37 Los establecimientos que desarrollan la actividad de cria se clasifican en:

a) Criaderos.
b) Zoológicos.
c) Acuarios.

Articulo 38 A los efectos de la presente Ley, entiéndese por:

a) Criad^: al establecimiento donde se realiza la actividad de cria, de recría o de
mantenimiento de ejemplares de especies de la fauna silvestre, excq)to peces, en
cualquiera de sus estadios biológicos, o productos de sus órganos de reproducción,
cuyos fínes pueden ser de aprovechamiento comercial, deportivo, de investigación

'  científica, o con propósito de conservación de poblaciones de estas e^ecies.
b) Zoológico: al establecimiento donde se-realiza la actividad de cría, de recría o de

mantenimiaato de ejenq)lares de eq)ecies de la fauna silvestre, excepto peces, en
cualquiera de sus estadios biológicos, con fínes recreativos, educativos o culturales.

c) Acuarios: al establecimiento donde se realiza la actividad de cria, de recría o de
mantenimiento de ejenq}lares de especies de peces, en cualquiera de sus estadios
biológicos, con fínes recreativos, educativos o culturales.
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Artículo 39 A tos efectos de la presente Ley, entiéndese por "circo" al establecimiento en
donde se realizan actividades de exhibición y/o destreza con ejemplares de

especies de la fauna silvestre, con o sin fines de lucro.

Articulo 40 Alos efectos de lapresente Ley ̂tiéndesepor "lugares de exhibición zoológica"
a aquellos establecimientos cuya actividad es la exhibición de ejemplares vivos

de especies de la fauna silvestre,xon o sin fines de lucro.

Articulo 41 Prohíbese estrictamente la liberación de ejemplares de especies de la fauna
silvestre que se encuentren en cautiverio o semicautíverio, tanto en criaderos

como zoológicos, acuarios, circos o lugares de exhibición zoológica, con las excepciones que
determine en fomja expresa la autoridad de aplicación, previa evaluación técnica fundada.

Articulo 42 A los efectos de la presente Ley, entiéndese por producto de ejemplares de
especies de la fauna silvestre a la carne, huevos, embriones, semen, cueros,

pieles, pelo, plumas, astas, guano, nidos y otros elementos primarios que determine la
autoridad de

^licacióiL

Articulo 43 A los efectos de la presente Ley, entiéndese por:

a) Tránsito: al movimiento o circulación de ejemplares de especies de la fauna silvestre
vivos, dentro del territorio provincial, o desde (introducción) y hacia (extracción) otras
jurisdicciones.

b) Transporte: al traslado de ejemplares de especies de la fauna silvestre, sus productos,
subproductos y derivados, manufacturados o no, realizado por personas sobre cualquier
tipo de vehículo, sea terrestre, acuático o aéreo.

c) Comercialización: a todo acto de comercio, trueque o intercambio efectuado con
ejemplares de especies de lafauna silvestre, vivos o muertos, susproductos^^^productos
y/o derivados.

d) Industrialización y/o manufacturación: al proceso de transformación de lo natural, en
elaborado a través de una o mas operaciones manuales o mecánicas, de productos,
subproductos y derivados de ejemplares de especies de la farma silvestre.

Artículo 44 Para el tránsito y/o transporte de ejernplares de especies de la fauna silvestre,
vivos o muertos, sus productos, subproductos y derivados, dentro del territorio

provincial, o desde éste hacia otras jurisdicciones (extracción), se deberá contar con la
documentación oficial que los ampare, otorgada por la autoridad de aplicación.

Articulo 45 Para la introducción al territorio provincial de ejemplares muertos de la fauna
silvestre, sus productos, "subproductos y derivados, se deberá contar con la

documen^ción oficial de origen y sanitaria correspondiente^ otorgada por la autoridad
competente.

Articulo 46 Prohíbese la coma-cialización, industrialización y manufacturación de los
ejemplares de especies de la fauna silvestre, sus productos, subproductos y

derivados, obtenido por medio de la práctica de la caza y pesca deportiva.

Artícido 4.7 Gréáñse los Registros provinciales de:
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1) Caza
a) Cazadores deportivos;
b) Cazadores comerciales;
c) Instituciones o entidades de caza deportiva;
e) Areas de caza;

f) Trofeos; -

g) Estadísticas.
2) Pesca ,, '

a) Pescadores deportivos;
b) Pescadores comerciales;

^^c) Instituciones o entidades de pesca deportiva; \\
d) Guías de pesca deportiva; w
e) Estadísticas. ■ \\

3) Cria ti
a) Criaderos; ,,
b) Zoológicos; • •
c) Acuarios.

4) Circos
5) Lugares de Exhibición Zoológica

61 Actividades Comerciales

a) Comerciantes de ejenq)lares vivos o muertos de especies de la fauna silvestre, sus
productos, subproductos y derivados.

b) Manufactureros o industriales de ejenq)lares muertos de especies de la fauna
silvestre, sus productos, subproductos y derivados.

7) Organismos e Instituciones de Investigación

Los que serán organizados y actualizados por la autoridad de^licación.

Artículo 48 Las actividades de:

a) Caza, en cualquiera de las modalidades establecidas en el artículo 22, con la excepción
de la del inciso d);

b) Pesca, en cualquiera de las modalidades establecidas en el artículo 31, con la excqpción
de la del inciso c);

c) Cria en cualquiera de las piodalidades establecidas en el artículo 37;
d) Tránsito, transporte, comercialización, industrialización y manufacturación, en

cualquiera de sus modalidades;
e) Areas de caza;
f) Guías de caza deportiva;

'' g) Guias de pesca deportiva;
h) Circos;
i) Lugares de exhibición zoológica;

Unicamente podrán realizarse cumpliendo con Ip establecido en la presente Ley y sus
reglamentadonés y en las normas nacionales, provinciales y muitícipales al efecto, cuando
corresponda.
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CAPITULO vn

DE LA CONSERyACION DÉ LA FAUNA SILVESTRE

Artículo 49 Para las especies de la fauna silvestre autóctona que se encuentren en peligro de
extincióno amenazadasy vulnerables, o aquellas que lo pueden sera cortoplazo,

la autoridad de aplicación deberá realizar todas las acciones necesarias que tiendan a asegurar
su conservación, previa evaluación técnica fundada.

Artículo 50 La autoridad de aplicación podrá proponer la creación de áreas naturEdes
protegidas y coordinar su implementación y administración, a efectos de \lia

conservación de poblaciones de especies de la fauna silvestre y de sus hábitats, previa
evaluación técnica fundada. \ \

Artículo 51 Laspersonas físicas o jurídicas que deseen establecer áreas naturales protegidas
dentro depredios de su propiedad, cuyo objetivo sea la conservación de e^ecies,

de la fauna silvestre, deberá en todos los casos contar con la autorización egresa de la
autoridad de ̂licación, previa evaluación técnica fundada.

CAPITULO vm

DEL CONTROL DE LA FAUNA SILVESTRE

Artículo 52 Para las poblaciones de especies de la fauna silvestre que sean clasificadas como
circunstancialmente dañinas o peijudidales para determinados ambientes,

naturales o artificiales, la autoridad de aplicación deberá realizar las acciones necesarias
tendientes para lograr su control, previa evaluación técnica funda"^

CAPITULO IX

DE LAS FALTAS, PROCEDIMIENTOS Y SANCIONES

Artículo 53 La autoridad de ̂licación tendrá a su cargo la instrucción de las actuaciones
sumariales, el juzgamiento y la aplicación de las sanciones coire^ondientes, a

las infi:acciones constatadas a la presente Ley y sus reglamentaciones, de acuerdo a los
procedimientos que se establezcan a tal fin.

Artículo 54 La conq)robación o constatación de las infracciones estará a cargo del Cueipo
/ / de guardafaunás provinciales, creado en el artículo 64 de la presente L^, y de

.pualquier otro agente público autorizado para ello. „

Artículo 55 Las infracciones a la presente Ley serán sancionadas con:

a) Llamado de atención;
b) Multa, que variará entre cinco (5) y mil (1000) unidades multa;
c) Realización de trabajos comunitarios, relacionados con tareas de manejo de fauna

Silvéstre, que será equivalente a tantas jomadas de trabajo como unidades multa le
correqjondieren;
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d) Incautación y decomiso de los ejempl^es de especies de la fauna silvestre, vivos o
mu^os, sus productos, subproductos y derivados, objeto de la infiucción;

e) Incautación y/o decomiso de las armas, artes de caza y/o pesc^ o cualquier otro
elemento utilizado para cometer la inñacción;

f) Inhabilitación, suspensión y/o clausura, las que podrán ser tempprarias o definitivas.

La sanción establecida en el inciso c) se podrá aplicár en aquellos casos de infracciones
leves, o cuando en virtud de la condición personal o socio-económica del infractor no s^
posible^ conveniente la aplicación de una multa. \\

Las sanciones establecidas en los incisos d), e) y f) se deberán aplicar en forma accescñia
a las establecidas en los incisos b) y c). ^

y*
Artículo 56 Las penas deberán ser graduadas según las circunstancias de la infiacción,

naturaleza y gravedad, los antecedentes del infiactor, y cualquier otro elemento
de juicio que contribuya a determinar la responsabilidad del mismo. < >

Artículo 57 La autoridad de aplicaciónpropondrá el valor equivalente a la unidad multa, para
su probación.

Artículo 58 La autoridad de ̂licación podrá acordar al infiactor que lo solicite, elbenefício
del pago de la multa correspondiente en hasta tres (3) cuotas mensuales y

consecutivas, basándose en sus antecedentes.
Asimismo, podrá condonar penas o multas en aquellos casos en que existieran causas

fundadas.

Artículo 59 El pago de las multas que imponga la autoridad de aplicación por infracciones
a la presente Ley y sus decretos reglamentarios, débera^ectivizarse en el plazo

de 10 (diez) días a partir de su notifícaciórL Vencido dicho plazo, sin haberse oblado la
sanción, y firme la misma, procederá a su cobro por la vía del gremio. Las disposiciones y/
o resoluciones que impongan multas, y sus respectivos testimonios, constituyen títulos
ejecutivos.

Las sumas percibidas judicialmente por la ej ecución de las multas deberán ser depositadas
en el Fondo Provincial para la Fauna Silvestre, creado en el artículo 69 de la presente Ley.

Artículo 60 La acción de imponer cualquiera de las sancionesprevistas en esta Ley prescribe
^ el plazo de tres (3) años, contados a par^ de la fecha de la comisión de la

infiucción, o de su cesación si ésta fuera continua.

Artículo 61 La acción para ejecutar judicialmente el pago de las multas impuestas se
prescribe en el plazo de dos (2) aítos, contados desde la fecha en que la misma

hubiera quedado firme.

Artículo 62 La prescripción rige, se susp^de o interrumpe separadamente para cada uno de
los autores, partícipes o re^onsábles de la infiacción.

Artículo 63 Créase el Registro Provincial del Infiactores a la presente Ley, el que será
organizado y actualizado por la autoridad de aplicación.
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CAPITULO X

DEL CONTRALOR Y LA FISCALIZACION
( i

Articulo 64 Créase el Cuerpo de Guardafaunas Provinciales, que dependerá de la autoridad
de aplicación, y ejercerá sus fimciones en todo el territorio de ía Provincia.

Articulo 65 El Cuerpo de Guardafaunas tendrá como rtiísiones fundamentales: I

a) Réalizartodas las acciones necesariaspara elcontralorylañscalizadóndel cumplimi^to
de la presente Ley y su reglamentación, y de toda otra legislación vigente que teiiga
relación con la fauna silvéstre y sus hábitats. ^'

b) Realizar todas las acciones necesarias para colaborar con el personal técnico en
realización de estudios o monitoreos relacionados con la fauna silvestre y sus hábitatí.

Articulo 66 Losintegrantes del Cuerpo de Guardafaunas, ciiando se hallaren en cumplimiento
' ̂ de sús funciones de contralor y fiscalización, tendrán las siguientes facultades:

- a) Sustanciarelactadecomprobacióndelainñacciónyprocederasunotifícaciónformal;
b) Incautar los instrumentos, elementos y objetos con los que se haya cometido la

■ ^ infracción verificada, asi como los documentos que habiliten al infiactor,
c) Detener e inspeccionar vehículos;
d) Inspeccionar locales de comercio, almacenamiento, preparación, elaboración,

manufacturación, cría, servicio de transporte, y todo otro lugar de acceso público donde
pudieran hallarse ejemplares de la fauna silvestre, sus productos, subproductos y
derivados;

e) Infeccionar los campos y cursos de agua privados, moradas, casa-habitación, y
domicilios, previa autorización del propietario u ocupante legitimo. En caso de
negativa o cuando resultare infosible obtener dicha autorización, se deberá requerir
orden judicial de aUánamiento al juez confetente, previa justificadón sumaria de la
necesidad del procedimiento de físcalizadón.

f) Requerir coláboradón a la fuerza pública toda vez que lo estime necesario.

Articulo 67 Laautoridaddeflicadóndeberáproponerlareglamentadónparasuorgarüzadón
y fúndonamiento.

Articulo 68 El Cuerpo de. Guardafaunas estará integrado por cuatro (4) niveles y queda
confrendido dentro del escalafón de la Administradón Pública provincial de la

siguiente forma:

a) Guardafauna coordinador - Categoría FUC
b) Guardafauna de 1° - Categoría FUD
c) Guardafauna de 2° - Categoría OSA
d) Guardafauna de 3° - Categoría OSB

"'V-
O: sus Equivalentes, de producirse variaciones en el futuro.
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CAPITULO XI

DEL FONDO PROVINCIAL PARA LA FAUNA SILVESTRE

Artículo 69 Créase el Fondo Provincialpara iá Fauna Silvestre, el que funcionará en el ámbito
de la autoridad de aplicación, bajo el siguiente régimen;

II Recursos

Se acreditarán en él: •

a) Losfondos asignados anualmentepor elPoderEJ ecutivoprovincial en el Presupuesto
General vigente para los programas y obras relacionados con los objetivos de la

^ presente Ley, o los establecidos por leyes especiales;
b) Los fondos obtenidos por el producido de los derechos y servicios, como asimisQio

aforos, tasas, permisos, licencias, guías, etcétera, establecidos por la presente Ley,
la Ley de Acuicultura -1996- y sus respectivas reglamentaciones;

■'c)»Los fondos obtenidos en concepto de cobro de multas y venta de productos,
subproductos y elementos decomisados, por infracciones a la presente Ley, a la Ley
de Acuicultura -1996- y sus respectivas reglamentaciones;

d) Los fondos obtenidos por la venta de productos y subproductos, y la prestación de
servicios del Centro de Ecología Aplicada del Neuquén (CEAN);

e) Los fondos obtenidospor la venta de mapas, publicaciones, colecciones, fotografías,
muestras, etcétera, venta o alquiler de películas y videos, ^tradas a exposiciones,
muestras y conferencias o cualquier otra actividad que a título oneroso realizara la
autoridad de ^licación sobre el tema fauna silvestre y acuicultura;

f) Los fondos obtenidos por la venta de títulos y los intereses de los c£q)itales que
integran el Fondo y los demás ingresos compatibles con los objetivos de esta Ley;

g) Los fondos aportados por organismos nacionales e internacionales, públicos o
privados, destinados a financiarproyectos y programas dé'^estigación, extensión,
control, monitoreo, fiscalización, promoción, conservación y aprovechamiento de
la fauna silvestre, sus hábitats y la acuicultura;

h) Los fondos provenientes de créditos otorgados por organismos nacionales o
int^oacionales, aprobados por el Poder Ejecutivo provincial, destinados a la
adquisición de equipamiento e infíaestructura para mejorar las tareas de manejo de
la fauna silvestre provincial y sus hábitats, y de contralor y fiscalización de las
actividades relacionada^ con la misma;

i) Los fondos obtenidos mediante el retomo de los créditos de fomento para la fauna
silvestre y desarrollo de la acuicultura, otorgados por la autoridad de aplicación;

j) Los fondos obtenidos mediante portes voluntarios, legados, donaciones y subsidios
de personas físicas p jurídicas, públicas, privadas o mixtas;

// k) Los fondos portados por cualquier otro recurso que se obtuviera o creara en el
futuro, destinados a los fines del cumplirmMto de la presente Ley;

1) Los saldos no comprometidos al final de cada ejercicio.
2) Egresos

Se debitarán de él:
a) Los gastos e inversiones que demande la ejecución de las obras y programas

formulados por la autoridad de aplicación y aprobados por el Poder Ejecutivo
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provincial, todas las actividades de investigación, contralor, extensión y fomento,
como cualquier otro gasto e inversión debidamente justiñcado que se considere
necesario, a los fines del cumplimiento de los objetivos de la presente Ley, la Ley
de Acuicultura -1996- y ̂ s respectivas reglamentaciones;

b) Los fondos que se destinen a estudios de preinversión y ejecución de proyectos
relacionados con la conservación, el aprovechamiento y el control de la fauna
silvestre y sus hábitats, y con la actividad acuícola, a través de líneas específicas
propuestas por la autoridad de aplicación y probadas por el Poder Ejecutivo
provincial;

c) Los fondos que se destinen al pago de bonificaciones especiales de los agentes
«integrantes del Cueipo de Guardafaunas y/o de aquellos agentes directamente
afectados a las misiones y funciones de la presente Ley.

Artículo 70 El Fondo creado en el artículo anterior funcionará en una cuenta bancariá
e^edal denominada "Fondo Provincial para la Fauna Silvestre", que seril

administrada por la autoridad de aplicación. ''

Artículo 71 La autoridad de aplicación, de acuerdo a lo que establezca la reglamentación,
seráresponsáblederealizar las rendiciones al Tribunal de Cuentas, de conformidad

con la legislación vigente en la materia, y de suministrar los estados contables a la Contaduría
General de la Provincia, la que deberá realizar auditorías en forma periódica.

Articulo 72 La autoridad de aplicación deberá formular anualmente un plan de gastos e
inversiones a realizar durante el ejercicio, el quedeberáseraprobadopor el Poder

Ejecutivo provincial.

Artículo 73 La autoridad de aplicación deberá establecer un siste^ de contabilidad que
permita determinar los gastos e inversiones por obra, programa y actividades,

con el fin de conocer los resultados obtenidos durante el ejercicio y su evaluación posterior.

CAPITULO xn

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Artículo 74 Derógasela Ley provincial de Fauna Silvestre -1034-y sus normas reglamentarias.
Lasnormas reglamentarias que sean conq)atibles conlapresenteLey continuarán

vigentes hasta la sanción de las correspondientes a ésta.

Articulo 75 Modifícase el artículo 2° de la Ley provincial de Acopio de Frutos del
País -1197-, el que quedará redactado de la siguiente forma; "A los efectos de

ía presente norma legal, se consideran fiatos dd país los cuctos, lanas, cerdas, pelos y los
subproductos de éstos, provenientes del ganado menor y mayor.".

Artículo 76 Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

Fdo.) BROLLO, Federico Guillermo -vicq)residente 1° a/c. Presidencia de la H. Legislatura
Provindal en ejercido del Poder Ejecutivo-
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PROYECTO 3296

DE LEY

EXPTE.E-004/95

NEUQUEN, 10 de enero de 1995

NOTAN" 0035/95

SEÑOR VICEPRESIDENTE 1° a/c. PRESIDENCIA:

Tengo el agrado de dirigirme al señor
^^vicepresidente 1° -y por su digno intermedio a los restantes miembros de e^ Honorable
Legislatura-, con el objeto de elevar un proyecto de Ley de Administración pijínanciera y
Control, que sustituirá a la actual Ley de Contabilidad 721, a la Ley Orgánica del Tribunal
de Cuentas (Decreto-Ley 1928/58) y a la Ley 343, de creación de la Dirección Provincial de
Finanzas, a los efectos que el mismo sea tratado en sesiones extraordinarias en los términos
previstos en los artículos 77 y 78 de la Constitución provincial. ,,

LaLeypropuestaimplica realizar importantes modificaciones al actual esquema financiero
y de control, habida cuenta que incorpora conceptos y principios de aplicación en otros países,
en el sector público nacional mediante la Ley 24.156, y en estudio en otras provincias
argentinas, adecuados a la realidad provincial. Su ámbito de aplicación comprende a los
organismos de la Administración Pública centralizada y descentralizada, incluyendo en esta
última a los Poderes Legislativo y Judicial, a las empresas y sociedades del Estado,
municipios, extendiéndose también a aquellos entes privados y públicosno estatales en cuanto
administren recursos asignados por el Estado.

En cuanto a la estructura, se adopta un esquema sistémico para la administración
financiera basado en la conformación de distintos sistemas que estarán bajo la supervisión
técnica de un órgano rector, coordinados todos ellos por un órgano central que designará el
Poder Ejecutivo. Dichos sistemas son: Presiq)uestario, d^rédito Público, de Contabilidad,
de Tesorería, de Contrataciones, de Administración de Bienes y otros conexos que establezca
la reglamentacióa

En tal sentido, se incorporan en forma e^lícita los principios de regularidad financiera
de las operaciones; de responsabilidad de los funcionarios por la gestión que llevan a cabo,
de publicidad de los actos y, de los resultados de la gestión, y fundamentalmente los de
economía, eficacia y eficiencia para la consecución de los objetivos. Estos principios
generales, además del de legalidad de los actos, operaciones y procedimientos, se tendrán en
cuenta a todos los efectos para la administración de los recursos públicos y su aplicación.

El modelo administrativo que propone la Ley se basa en criterios que deben ser t^dos
en cuenta para su interpretación, reglamentación y aplicación. Tales principios se refieren a
sistematizar las diferentes acciones en orden a la obtención, gestión y control de los recursos
y su aplicación a las funciones y programas de acción; ̂licación de los princq)ios generales
enumerados en el párrafo ant^or, desarrollo y fortalecimiento de sistemas de control y
auditoría con instrumentos aptos y necesarios para la evaluación de los sistemas que
componen el modelo, los actos y operaciones y los resultados de la gestión; irrplem^tación
de sistemas de información adecuada y oportuna que permita la dirección y evaluación de la
gestión y sus resultados; por último, la utilización de procedimientos de programación
presupuestaria como instrumento de la política de gobierno para fijar objetivos, asignar
recursos y evaluar resultados.
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En materia presupuestaria, además de la programación de las acciones, se establecen
pautas para la formulación, control y ejecución del Presupuesto. Siendo el cambio del
momento de imputación del gasto el más relevante; teniendo en cuenta que se considera
ejecutado y en consecuencia afectado el Presupuesto en el momento del devengamiento y no
en el de compromiso como era el sistema vigente con la actual Ley de Contabilidad. Este
cambio obedece a la necesidad de compatibilizar la ejecución financiera con las acciones
realizadas y su reflejo en la contabilidad de manera de medir el resultado de las mismas en
términos financieros y de su concreción. Este cambio no obsta la existencia del compromiso
óámo instancia preventiva del control presupuestario, el cual queda ejqplicitamente establecido
al definirsequenopodián aprobarse gastosparacuyaimputaciónno exista saldo presupuestario
disponible incluyendo los compromisos contraídos.

En materia de contrataciones no se efectúan mayores modificaciones al esquenm actual,
aunque se brinda mayor flexibilidad al esquema dejando librado a la reglamentación'áspectos
meramenteformalesqueenlaactuallegislaciónsonmateriadelaLey. Asimismo, se modifica
el criterio para fijar el límite para contratar por parte del Poder Ejecutivo.

En cuanto al registro de operaciones, se adecúa la legislación vigente a los criterios y
principios de la nueva Ley fortaleciéndose el rol de la Contaduría General como órgano rector
en la materia. En igual sentido se legisla sobre el Servicio del Tesoro toda vez que a
consecuencia del esquema pilcado conforma im subsistema ensu conjunto, siendo destacable
las posibilidades que se le asignan a la Tesorería en materia de financiamiento transitorio,
como es el caso de la emisión de letras del Tesoro para cubrir deficiencias estacionales de caja.

La gestión patrimonial de los bienes de la Provincia queda agregada al sistema de
Administración Financiera como un aspecto de gran importancia que adopta similares pautas
que las tenidas en cuenta por la actual legislación.

Otro aspecto importante de la Ley propuesta radica ̂ ^el sistema de control que queda
conformado por el Tribunal de Cuentas como órgano de control extemo y la Contaduría
General de la Provincia como responsable del control intemo, en un todo de acuerdo a las
disposiciones de la Consítitución provincial; además, cada organismo provincial con relación
a los recursos de aiya administración es responsable; los órganos rectores de cada sistema en
el área de su con:q)etencia incorporándose, además, como novedad la figura de las comisiones
de auditoría que designe la Contaduría General de oficio o a solicitud del Poder Ejecutivo.
El esquema pretende dotar de una mayor flexibilidad y eficiencia al sistema de control
asign^dole funciones a la Contaduría General como órgano rector del servicio de control,
y al Tribunal de Cuitas a quien se le asigna el rol de organismo de auditoría extema del sector
público.

El sistema de control tiene la función esencial de atender a lo sustantivo sin dejar de lado
las formas y la legalidad, atendiendo a una buena administración y aplicación de los recursos
y fundamentalmente que el funcionario público debe rendir cuenta sobre la eficiencia con que
ha hecho uso de los fondos que le fueron asignados.

Como di^osición especial se propicia extender los objetivos y principios de la Ley a la
administración municipal, y ajustar su administración presupuestaría a las normas de la
misma, de forma de con:q)atibilizar, consolidar e integrar toda la información financiera del
sector público provincial.

Con todo ello se pretende hacer más eficaz y efici^te la administración financiera del
Estado, consolidar un régimen de control acorde a tales principios y, en definitiva, adecuar
la legislación de tan importante materia a los cambios que se están produciendo a partir de
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la reforma del Estado propiciada con la sanción de la Ley 2003; subsidiariamente se cumple,
además, con el objetivo deproveer a la consolidación de la información con el resto del sector
público nacional y provincial, aspecto esencial para la organización y administración de un
]Estado moderno que sirva a los intereses y necesidades de todos sus habitantes.

Como hecho saliente se puede destacar que la reglamentación de esta Ley que disponga
el Poder Ej ecutivo, en razón de constituir la normativa de fondo en materia de administración
financiera y control, no podrá ser modificada para su aplicación a casos particul^es quo
impliquen un tratamiento por excepción.

La reforma del Estado antes mencionada debe fortalecer las políticas orientadas a las
funciones específicas^del Estado y tender a la mejor satisfacción de las necesidades sociales,
" para lo cual elinstnimento legal que sepropicia resultaun medio idóneo para su materialización
en cuanto hace a una sana y transparente administración de los fondos públicos.

Sin otro particular, saludo a usted con mi más distinguida consideración.

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUEN
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY;

LEY DE ADMINISTRACION FINANCIERA Y CONTROL

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1° Es materia de la presente Ley, de Administración Financiera y Control, el
régimen de los sistemas referidos a la obtención, gestión y control de recursos

por parte de los organismos del sector público y su aplicación para el cun^iigiiento de sus
funciones y programas de acción.

Comprende, asimismo, el sistema de administración de los bienes del Estado y el sistema
de contrataciones.

Artículo 2° Es obj etivo de lapresente Ley el desarrollo de un modelo administrativo basado
en la ̂licación de los criterios que sé señalan a continuación y que deberán ser

tenidos en cuenta en ocasión de su reglaittentación, interpretación y ̂licación.

a) Sistematización de las acciones de generación, programación y aplicación de los
diferentes tipos de recursos.

b) Aplicación integral de los principios generales señalados en el artículo 3°.
c) Desarrollo de un sistema de control en los términos del articulo 4°.
d) Implementación de procedimientos que asegureninforinación oportuna y adecuada,

apta para las funciones de dirección y evaluación de gestión.
e) Utilización de la programacióndeaccionespormedio del Presupuesto como mecanismo

básico para fijar objetivos, asignar recursos y evaluar resultados.

Articule y Xá administración de recursos públicos se ajustará a los siguientes principios
generales:
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1) La legalidad de los actos, operaciones y procedimientos.
2) La regularidad en las operaciones del registro e información contable.
3) Laresponsabilidad délos ñmcionariospor sugestión, tanto en lo referente a los recursos

administrados como a los resultados obtenidos.
4) El resguardo del patrimonio e intereses fiscales en los actos y operaciones de gestión

y administración.
5) Economía en el costo de las operaciones dirigidas a la obtención y aplicación de los

recursos.

6) Eficacia en el grado de cumplimiento de los objetivos y eficiencia en la
relación costo-beneficio necesaria para su obtención.

7) Publicidad de los actos y de los resultados de la gestión.
- / '

Artículo 4° El modelo de control a aplicar abarcará al conjunto de los sistenias, tanto
administrativos como relativos alaproducción debienes y servicios, verificando

su adecuación a los principios señalados en el articulo 3°. A tales efectos los respectos
órganos ejecutores lo instnun^taran con el objeto de evaluarlos aspectos que para cada\tipo
se indican;

l\

a) Preventivo: el diseño de los diferentes sistemas, procedimientos y el de la estructura
de control interno de cada organismo. i i

b) Operacional: el fimcionamiento de los sistemas y procedimientos y la ejecución de
determinados actos, tareas u operaciones.

c) De gestión: los resultados obtenidos con relación a los objetivos programados y el
comportamiento de los costos y de otros indicadores de eficiencia.

d) Gerencial: losprocedimientosdeinformaciónparalaadecüadatomaycanalizaciónde
decisiones por parte de los administradores de recursos.

Artículo 5° Serán órganos ejecutores del sistema de control en los términos del artículo 4°:

a) El Tribunal de Cuentas de la Provincia, quien ej ercerá el control extemo de la hacienda
pública, de acuerdo con las disposiciones del título VI dé'^esta Ley.

b) La Contaduría General de la Provincia, en los términos del título V de la presente Ley,
y las comisiones de auditoria que designe la Contaduría General de oficio o a pedido
del Poder Ejecutivo, con la competencia e integración que fije la reglamentación.

c) Cada órgano de la Administración provincial con relación a los diversos tipos de
recursos de cuya administración es responsable.

d) Las unidades operadoras de los diferentes subsistemas, en la forma y con los alcances
que establezca la reglamentación.

Artículo 6° Las disposiciones de lapresente Ley serán de aplicación en todo el sectorpúblico
provincial que, a tal efecto, queda integrado por:

'  1) Administración provincial integrada por:

a) El Poder Legislativo.
b) El Poder Judicial.

c) El Poder Ejecutivo y los órganos centralizados dependientes del mismo.
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d) El Tribunal de Cuentas.
e) Los organismos descentralizados, incluido el Instituto de Seguridad Social del

Neuquén.

U) Las empresas y socifedades del Estado y toda otra organización empresarial en la que
el Estado tenga participación mayoritaria en el capital o en la formación de las
decisiones, en los afectos que le sean aplicables.

Artículo 7° Quedan, asimismo, sujetos a los alcances de la presente Ley y a la competencia
de sus órganos de control, aquellas personas privadas y entes públicos no

^^statales a los que se les hubiera asignado recursos para su administración en ñ^ción de un
objeto determinado. Los mencionados alcances se refieren, enparticular, a la responsabilidad
de rendir cuentas, en tiempo y forma, de la aplicación de los recursos y del cumpÍ|piento de
las condiciones establecidas en el acto de asignación.

Articulo 8° A los efectos de la presente Ley se entenderá por entidad a toda organización
pública con personalidad jurídica y patrimonio propio, y enparticular al Poder

Legislativo, alPoder Judicial, alPoder Ejecutivo y los organismos centralizados dep^dientes
del mismo; a cada organismo descentralizado o desconcentrado del Poder Ejecutivo, y ai
Instituto de Seguridad Social.

Se entiende por jurisdicciones a cada ima de las siguientes unidades institucionales:

a) Poder Legislativo.
b) Poder Judicial.
c) Gobernación, Ministerios y Secretarías del Poder Ejecutivo provincial.

Artículo 9° La administración financiera está conformadapor los sistemas que se enumeran
a continuación. Cadauno de ellos estarábajo lasupervisióntécnicadeunórgano

central y coordinados todos ellos por el ministro de Hacien^ Obras y Servicios Públicos, por
sí o a través del subsecretario de Haciraida y Finanzas.

a) Sistema de Presupuesto.
b) Sistema de Crédito Público.
c) Sistema de Contabilidad.
d) Sistema de Tesorería.
e) Sistema de Conttataciones.
f) Sistema de Administración de Bienes.
g) Aquellos otros sistemas conexos que fije la reglamentación.

TITULO n

DE LA ADMINISTRACION FINANCIERA

CAPITULO I

DEL PRESUPUESTO

Articuló 10° El Presupuesto General comprenderá todos los recursos previstos y gastos
autorizados para un determinado Ejercicio, los cuales figurarán por separado,

por sus montos íntegros y sin compensación entre sí. Mostrará el resultado económico y
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financiero de las transacciones programadas para el período en sus cuentas corrientes y de
capital, así como la posibilidad de exponer la producción de bienes y servicios a generar por
las acciones previstas. En el Presupuesto de Recursos se indicarán los montos estimados de
los diferentes rubros de ingresos y de otras fuentes de financiamiento.

Articulo 11 En el Presupuesto de Gastos se utilizarán los procedimientos más adecuados para
demostrar el cumplimiento de las políticas, planes de acción y de producción de

bienes y servicios de los diferentes organismos, así como la incidencia económicay financiera
de su ejecución y la vinculación de la misma con las distintas fuentes definanciamiento. La
reglamentación establecerá las técnicas de programación y de clasificación a aplicar en
materia de erogaciones y recursos.

Afticulo 12 Si al inicio de un Ejercicio no se hubiera sancionado el Presupuesti^í, General
respectivo, regirá el vigente al cierre del Ej ercicio anterior compatibilíl^do con

el proyecto elevado por eí Poder Ejecutivo, en la forma que establezca la reglamen^ción.
1 1

Artículo 13 Una vez promulgada la Ley de Presupuesto, el Poder Ejecutivo podrá decretar
la distribución administrativa de los créditos autorizados, a los efectos de

desagregar los niveles de crédito y de programación, como así también incluir los planes
anuales de trabajo para los distintos organismos.

Artículo 14 Los importes asignados a los diferentes créditos en la Ley de Presupuesto
constituyen el límite de las autorizaciones para gastar en cada concepto.

Operarán como limitaciones adicionales aquellas que establezca el Poder Ejecutivo en
relación a determinados conceptos e inq)ortes.

Artículo 15 Quedarán reservadas a la Legislatura Provincial el incremento del monto total
depresiq)uesto y el aumento del endeudamiento previsto por sobre la autorización

presupuestaria y lo dispuesto en el artículo 22 "in fine",
La Ley anual de Presupuesto establecerá las limitaciones a que deberá ajustarse el Poder

Ejecutwopara efectuar modificaciones presupuestarias. Aquellas que impliquen cambios en
la distribución de finalidades o reducir gastos de capitalpara incrementarlos gastos corrientes,
deberán ser aprobadas por el Poder Ejecutivo en Acuerdo Gen^ y comunicadas a la
Legislatura.

Sinpajuicio délo establecido enelpiimopárrafo, lareglamentaciónfijará el procedimiento
para aquellos casos en que deban incorporarse nuevos conceptos afectando simultáneamente
los Presupuestos de Gastos y de Recursos, y establecerá laspautasyprocedimientospara efectuar
modificaciones a los inportes previstos y que resulten necesarias durante su ejecución.

Artículo 16 Se considera ejecutado um gasto, y en consecuencia, afectado definitivamente el
repectivo crédito presupuestario, al devengarse su importe, previa verificación

del cumplimiento de losrequisitos documentales, norma deprocedimiento y criterios técnicos
que est^lezca la reglamentación.

Artículo 17 El Ejercicio Financiero comienzael 1 de enwo y finaliza el 31 de diciembre de
cada año, cerrándose en dicha fecha las cuentas de los Presupuestos de Recursos

y de Gastos y cancelándose los créditos presupuestarios no utilizados.
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A los fines de la articulación con el Ejercicio siguiente de aquellos gastos y recursos no
apropiados al cieire, se seguirán los siguientes criterios;

a) Los recursos deteri^ados y liquidados en el Ejercicio anterior, pero ingresados con
posterioridad a su cierre se apropiarán al nuevo Ejercicio.

b) Los gastos probados y comprometidos durante un Ejercicio pero no liquidados al
ciOTe del mismo, se reapropiarán al Ejercicio en que ello se concrete.

c) Los gastos liquidados, pero no pagados al cierre, se cancelarán duróte el Ejercicio
siguiente con cargo a las disponibilidades del Tesoro.

'^Artículo 18 No podrán aprobarse gastos que incidan en ejercicios futuros, salvo que se
encuadren en alguna de las siguientes situaciones: V\

w

a) Gastos repropiados en virtud de lo establecido en el articulo 17, inciso b)!
b) Convenios conorganismospúblicos, incluyendo la ejecuciónde obras confinariciamiento

especial.
c) Contratación de bienes y servicios en general, sobre cuya base sea la únicá'forma de

asegurar la prestación regular y continua de los servicios del Estado.
d) Proyectos de inversión, obras o equipami^to previstos epresamente en elprespuesto

que incidan en más de un (1) ejercicio.
e) Para operaciones de crédito público, siempre que exista autorización legislativa.

Articulo 19 No podrán aprobarse ni ej ecutarse gastos cuando la afectación de los respectivos
créditos esté condicionada a la existencia de recursos especiales, sino en la

medida de su realización, salvo que por su naturaleza se tenga la certeza de la realización del
recurso dentro del ej ercicio en que se devengue el gasto y se hubiera formalizado el respectivo
acto. V

Articulo 20 No sepodránprobargastosparacuyainputaciónno exista saldo presupuestario
disponible, incluyendo los conpromisos contraidos, excepto los del articulo 18,

ni disponer de créditos para una finalidad distinta a la que tengan prevista.
La probación de un gasto irplicará el registro de su irporte como cotpromiso del

crédito prespuestario diponible.

Articulo 21 A los fines, de corpatibilizar la ejecución presupuestaria con los resultados
operados y con la ejecución del prespuesto de ingresos, los diferentes

organismos dd>erán programar la ejecución ffsiea y financiera de sus acciones. A tal fin se
ajustará a la regulación de gastos, pagos y normas técnicas que establezca el Ministoio de
Hadada, Obras y Servidos Públicos por intermedio de la Subse(retaría de Hadenda y
Finanzas. . -

Articulo 22 Toda ley que autorice gastos no previstos en el Prespuesto General deberá
epecificar la filete de los recursos a utilizar para su financiamiento. La Ley de

Prespuesto podrá fijar un importe hasta el cual el Poder Ej ecutivo podráhacer uso del crédito,
sin que ello signifique un incremento del Prespuesto General.
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Artículo 23 El Poder Ejecutivo, en Acuerdo General de Ministros, podrá autorizar gastos que
no cuenten con crédito suficiente, con la obligación de dar cuenta en el mismo

acto a la Honorable Legislatura Provincial:

a) Para cubrir previsiones constitucionales.
b) Para el cuníq)limiento de leyes electorales.
c) Para el cumplimiento de sentencias judiciales firmes y decisiones administrativas que

causen éjecutoría.
d) En caso de epidemias, inundaciones y otros acontecimientos imprevistos que hagan

indispensable la acción inmediata del gobierno. '

Los créditos abiertos, de conformidad con las disposiciones del presente articqlo, deberán
^coiporarse al Presupuesto General. \\

w

Articulo 24 El Poder Legislativo podrá asignar el carácter de cuenta especial a\ Aquellas
unidades que por sus características resulte conveniente fijarles un lrégimen

particular de financiamiento y de administración presupuestaria. En este sentido serán
competentes para administrar -en su caso- los bienes que constituyen su patrimonio de
afectación, y los recursos que genere su actividad y que se considerad destinados
específicamente a financiar su presupuesto operativo. Todo ello de acuerdo con las normas
contables y procedimientos que establezca la Contaduría General de la Provincia.

En todos los casos se considerará aplicable el procediiniento dispuesto en el artículo 27.

Artículo 25 Los gastos que demande la atención de trabajos o servicios solicitados por
terceros con fondos provistos por ellos, y que por lo tanto no constituyen

autorizaciones para gastar emergentes del presupuesto, estarán sujetos a las mismas normas
de ejecución que dichas autorizaciones. Similar tratamiento tendrá los gastos que demande
el cumplimiento de legados y donaciones con cargo aceptados. Los sobrantes no susceptibles
de devolución u otro destino, se ingresarán como recursos d^^jercicio en que se produzcan.
La reglamentación establecerá la forma de registración de tales concq)tos.

Artículo 26 Los subsidios, transferencias, donaciones y subvencirmes serán otorgados
únicamente por los Poderes Ejecutivo y Legislativo.

Artículo 27 La afectación específica de los recursos del presupuesto sólo podrá ser dispuesta
por ley, previo informe fundado del Ministerio de Hacienda, Obras y Servicios

Públicos, a través de la Subsecretaría de Hacienda y Finanzas, sobre su necesidad y
conveniencia que determine la viabilidad o no de dicha afectación.

Artículo 28 Cumplida la prestación o las condiciones establecidas én el acto motivo de la
aprobación del gasto, se proced^ a su liquidación a efectos de determinar la

suma cierta que deberá pagarse. La erogación estará en condiciones de liquidarse cuando por
su concepto y monto corresponda al gasto aprobado, tomando como base la documentación
que demuestre el cumplimiento del mismo.

No podrá liquidarse suma alguna que no corresponda a erogaciones aprobadas en la forma
que establece el artículo 20, salvo el caso previsto en el artículo 25 y el artículo 33, segundo
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párrafo, que se liquidará como consecuencia del acto administrativo que disponga la
devoluciótt

Artículo 29 Liquidadas las erogaciones se dispondrá su pago mediante la emisión de la orden
de pago correspondiente, que podrá ser a favor de un acreedor determinado o del

funcionario habilitado al efecto.

Las órdenes de pago caducarán el 31 de diá'embre del año siguiente al jde su entrada en
la Tesorería General de la Provincia o Tesorería de cada entidad.

El Poder Ejecutivo podrá ampliar el plazo establecido por motivos de índole financiera
o que la salvaguarda de los intereses del acreedor así lo jukiñquen.

w

Artículo 30 La fijación y recaudación de los recursos de cada ejercicio estará a cargo de los
órganos que determinen las l^es y los recámenlos respectivos. i ¡

Los recursos percibidos, cualquiera sea su origen, deberán ser ingresados en la Tesorería
General o en las Tesorerías de cada entidad, antes de la finalización del día hábil siguiente
al de su percepción.

El Ministerio de Hacienda, Obras y Servicios Públicos podrá ampliar el plazo cuando las
circunstancias así lo justifiquen.

Artículo 31 Se conq)utarán como recursos del ejercicio los efectivamente ingresados o
acreditados en cuenta a la orden de las Tesorerías hasta la finalización de aquél.

No constituyen ingresos del presiq)uesto, aquellos erí los que el Estado sea depositario o
tenedor terrq)orario de dichos fondos, los previstos en el artículo 25 y los que establezca la
reglamentaciórL

Artículo 32 La concesión de exenciones, quitas, morato^o facilidadesparalarecaudación
de los recursos sólo podrá ser dispuesta en las condiciones que determinen las

respectivas leyes.
Las sumas á cobrar por los distintos órganos administrativos^ que una vez agotadas las

gestiones de recaudación se consideren incobrables, podrán así ser declaradas por el Poder
Ejecutivo o el funcionario en quien éste delegue. Tal declaración no importará remmciar al
derecho de cobro, ni invalidar su exigibilidad conforme a las respectivas leyes.

\  La norma legal por la que se declare la mcobrabilidad deberá ser fundada y constar, en
los antecedentes de la misma, las gestiones realizadas para el cobro.

Artículo 33 Ninguna oficina, dqrendencia o persona recaudadora podrá utilizar por sí los
fondos que recaude. Su importe total deberá depositarse de conformidad con lo < ■

previsto en el artículo 30 y su empl^ se ajustará a lo dispuesto en el presente título.
Quedan excq)tuadas de esta di^osición, la devolución de ingresos percibidos en más, los

pagos improcedentes o por error y las multas o recargos que legalmente queden sin efecto o
anulados, en cuyo caso la liquidación y orden de pago correspondiente se efectuarápor rebaja
del rubro de ingresos al que se hubi^e registrado o en la forma que establezca la
reglamentaciórL

Las provisiones, servicios u obras entre organismos de una misma entidad que sean
consecuencia del cumplimiento de sus funciones específicas, constituirán afectaciones para
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los créditos de las dependencias que los reciben y realización de recursos para el rubro que
cóiresponda, pero no implicarán pagos entre ellos.

Artículo 34 La Dirección Provincial de Finanzas será el órgano rector en materia de
presiq)uesto del sector público provincial, a cuyo efecto, y sinpequicio de las que

establezca la reglamentación, tendrá las siguientes funciones:

1) Asesorar en materia presupuestaria a todos los organismos de la Administración
provincial y dirigir la coordinación y confección del proyecto de Presupuesto del sector
público provincial. / i

2) Proponer al Ministerio de Hacienda, Obras y Servicios Públicos, a través de la
Subsecretaría de Hacienda y Finanzas, los lineamientos para la elaboración del
presupuesto anual.

3) Dictar las normas técnicas para la formulación, ejecución y evaluación de los
presiq)uestos de los organismos y entidades comprendidos en el articulo 6°.

4) Analizar losproyectos de Presupuesto de la Administraciónprovincial y emitir informe
técnico. Respecto de las enq)resas y sociedades del Estado, analizará los proyectos de
Presiq)uesto y presentará los respectivos informes a consideración de la autoridad
ministerial superior.

5) Participar en la confección de los planes de obras públicas.
6) Evaluarála ej ecuciónpresupuestaria de los organismos de la Administraciónprovincial

en sus aspectos físicos y fínancieros, realizando un análisis de los resultados obtenidos
y efectuando las recomendaciones que estime conveniente. Lareglamentación establecerá
las normas técnicas para instrumentar dichos procedimientos y de las pautas de
información a ̂licar.

7) Intervenir previamente los proyectos de normas legales vinculados a modificaciones
del Presupuesto.

8) Intervenir en la afectación presupuestaria de Ejercicios futuros.
9) Intervenir en la confección del proyecto de Ley anual de Remuneraciones, como así

también en los requerimientos de cargos de planta de personal y su control.
10) Intervenir en las relaciones financieras con los municipios y comisiones de fomento.

Los organismos y entidades conq)rendidas en el articulo 24 y las sociedades y empresas
del Estado también serán responsables de cumplir con las disposiciones que en materia
presiq)uestaria establece esta Ley, su reglamentación y las normas técnicas que emita la
Dirección Proviiicial de Finanzas.

Para el cumpliente de sus fines la Dirección Provincial de Finanzas estará a cargo de
un director, integrando la misma un subdirector y un cuerpo de analistas y demás personal que
leasigne laLey de Presiq)uesto. Los cargos dedirectorysiAdirectordeberánser desempeñados
por profesionales en Ciencias Económicas.

CAPrrULOTI

DEL CREDITO PUBLICO

Artículo 35 El crédito público se rige por las disposiciones constitucionales, las de esta Ley,
su reglamoito y por las leyes que prueban las operaciones específicas.
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Se entiende por crédito público la capacidad que tiene el Estado de endeudarse con el
obj eto de captar medips de financiamiento para la realización de inversionesproductivas, para
reestructurar su organización, para refinanciarpasivos y sus correspondientes intereses, para
atender situaciones de necesidad y urgencia u otros acontecimientos que hagan indi^ensable
la acción inmediata del gobierno.

Articulo 36 El endeudamiento que resulte de las operaciones de crédito público se denomina
"deuda pública" y puede originarse en;

1) Emisión y colocación de títulos, bonos y otras obligaciones de mediano y largo pl^o,
constitutivos de un en[q)réstito. * *

2) Emisión y colocación de letras del Tesoro, cuyo vencimiento supere el ejerciólo
financiero.

3) Contratación de préstamos con instituciones financieras.
4) Contratación de obras, servicios o adquisiciones, cuyo pago total o parcial se realice

en el transcurso de más de un (1) ejercicio financiero posterior al vigente en el cual se
hayan devengado los concqptos financiables.

5) Otorgamiento de avales, fianzas y garantías, cuyo vencimiento siq)ere el periodo del
ejercicio financiero.

6) Consolidación, conversión y renegociación de deudas y sus intereses.

No se consid^ deuda pública la deuda del Tesoro ni las operaciones originadas en las
disposiciones del último párrafo del articulo 61. v

Artículo 37 Ninguna entidad del sectorpúblico provincialpodrá iniciartrámitespararealizar
operaciones de crédito público sin la autorización previa del órgano coordinador

de los sistemas de administración financioa.

En tal sentido, el órgano coordinador fijará las características y condiciones no previstas
en esta Ley y su reglamentación para las operaciones de crédito público que realicen las
entidades del sectorpúblico provincial.

Artículo 38 Las entidades de la administración provincial no podrán formalizar ninguna
operación de crédito público que no esté contenqrlada en la Ley de Presupuesto

del año respectivo o en un ley específica.
Las operaciones de cré^to público de la Administración provincial que no estuvieran

, autorizadas ̂  la L^ de Presiqruesto General delaño re^ectivo, requerirán de una ley que
las autorice e?q)resameitte.

Artículo 39 En los casos que las operaciones de crédito público originen la constitución de
deuda pública externa, antes de formalizarse el acto respectivo deberán tomar

intervención los organismos y entidades nacionales de acuerdo a disposiciones vigentes.

Artículo 40 Las en:q)resas y sociedades del Estado podrán realizar operaciones de crédito
público dentro de los límites que fije suresponsabilidadpatrimonialy de acu^o

a los indicadores que establezca la reglamentación, sin perjuicio del cunq)limiento de lo
establecido en los artículos 37, primer párrafo, y 39. Cuando estas operaciones requieran de
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avales, ñanzas o garantías de cualquiernaturalezade la administración central, la autorización
para su otorgamiento debe estar prevista en la Ley de Presupuesto o en una ley específica.

Artículo 41 Los avales, fianzas o garantías de cualquier naturaleza, que cualquier ente
público otorgue a personas ajenas a este sector, requerirán de una ley especial.

Se excluye de esta disposición a los avales,' fianzas o garantías que otorguen las instituciones
públicas financieras.

Artículo 42 ElPoderEjecutívopodrárealizaroperacionesdecréditopúblicoparareestmcturar
la deuda pública mediante su consolidación, conversión o renegociación, en la,

medida que ello implique un mejoramiento de los montos, plazos y/o intereses de las'
operaciones originales.

\\

Artículo 43 Lás operaciones de crédito público realizadas en contravención a las normas W
di^uestas en la presente Ley son nulas y sin efecto, sin peijuicio de la

responsabilidad personal de quienes la realicen.
Las obligaciones que se derivan de las mismas no serán oponibles ni a la administración

central ni a ninguna otra entidad del sector público provincial.

Artículo 44 El órgano coordinador de los sistemas de administración financiera tendrá
facultad de redistribuir o reasignar los medios de financiamiento obtenidos

mediante operaciones de crédito público, siempre que así lo peimitan las condiciones de la
operación respectiva y las normas presupuestarias.

Artículo 45 El Poder Ejecutivo designará el órgano rector del sistema, de crédito público,
reglamentando sus funciones con la misión de asegurar una efidenteprogramación,

utilización y control de los medios de financiamiento que se obtengan mediante operadones
de crédito público. A tal efecto, dicho órgano tendrá competendapara:

1) Partídpar en la formuladón de los aspectos crediticios delapolíticaí^banciera quepara
el sector público provindal elabore el órgano coordinador de los sistemas de
administradón finandera.

2) Organizar un sistema de informadón sobre el mercado de capitales de crédito, y
coordinar las ofertas de finandamiento redbidas por el sedor público provincial.

3) Tramitar las solidtudes de autorizadón para inidar operadones de cr^to público.
4) Dictar normas y proeedimiditos sobre emisión, colocadón y rescate de empréstitos y

toda otra normativa reladonada con su misión.

5) Organizar un sistema de ̂ oyo y orientadón a las negociaciones que se realicen para
emitir empréstitos o contratar préstamos.

6),Establecer las estimaciones y proyecdones presupuestarias del servido de la deuda
pública y supervisar su cunq)limi^to.

Artículo 46 Los presupuestos de las entidades deí sector público deberán formularse
previaido los créditos necesarios para atender el servido de la deuda.

El servido de la deuda estará constituido por la amortización del capital, el pago de los
intereses, comisiones y otros cargos que eveatualmente puedan haberse convenido en las
operadones de crédito público.

109



El Poder Ejecutivo podrá afectar de las cuentas bancarías de las entidades que no cumplan
en término el servicio de la deuda pública el monto de dicho servicio y efectuarlo
directamente.

Articulo 47 Se exceptúan de las disposiciones de esta Ley las operaciones de crédito público
que realice el Banco de la Provincia en tanto no actóe en carácter de agenté

financiero del Estado provincial.

CAPITULO m

DE LA CONTABILIDAD

Artículo 48 Todos los actos u operaciones comprendidos en la presente Ley deben hallarse
respaldados por medio de documentos y registrarse contablemente en forma

sistemática de modo que posibilite la confección de cuentas, estados demostrativosy balances
que hagan factible su medición, control y juzgamiento, y permita brindar información para
la toma de decisiones.

Artículo 49 El sistema de contabilidad será único, integrado, uniforme y aplicable a todos los
organismos de la administración provincial, y estará basado en principios de

contabilidad de acq)tación general aplicable al sector público.
El registro de las operaciones permitirá integrar las informaciones presupuestarias, del

Tesoro y patrimoniales, así como también aquellas registraciones conexas que determine el
Poder Ejecutivo a propuesta de la Contaduría General de la Provincia.

Como complemrato, se llevarán registros necesarios para los cargos y^scargos que se
formulen a las personas, órganos o entidades obligadas a rendir cuenta de foiidos, valores,
bienes o especies de propiedad del Estado.

Para los entes a que alude el artículo 24 y las empresas y sociedades del Estado, se llevarán
registros adecuados a su natmaleza jurídica y que permitan determinar la variación,
con:q)osición y situación de su patrimonio, la determinación de costo de operaciones, de
acuerdo a principios y normas de contabilidad de aceptación general, y que posibiliten
consolidar, compatibilizar o integrar información con el resto del sector público provincial.

Artículo 50 En relación con el sistema de presiq)uesto se registrará la siguiente información:

1) Respecto al cálculo de recursos: los inq)ortes calculados y los recaudados por cada
rubín, de manera que quede individualizado su origen.

2) Re^ecto a los créditos del presiq>uesto: .. - '

a) El monto autorizado y sus modificaciones.
b) Los coirq)roinisos registrados.
c) Lo devengado e incluido en órdenes de pago.
d) Lo pagado.

Aritcuío 51 En relación con el sistema de Tesorería se registrará itiformación sobre las
entradas y salidas de fondos y valores del Tesoro, provengan o no de la ej ecución

del presiq)uesto.
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Artículo 52 En relación a los bienes del Estado registrará las existencias y movimientos de
los bienes, con especial determinación de los que ingresen al patrimonio por

ej ecución del presupuesto o por otros conceptos, de modo de hacer factible el mantenimiento
de inventarios permanentes.

Artículo 53 Enrelación con el sistema de crédito público se llevaráregistio délas autorizaciones
de emisión de empréstitos u otras formas de uso del crédito, su negociación,

circulación y toda otra información que permita determinar la deuda pública, clasificada en
interna y extema, directa e indirecta.

Articulo 54 Los registros de cargos y descargos demostrarán:

1) Para el movimiento de fondos y valores: las sumas por las cuales deben rendir cuenta
los que han percibido fondos o valores del Estado.

2) Para los bienes del Estado: los bienes o especies en servicio, guarda o custodia,
manteniendo actualizados los datos de los funcionarios a cuyo cargo se encuentran.

Artículo 55 La Contaduría General de la Provincia será el órgano rector del sistema de
contabilídadpFovindal. Y entalsentido instrumentarálos sistemasde información

contable necesarios para la gestión económica y financiera de la hacienda pública, en un todo
de acuerdo a lo establecido en los artículo 48 a 54 y demás normas que establezca la
reglamentación.
A tal efecto confeccionará el plan de cuentas y determinará, a través de un reglamento

orgánico, las normas contables, instrumentos y formas de registro en los organismos
centralizados y descentralizados, los Poderes Legislativo y Judicial, siq)ervisando dichos
afectos en los entes comprendidos en el artículo 24 y empresas y sociedades del Estado.

CAPITULO IV

DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO

Artículo 56 La Contaduría General de la Provincia, antes del 30 de abril de cada año,
formulará una Cuenta General de Inversión a la fecha de cierre del ejercicio

financiero anterior, a cuyo efecto los organismos y entidades de la Administración Pública
provincial elevarán los estados financieros de su gestión anterior, con las notas y anexos que
coire^ondan, para su integración con la Cuenta General.

Dicha Cuenta deberá contener, como mínimo, los siguientes estados demostrativos:

1) Los estados de ejecución del Presupuesto de Gastos y del Cálculo de Recursos de la
Administración provincial.

2) Del movimiento de fondos y valores del Tesoro operado durante el Ejercicio.
3) De la situación del Tesoro.
4) Los estados contables-financieros de la administración provincial.
5) Del resultado económico y financiero del ejercicio.
6) De la deuda pública y su evolución, clasificada en interna y extema, directa e indirecta.
7) De la situación de los bienes del Estado, indicando las existencias al inicio del ej ercicio,

las variaciones producidas y las existencias al cierre.
8) De las autorizaciones por aplicación del artículo 18.
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9) Del movimiento de fondos del artículo 25.

Además contendrá informes y comei^^os sobre:

a) La gestión financiera del sectorpúblico durante el ejercicio y los resultados obtenidos.
b) Grado de cumplimiento de las metas y objetivos fijados en el Presupuesto.
c) Indicadores de eficiencia, costos y demás información relativa a los servicios del

Estado. I

La Cuenta General será elevada al Poder Ejecutivo antes del 15 de mayo del ejercicio
siguiente al cei^do, para su remisión a la Legislatura en los términos del artículo 134, inciso
9), de la Constitución de la Provincia.

CAPITULO V

DEL TESORO

Artículo 57 El Tesoro de la Provincia se integra con los fondos, títulos y valores ingresados
en sus organismos mediante operaciones de recaudación o de otra natiualeza,

excepto las situaciones previstas en el artículo 31, último párrafo.

Artículo 58 La Tesorería de la Provincia estará a cargo de un tesorero general y swá asistido
porunsubtesorero general quienlo subrogará en su ausencia o inrpedimento. Los

cargos de tesorero general y subtesorero general deberán reunir los mismos requisitos que se
establecen para el contador general y subcontador general respectivamente.

El tesorero genial será removido de su cargo en la misma forma y por iguales causas que
los miembros del Tribunal de Cuentas.

El Poder Ejecutivo establecerá el órgano rector del sistema de Tesorerí^de la Provincia,
que tendrá las siguientes funciones:

a) Coordinar el funcionamiento de todas las Tesorerías de los organismos y entidades del
Estado provincial, dictando las normas y procedimientos a tal fin, y ejercer la
supervisión técnica de las mismas.

b) Particq)ar en la programación de la ejecución del presupuesto de la administración
central y en la elaboración del presupuesto de caja, realizando el seguimiento y
evaluación de su ejecucióa

c) Conformar el presipuesto de caja de los organismos descratralizados y siq)ervisar su
ejecución.

d) Emitir opinión previa sobre las inversiones tenq)orales de fondos que realice la
Áilministración central y conformar la de los organismos descentralizados.

e) 'Siq)ervisar el manejo del sistema unificado de ctientas oficiales que establezca la
reglamentación.

Para el cumplimiento de sus fines este órgano será asistido por el personal profesional y
administrativo que le asigne la Ley de Presupuesto y que asegure el cumplimiento de su
cometido.

Artículo 59 El tesorero general y los tesoreros de las entidades comprendidas en los artículos
6° y 24 de la Ley, según correspoii^ serán responsables del cumplimiento de
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las funciones que le sean asi^das, en particular:

a) Centralizar el iagreso de fondos y el cumplimiento de las órdenes de pago.
b) Custodiar los fondos, títulos y valores que se pongan a su cargo.
c) Llevar im registro adecuado de la gestión a su cargo.
d) Dar entrada o salida de fondos, títulos y vaípres cuya documentación haya sido

intervenidapreviamenteporla Contaduría General, en el caso de la Tesorería General,
oporlas Contadurías de losorganismos descentralizadosuotros entes segúncorreq)onda.

En los organismos centralizados dependientes del Poder Ejecutivo se organizarán
Tesorerias en el área de cada órgano administrativo, que funcionarán en forma desconcentrada
de la Tesorería General y administrarán los fondos que se les acuerdan, en particular los
asignados conforme al artículo 62. Les serán de aplicación las normas del primer párrafo de
este artículo y las que le asigne la reglamentación.

Artículo 60 Los fondos que administren las distintas Tesorerías serán depositados
preferentemente en el Banco de la Provincia, pudiendo el Poder Ejecutivo -a

través del Ministerio de Hacienda, Obras y Servicios Públicos- autorizar la realización de
operaciones financieras que hagan al desenvolvimiento de la administración provincial con
otras entidades financieras.

Artículo 61 No obstante lo dispuesto en el artículo 27, el Poder Ejecutivo o los funcionarios
autorizados al efecto, podrán disponer la utilización transitoria de fondos para

efectuar pagos cuando, por razones circunstanciales o de tiempo, deba hacerse frente a
gremios financieros. Dicha autorización transitoria no significará cambio de financiación ni
destino de los recursos y deberá quedar normalizada en el transcurso del Ejercicio, cuidando
de no provocar daño en el servicio que deba prestarse con fondos ei^ecíficamente afectados,
bajo responsabilidad de la autoridad que lo disponga.
,  También podrán utilizarse en forma transitoria, y por idénticas circunstancias, fondos
provenientes del sistema unificado de cuentas oficiales con la sola limitación de no el&eder
las di^onibilidades del sistema en su conjimto en la forma y condiciones que establezca la
reglamentación.

Sinpojuicio de ello, el Poder Ejecutivo o los funcionarios designados al efecto, podrán
autorizar la emisión de letras del Tesoro, conlas formalidades que establezca lareglamentadón,
para cubrir deficiencias estacionales de caja que deberán cancelarse en el transcurso del
ejercicio finandCTo en que se emitan.

Artículo 62 El Poder Ejecutivó podrá autorizar a los órganos administrativos a mantener
fondos denominados "permanentes" para ser utilizados en la atención de pagos

conforme a las características, modalidades o urgencia que no permita aguardar la respectiva
provisión de fondos^ según establezca la reglamentadón.

La entrega de fondos por parte de la Tesorería General o de las Tesorerías de los entes
descentralizados, a las dep^dendas o servidos en que se autoricdi, constituirán antidpos
de fondos que se registrarán en la forma que establezca la reglamentación, de manera que
periódicamente puedan formularse las liquidaciones respectivas en los términos de los
artículos 28 y 29, cuando corresponda.
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TITULO m

.. DE LAS CONTRATACIONES

Artículo 63 Las contrataciones se ajustarán a los siguientes principios generales:

a) Todo contrato se harápor licitación pública, cuando del mismo se deriven gastos, y por
remate o licitación pública, cuando se deriven ingresos.

b) La adjudicación se realizará a las ofertas que resulten más convenientes a lostiñtereses
de la hacienda pública.

c) ̂licación de pautas de economía, eficacia y eficiencia en la gestión de adquisición,
financiación y en los trámites operativos y administrativos relacionados con las
adquisiciones. II

d) Concurrencia de la mayor cantidad posible de oferentes, el tratamiento igualitario de
los mismos y el cotejo de ofertas en condiciones análogas. ,,

Artículo 64 No obstante lo establecido en el artículo 63, inciso a), podrá contratarse:

1) Hasta cien mil pesos ($ 100.000) según lo reglamente el Poder Ejecutivo, quien podrá
autorizar modificaciones a dicho límite en función de índices de precios u otra
metodología q)ropiada que refleje la depreciación monetaria.

2) Directamente:

a) Entre reparticiones oficiales o mixtas, nacionales, provinciales o municipales.
b) Cuando la licitación pública, privada o el remate resultaren desiertos o no se

presentaren ofertas válidas o admisibles.
c) Cuando medien probadas razones de urgencia, o cas^^fortuito, no previsibles, o no

sea posible la licitación o el remate público, o su realización resienta seriamente el
servicio.

d) Para adquirir bienes cuya fabricación o propiedad sea exclusiva de quienes tengan
privilegio para ello y no húbiora sustitutos.

e) Las compras y locaciones que sea menester efectuar en países extranjeros, siempre
que no sea posible realizar en ellos la licitación.

f) La contra debieriesenrematepúblico. ElPoderEjecutivodeterminaráenquécasos
y condiciones deberá establecerse previamente unprecio máximo a abonarse por la
operaciótL

g) Cuando hubiere notoria escasez de los elementos a adquirir.
h) Para adquirir, ejecutar, conservar o restaurar obras artísticas^ científicas o técnicas

que deban confiarse a enqrresas, personas o artistas e^edaUzados.
i) Las reparaciones de maquinarias, equipos, rodados o motores cuyo desarme,

traslado o examenresulten onerosos en caso de llamarse a licitación. Esta excepción
no rige para las rq)araciones comunes de mantenimiento, periódica, normales o
previsibles.

j) La conq)ra de semovientes, por selección y semillas, plantas o estacas, cuando se
trate de ejemplares únicos o sobresalientes,

k) La venta de productos perecederos y las destinadas al fomento económico o a la
satisfacción de necesidades sanitarias, sien^re que la misma se efectúe directamente
a los usuarios.
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1) Cuando se trate de bienes cuyos precios sean determinados por el Estado nacional
o provincial.

m)La publicidad oñcial.
n) La compra de libros, periódicos, diarios, revistas y publicaciones en general,
o) La locación de iiunuebles y sus prórrogas.
p) Cuando se trate de elementos o servicios que por su naturaleza o por la especialidad

del empleo a que se las destine deban contratarse en los lugares mismos de su
producción o prestación, distante del asiento de las autoridades o cuando deban
proveerse sin intermediarios por los productores mismos,

q) Cuando la administración, por motivos de oportunidad o conveniencia debidamente
fundados, contrate con cooperativas de trabajo inscriptas en los organismos
competentes y con domicilio en la Provincia la realización de obras o servicios que
sean de su finalidad específica. En tales casos se podrá convenir la entrega de
insumos o elementos relacionados con los trabajos.

Artículo 65 El Reglamento de Contrataciones que se dicte establecerá:

a) Las causas y procedimientos para efectuar licitaciones públicas, privadas, concurso de
precios y contrataciones directas.

b) La ̂licación de precios testigos u otras técnicas apropiadas para el análisis de las
ofertas.

c) Las organización de subsistemas de suministros adecuados a las necesidades y
particularidades de cada organismo.

d) El régimen de programación para las contrataciones de suministros.
e) La tipificación de bienes de uso común y habitual.
f) Los requisitos para contratar con la Provincia y los procedimientos a aplicar.
g) Los restantes aspectos que resulten necesarios para asegurar los principios generales

enunciados en el artículo 63.

Artículo 66 Las autoridades superiores de los Poderes del Estado proviií^, determinarán
los funcionarios queautorizarány probarán las contratacionesuotras erogaciones

en sus req)ectivas jurisdicciones.

Artículo 67 Los llamados a licitación o remate se publicarán en la forma, plazos y
condiciones que establézcala reglamentación de forma que asegurelapublicidad

del acto.

Artículo 68 Cuando se disponga el remate o v^ta de bienes de cualquier naturaleza, deberá
fijarse previamente el valor base que será estimado con intervención de las

r^articiones técnicas competentes.

TITULO IV

DE LA GESTION DE LOS BIENES DE LA PROVINCIA

Artíeulo 69 Los bienes de la Provincia se integran con aquellos que, por disposición e?qpresa
de la ley o por haber sido adquiridos por sus organismos, son de propiedad

provincial.
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Artículo 70 La administración de los bienes del activo fijo de la Provincia estará a cargo de
las entidades y organismos que los tengan asignados o los hayan adquirido para

su uso.

El Poder Ejecutivo determinará el organismo que tendrá a su cargo la administración de
los bienes en los siguientes casos; ''

a) Cuando no estén asignados a un servicio determinado.
b) Cuando cese la afectación para los cuales fueron adquiridos. ,
c) En el caso de irunuebles, cuando quedaren sin uso o destino específico.

Artículo 71^ Los bienes inmuebles de la Provincia no podrán enaj enarse, ni gravarse en forma ̂
alguna, sin expresa disposición de ley que, al mismo tiempo, deberá indicar el^^,

destino de lo producido, en cuyo defecto pasará a integrar el conjunto de recursos aplicados ^
a la financiación general del presiq)uesto.

Artículo 72 Los bienes muebles deberán destinarse al uso o consumo para el que fueren '
adquiridos. Toda transferencia posterior deberá formalizarse mediante el acto

administrativo corre^ondiente.
En caso de transferencias que impliquen una contraprestación por los bienes transferidos,

deberán afectarse las correspondientes partidas presiqruestarias.

Artículo 73 Podrán donarse al Estado nacional, a los municq)ios, comisiones de fomento o
entidades privadas de bien público, los bienes muebles que fueran declarados

fuera de uso.

La declaración de fuera de uso y el valor estimado deberán ser obj eto de pronunciamiento
por parte de organismos técnicos competentes y probada por los funcionarios que establezca
la reglamentaciórt

Artículo 74 Podránpermutarsebienes muebles cuando el valor délos mismos sea equivalente.
La valuación deberá establecerse por oficina técnica con^etente, que asimismo

deberá pronunciarse con respecto a la calidad y características de los bienes a recibir. Para
la permuta se suplicarán las mismas disposiciones que para la compra o la venta.

Artículo 75 Competí a las autoridades superiores de los Poderes del Estado, o a los
funcionarios en quienes las mismas deleguen la facultad, y a las de organismos

e^ecialmente autorizados por ley, la aceptación de donaciones a favor de la Provincia, la
transferencia o baja de bienes.

Artículo 76 ̂  concordancia con lo establecido en el artículo 52, todos los bienes del Estado
formarán parte del Inventario Generé de^enes de la Provincia. El Poder

Ej ecutivo podrá di^oner relevamientos totales o parciales debioies en las oportunidades que
estime necesario y con las condiciones que considere conveniente, sin peijuicio de los que
en razón de sus funciones específicas pueda establecer la Contaduría General de la Provincia.
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TITULO V

DEL CONTROL INTERNO

CAPITULO I

DE LA CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA

Artículo 77 La Contaduría General de la Provincia ejercerá el control interno de los
organismos y entidades del Poder Ejecutivo provincial y en tal sentido será el

órgano rector del sistema de control interno.

Artículo 78 La Contaduría General de la Provincia estará a cargo de un contador general,
integrando lamisma un sübcontadorgeneraly un cuerpo de auditores, y personal

que le asigne la Ley de Presupuesto que permita el cumplimiento de su cometido; el
Reglamento Interno establecerá su organización.

Los cargos de contador general y subcontador general deberán ser provistos, sin
excepción, porpersonas queposean título de contadorpúblico con validez nacional, y deberán
acreditar una antigüedad de cinco (5) años en la administraciónpúblicay reunir los requisitos
que establezca la reglam^tación.

El subcontador general en ejercicio de sus funciones asistirá al contador general y lo
subrogará en los períodos de ausencia.

La Contaduría General de la Provincia, como organismo responsable del control interno
del Poder Ejecutivo, dependerá de éste por intermedio del Ministerio de Hacienda, Obras y
Servicios Públicos.

El contador general se asimila jerárquicamente al presidente del Tribunal de Cuentas de
la Provincia, y le serán aplicables las mismas normas de excusación, recusación y remoción.

Artículo 79 Además de las funciones establecidas en los artículos 55;>4§ y 77 de esta Ley,
la Contaduría General de la Provincia tendrá las siguientes atribuciones;

a) Dictar normas técnicas ai materia de registración, información y control y verificar su
cunq)limiento.

b) Dictar normas técnicas en materia de auditoria y control interno.
c) Programar, ejecutar y supervisar planes de auditoría contable, operativa y de gestión,

coordinando con el Tribunal de Cuentas la ej ecución del Programa Anual de Auditoría.
d) Efectuar recomendadones en fofina directa a los organismos conqirendidos en el ámbito

desuconqiefencia, tendientesaasegurar el adecuado cumplimientodelasnormas vigentes.
e) Asesorar al Poder Ejecutivo y a las autoridades de los organismos que de él dependan

en materia de su competoicia.
f) poner en conocimiento del Poder Ejecutivo los actos que, ajuicio del organismo,
,, inqiliquen signáficativospeijuicios alpatrimonio delEstado, y recomendarlas medidas
qué estime conveniente.

g) Requerirde los organismos comprendidos enelámbito de su competencialainformación
que estime necesaria para el cumplimiemo de sus funciones.

h) Informar al Poder Ejecutivo sobre la gestión económica y financiera y de las
operaciones de íos organismos sujetos a su control.
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i) Informar al Tribunal de Cuentas sobre la gestión cumplida por los organismos bajo
control, y atender consultas y requerimientos específicos formulados por el órgano de
control extemo.

j) Practicar, cuando lo estime conveniente, inspecciones y verificaciones de aquellas
instituciones subvencionadas, con comunicación al Poder Ejecutivo,

k) Reparar errores formales en las órdenes de pago, decretos o resoluciones llegadas a su
conocimiento o intervención.

1) Disponer la devolución de fondos mantenidos sin aplicación por los responsables,
conforme lo reglamente el Poder Ejecutivo.

m)Tomar conocimiento de toda cuestión que disponga el inicio de ácciones judiciales a
favor del Fisco, como asimismo la Fiscalía de Estado le comunicará sobre toda

demanda que se promueva contra el Estado, y a su término la sentencia definitiva que
se dicte. u

n) Dictar el Regimentó Intemo en un todo de acuerdo con las disposidonb^ de esta Ley
y su reglamentación. |

Artículo 80 El contador general formulará oposicióna todo acto que llegado asu conocimiento
ointervenciónimporteunaviolaciónalasnormas envigor. La oposición quedará

sin efecto cuando la autoridad que dispuso el acto, desista o modifique el mismó'de acuerdo
al pronunciamiento de aquél. Si no desiste, por escrito elevará todos los antecedentes al
Tribunal de Cuentas, cesando su responsabilidad.

Si el Tribunal de Cuentas desecha la oposición, el acto se cumplirá sin más trámite, pero
si la coiiq>arte, sólo podrá ser cumplido previa insistencia del Poder Ej ecutivo en Acuerdo de
Ministros. En jurisdicción de los Poderes Legislativo y Judicial la insistencia será firmada por
el presidente de esos Poderes.

Conrespecto a las oposiciones a las órdenes de pago, seprocederá conforme a los artículos
140 y 147 de la Constitución.

En todos los casos de insistencia, el Tribunal de Cuentas mandará a publicar su sentencia
y enviará copia a cada uno de los Poderes.

CAPITULO n

DE LOS OBLIGADOS A RENDIR CUENTA

Artículo 81 Todo funcionario, agente, o cualquier p^ona o entidad a las que con carácter
permanente o eventual se les haya confiado el cometido de recaudar, invertir,

percibir, pagar, transferir, administrar o custodiar fondos, valores, especies u otros bienes del
patrimonio del Estado, aunque no tuvieran autorización legalpara realizar dichos actos, están
obligados a rendir cuenta de su gestión.

Artículo 82 Los organismos que conforman el sector público provincial presentarán la,.
rendición de cuentas de su gestión, la que se integrará con los estados

presupuestarios, financieros e información anexa correspondiente, en la forma, plazos y
condiciones que fije el Reglamento de Rendición de Cuentas. El mismo será probado por
el Tribunal de Cuentas de la Provincia con intervención de la Contaduría General de la

Provindá. En dicha norma deberá prevdae:
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1) Plazos de presentación y forma de los estados contables e información anexa.
2) Organos responsables de laguarday conservación déla documentacióny comprobantes

que respaldan dichos estados.
3). Plazos y forma de presentación a la Contaduría General y al Tribunal de Cuentas.
4) Trámite especifico para los órganos de recaudación.
La documentación y comprobantes que respaldan los estados contables que constituyen
la rendición de cuentas, quedarán depositados en el domicilio legal de los organismos,
salvo requerimiento en contrario de la Contaduría General o del Tribunal de Cuentas.

Artículo 83 Losquesewcuentrenautorizadosparalautilizacióndecréditos correspondientes
a Gastos de Residencia y Eventuales, de Representación y Reservado, estarán

exentos de rendir cuenta documentada de los mismos. i

La inversión respectiva se comprobará con recibo extendido por quien legalmente esté
facultado para disponer del crédito.

w

Artículo'^ El Poder Ejecutivo establecerá la fianza y/o garantías que deban prestar Ibs
obligados a rendir cuenta y las condiciones en que las mismas serán constituid^.

TITULO VI

DEL CONTROL EXTERNO - TRIBUNAL DE CUENTAS ''

CAPITULO I

AMBITO DE APLICACION

Artículo 85 El Tribunal de Cuentas de la Provincia ejercerá el control extemo del sector
público provincial y municipal, con las facultades y atribuciones que emanan de

la Constitución provincial, de la presente Ley y su reglamentación.
Fundonaiá de acuerdo a dichas prescripciones, leyes especialés, las del Reglamento

Intono y normas complementarias que el mismo Tribunal dicte. Sus resoluciones se
adoptarán por sin:q}le mayoría en acuerdo plenario.

Artículo 86 Ej ercCTá su jurisdicción dentro de su con:q)etencia en el territorio de la Provincia,
extendiéndose la misma fuera de sus límites en caso de rq)articiones, entidades

eiristituciones, estatales y paraestatales, que tengan sucursales, dependencias uóficinas fuera
del territorio provincial.

Artículo 87 El Tribunal de Cuentas tendrá su domicilio en la c^ital de la Provincia. Sus
licencias serán otorgadas por el mismo Tribunal, comunicando al Tribunal

Srq>erior de Justicia para la integración correspondiente, como lo prevé el inciso d) del
artículo 94.

Artículo 88 El Tribunal de Cuentas es la única autoridad con facultades exclusivas y
•> excluyentes, en el orden administrativo, de aprobar rendiciones de cuentas o,

luego de sustanciar unjuicio administrativo deresponsábllidad, desaprobartotal o parcialmente
las partidas observadas de las cuentas rendidas por el sector público provincial. Las mismas
facultades tjmdrá en lo relativo a las rendiciones de cuentas municipales.
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CAPITULO II

COMPETENCIA

Articulo 89 Corresponde al Tribunal de Cuentas:

a) Realizar auditorías contables, financieras, de legalidad, de gestión y exámenes en las
entidadesbajo su control; produciendo informes que podrán serremitidos a la autoridad
de quien corresponda la entidad auditada. En el caso de los municipios se dirigirá al
Ejecutivo municipal y al presidente del Concejo Deliberante.

b)^J*resentar anualmente al Poder Ejecutivo su proyecto de Presupuesto a fin de ser
incluido en el Presiq)uesto General de la Provmcia. Autorizar y aprobar sus gasto^^ con
arreglo a lo que establezca la presente Ley. w

c) Solicitar a cualquier organismo provincial o municipal la información que estime
necesaria para el cumplimiento de sus funciones, siendo obligatorio para ellos
respuesta a sus requerimientos dentro de los plazos que ñje y bajo apercibimiento de
las sanciones previstas por esta Ley. Esta facultad puede hacerse extensiva a oti^
personas públicas o privadas a quienes se haya confiado la administración de fondos
públicos. Cuando la demora injustificada o negativa a suministrar informes y datos
proviniera de los magistrados y/o funcionarios con fuero, el Tribunal se dirigirá al
Tribunal Siq)erior de Justicia, Legislatura o Poder Ejecutivo según estime necesario,
dando cuenta de ello y solicitando su cumplimiento. Si no obstante eso fuera
desat^dido el requerimiento del Tribunal, éste dejará a salvo su responsabilidad en
cuanto a su cometido legal, mandando a publicar todos los antecedentes en el Boletín
Oficial.

Si eso ocurriera con otros funcionarios o agentes, el Tribunal procederá con todas las
facultades de un juez de Instrucción en lo Penal.

d) E?q)edirse en cuanto a la legalidad, legitimidad y oportim^d de determinados actos
que involucren a la gestión de la hacienda pública. Su intervención será de oficio o a
pedido de los Poderes, municipios u organismos descentralizados.

e) Dictar su reglamento orgánico, los manqales técnicos y las normas a que se ajustarán
las rendiciones de cuentas conforme a lo establecido en los artículos 82 y 99 de la
presente Ley. Podrá asimismo emitir circulares de carácter general e instrucciones para
su personal técnico, y entidades sometidas a su jurisdiccióiL

f) Promover las investigaciones necesarias a fin de determinar peguicios fiscales.
g) Realizar el Juicio Administrativo de Responsabilidad a fin de determinar la

re^onsabilidad en los peijuicios fiscales.
h) Dictaminar e informar a la Cámara de Diputados, antes del cierre de sus sesiones

ordinarias, sobre la Cuenta General de Inversión del Ejercicio anterior, que el Poder
Ejecutivo presente a la Legislatura para su aprobadórt

i) Realizar exámenes ei^eciales de actos y contratos de significación económica, por sí
o cuando lo solicite la Cámara de Dq)utados.

j) Emitir opmión sobre los procedimientos administrativos en uso, recomendando la
reforma de los mismos con el objeto de prevenir irregularidades y mejorar la eficiencia
del servicio administrativo del Estado.
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k) Controlar la aplicación de los recursos provenientes de las operaciones de crédito
público y efectuar los exámenes que sean necesarios para formarse opinión sobre la
situación de este endeudamiento.

1) Auditar a unidades ejecutoras de programas y proyectos financiados por organismos
internacionales de crédito, conforme con los acuerdos que en tal sentido suscriba la
Provincia.

m) Aconsejar al Poder Ej ecutivo las medidas tendientes a la adecuación de su gestión a los
principios generales de lapresente Ley, y técnica en lapercepción e inversión de la renta
pública. Del mismo modo podrá aconsejar las medidas coirespondiaites a los Poderes
Legislativo, Judicial y municipios.

n) Fiscalizar el^i6unq)limiento de las disposiciones legales y reglamentarias en relación
con la utilización de los recursos con afectación específica, una vez dictados los actos \ \
correspondientes.

Artículo 90 Constituirse en los organismos del Estado provincial o municipal, cualquiera sea
su naturaleza jurídica, para efectuar inspecciones, auditorías, comprobaciones

y verificaciones. Los responsables de los lugares que sean objeto de inq)ección, tendrán
obligación de entregar la documentación que le sea requerida y dar las explicaciones que se
soliciten. En caso de negativa, previa formal intimación citando este artículo, podrá requerirse
de la Justicia la autorización necesaria para realizar allanamientos e inclusive con el auxilio
de la fuerza pública.

Artículo 91 Requerir -con carácter comninatorio- la Rendición de Cuentas y fijar plazos
perentorios de presentación a los que, teniendo la obligación de hacerlo, fueran

remisos o morosos, de acuerdo a los reglamentos de Rendición de Qientas correspondientes.

Artículo 92 Reglamentar las normas que fijan las condiciones a que deberán ajustarse las
Rendiciones de Cuentas municipales.

CAPITULO m

DE SU ESTRUCTURA DE FUNCIONAMIENTO

Artículo 93 La integración, nombramiento, calidades y remoción de los miembros del
Tribunal se regirá por lo previsto en el capitulo V de la Constitución provincial.

Prestarán juramento de desen:q)eñar fiel y léalmente sus cargos ante el gobernador de la
Provincia o ante la Presidencia Letrada según corresponda.

SECCION I

i t

DE LA PRESIDENCIA LETR^J^

Artículo 94 El presidente del Tribunal es el jefe administrativo del mismo, y por su conducto
se relaciona con los Poderes del Estado, con los municipios y con los terceros.

a) Preside los Acuerdos del Tribunal debitado firmar toda resolución o sentencia que éste
dicte, para que tenga validez, así como toda comunicación dirigida a otras autoridades
o p^ficulares. Con las autoridadesjudiciales se comunicarápor exhorto u oficio y éstas
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observarán el mismo procedimiento para dirigirse al presidente del Tribunal. Su
jerarquía será equivalente a la de un juez de Cámara.

b) Es el jefe de Personal asignado al organismo.
c) Firmay despáchalos asuntos entrámite,requierelaremisión de informes, antecedentes,

etc..

d) Tiene voz y voto en las deliberaciones. En caso de ausencia o impedimento demás de
ocho (8) días es reemplazado por un vocal del Tribuiíal Siq)erior, elegido anualmente
por sorteo.

e) Tiene la facultades de un juez de Instrucción en todos los procesos que se sustancien
ante el Tribunal. \\

f) Proyecta el informe técnico de gestión para la Cámara de Diputados, el que someterá^
a consideración del Cuerpo. 1 ̂

SECCIONE '

DE LOS VOCALES

Artículo 95 Tendrán a su cargo, sinpeguicio de otras responsabilidades:

a) Controlar la ejecución de los planes de auditoria anuales y especiales probados por el
Cuerpo y asignados a su esfera de conocimiento.

b) Laredacciónentienq)oyformadelosproyectosdeinformesquedd)aproducirelCuerpo.
c) Proyectar el informe anual correspondiente a las áreas de auditoria a su cargo sobre la

Cuenta G^eral de Inversión del Ejercicio anterior.
d) Recibir a estudio los asuntos que deba considerar el Cuerpo y ejq)edirse sobre los

mismos en tiempo hábil.

Artículo 96 Para el cmnplimiento de sus funciones contará el Cuerpo con la asistencia de:

a) Un secretario administrativo, quien deberá poseer el título de abogado o contador
público e}q)edido por universidad nacional.

b) Un secretario relator, quien deberá poseer el título de abogado.
c) Un cuerpo de funcionarios profesionales auditores riscales con título eTqpedido por

universidad tiacional en carrmdednco (5) años.Dichosprofesionales serán recusables
de su la|}or técnica.

d) Un director de Procesos, quien deberá poseo: el título de abogado. Tendrá a su cargo
la tarea de un secretario de Instrucción de la Presidencia Letrada, en todos los procesos
que se tramitan ante el Tribunal.

" e) Un asesor legal, quien deberá poseer título de abogado.
"  f) Técnicos administrativos, administrativos y auxiliares del Cuerpo de Auditores y

demás personal asignado por la Ley de Presupuesto, que asegure el cumplimiento de
sus fines.

SECCION m

DE LA EXCUSACION Y SUBROGANCIAS

ArtículQ 97 Los miembros del Tribunal se excusarán y son recusables en la misma forma que
los miembros del Poder Judicial.
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El trámite de recusación, que se sustanciará sólo con causa, se realizará ante el presidente
del Tribunal por el procedimiento de la Ley Procesal Civil vigente, y si el recusado fuera él,
ante el vocal más antiguo, y a igual antigüedad el de más edad. Su resolución causará
ejecutoria.

Los vocales en caso de ausencia o impedimento deberán ser subrogados por un integrante
del Cuerpo de Auditores, elegido por sorteo, que reúna las condiciones. Cuando la sübrogancia
del vocal no lo es para una causa determinada, el subrogante deberá entender en todas las
cuestiones de la Yocalla que se sometan a su consideración mientras permanezca en
funciones.

Los secretarios se subrogan mutuamente. El director de Procesos y el asesor Legal serán
subrogados por un abogado del Cuerpo de Funcionarios Profesionales Auditores.

CAPITULO IV

DE LAS RENDICIONES DE CUENTAS

Articulo 98 El procedimiento de rendición documentada a que alude el artículo 145 de la
Constitución provincial, incluirá la asignación de responsabilidades a los

funcionarios respecto de la guarda y conservación de la documentación de respaldo, y el plan
y las técnicas de auditoria a que dicha documentación será sometida, de acuerdo con las
normas de Auditoria ETctema que a tal efecto establezca el Tribunal de Cuentas.

Artículo 99 Los municipios y comisiones de fomento presentarán la Rendición de Cuentas
del Ejercicio anterior, la que se integrará con los estados presiq)uestarios,

financieros e información anexa correspondiente, así como los estados mensuales de
conformidad con las formas, plazos y condiciones que establezca el Reglamento de Rendición
de Cuentas municipal, el que será proyectado y aprobado por el Tribunal de Cuentas. Dicha
norma preverá, además, la asignación de re^onsabilidades a los funcionarios respecto de la
guarda y conservación de la documentación y comprobantes que respaldan a los estados
contables, los plazos de rendición a otros organismos de control y al Tribunal de Cuentas y
toda otra cuestión relacionada con dicha presentación.

La documentación y comprobantes que respaldan los estados contables que constituyen
la Rendición de Cuentas, quedarán depositados en el domicilio legal de los mimicipios y
comisiones de fomento, salvo requerimi^to en contrario del Tribunal.

Artículo 100 El Tribunal encomendará la ejecución de los planes de auditoría, designando
a los responsables técnicos dentro del Cuerpo de Profesionales Auditores

quienes deberán desarrollarlo en tiempo y forma, y una vez finalizado su trabajo elevar sus
conclusiones al Tribunal. Estas deberán incluir la opinión respecto de la rendición.

Artículo 101 Si el Tribunal de Cuentas considerase que la Rendición de Cuentas auditada
debe ser probada, fallará aprobando y declarando al obligado libre de

responsabilidad. Si la cuenta fuera objeto de observaciones por parte del auditor, el Cuerpo
dará traslado por el término de veinte (20) días para su conocimiento y descargo a quien
corresponda.

Si las contestaciones no fueran suficientes ajuicio del auditor o del Tribimal para dar por
probada la rendición, el Cuerpo -sin más trámite y mediante una resolución- ordenará la
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apertura de una instancia sumarial a ñn de dilucidar los actos, hechos u omisiones,
susceptibles de originar un peijuicio a la hacienda pública y que dieran motivo a las
observaciones. Si como resulta de esta investigación sumarial no surgiera de sus conclusiones
mérito suficiente como para dar por aprobada la Rendición de Cuentas en las partidas
observadas, el Cuerpo dispondrá la apertura de un Juicio Administrativo de Responsabilidad
y las actuaciones generadas en esta etapa, como asi también la documentación respaídatoria,
no podrá salir bajo ningún concepto de la sede del Tribunal hasta el fallo definitivo. |

CAPITULO V
<7

DE LAS RESPONSABILIDADES

Artículo 102 Todo agente o funcionario de la administración provincial o municipal
responderá por los daños y peijuicios que por su culpa o negligencia sufra la

hacienda pública y estará sujeto a la jurisdicción del Tribunal, al que le compete determinar
el peijuicio fiscal correspondiente.

Quedan sujetos a la misma jurisdicción y competencia todas aquellas personas que, sin
ser agentes de la Provincia o de las municipalidades, manejen o tenganbajo su custodia bienes
públicos, como así también todos los agentes de la Provincia y de las municipalidades que por
errónea o indebida liquidación adeuden sumas que deban reintegrarse en virtud de una
decisión administrativa de autoridad conqietente.

Cuando las responsabilidades pudieran alcanzar a los comprendidos en el artículo 135 de
la Constitución provincial, el Tribunal de Cuentas lo comunicará a la Cámara de Diputados
y resoYaiá las actuaciones hasta que hayan cesado en sus cargos, en cuyo momento los traoó
a su jurisdicción a los efectos de fijar la responsabilidad de acuerdo con los términos de la
presente Ley. "

Artículo 103 Los actos u omisiones violatorios de disposiciones legales o reglamentarias,
incluyendo los de carácter técnico o de procedimiento, comportarán

re^onsabilidad solidaria para quienes los dispongan, ejecuten o intervengan, salvo que éstos
no hubieran podido conocer la causa de la irregularidad sino por advertencia u observación
de quien en definitiva resulte responsable primario.

Artículo 104 Lod agentes que reciban orden de hacer o no hacer, que implique transgredir
disposiciones legales, estarán obligados a advertir por escrito al superior de

quien reciba la orden, acerca del carácter de la transgresión y sus consecuencias, y el superior
está ci^ligado aresponderle tambiénpor escrito. En caso de que el siq)erior insista, no obstante
dic)i|a advertencia, el agente cunq)liiá lo ordenado y comunicará la circunstancia al órgano
de control que corresponda. La no observación del acto por el órgano de control, no libera de
responsabilidad a los funcionarios que dispusieron el mismo.

Artículo 105 La renuncia, separación del cargo, incapacidad legalmente declarada o muerte
del responsable no inq)ide ni paraliza la actuación del Tribunal.

Arflculo 106 El domicilio legal de los responsables ante el Tribunal de Cuentas será el de la
repartición del Estado a la que pertenezca, o a través de la cual haya surgido

su obligación de rendir cuentas o su responsabilidad, salvo que el responsable denuncie otro
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a satisfacción del Tribunal. En caso de baja del agente responsable, todas las comunicaciones,
notificaciones o citaciones deberán practicarse en el domicilio real del mismo. El domicilio
legal de los agentes de haciendas paraestatales será el de las entidades de derecho privado
correspondiente.

Cuando se ignore el domicilio del responsable o no sea posible lograr aviso de su
notificación, la misma deberá practicarse mediante edicto que se publicará en el Boletín
Oficial por tres (3) días y en un diario de circulación en la zona.

1

CAPITULO VI

DE LAS SANCIONES
\\

Artículo 107 El Tribunal de Cuentas podrá aplicar sanciones pecuniarias en los siguientes^
casos; \\

u

a) En caso de incumplimiento a las resoluciones del Tribunal o emplazami^tos del ,,
mismo. "

b) Por la omisión de la denuncia en tiempo y forma prevista en la presente Ley.
c) Por reiteración de las conductas que han originado observaciones del Tribunal.

En todos los casos la multa pilcada será puesta en conocimiento del superior jerárquico
del agente sancionado.

El monto de las mismas podrá elevarse hasta la suma igual a la retribución fijada en el
escalafón para el personal de la administración pública provincial Estas multa podrán ser
aplicadas cada vez que incurra en falta el responsable. Cuando existan dos (2) o más
responsables por un mismo hecho podrá aplicarse hasta el monto máximo indicado a cada uno
de ellos.

v;

CAPITULO VII

DEL JUICIO ADMINISTRATIVO DE RESPONSABILIDAD

Artículo 108 La determinación administrativa de responsabilidad se establecerá por los
procedimientos dispuestos en el presente título. Se hará mediante un juicio que

mandará iniciar el Tribunal de Cuentas, previa actuación sumarial, cuando se denuncien
actos, hechos u omisiones suscept^les de producir un pequicio a la hacienda pública, o
adquiera por sí la convicción de su existencia.

Artículo 109 Los obligados a rendir cuenta de su gestión serán sometidos a Juicio de
Responsabilidad en los siguientes casos:

" a) Antes de rendirla, cuando se concreten dafios para la hacienda pública o para los
intereses puestos bajo su re^onsabilidad por parte del Estado provincial o de las
municipalidades.

b) En todo momento, cuando se trate de actos, hechos u omisiones provenientes de la
Rendición de Cuentas.

c) D^ués de^robadaslas Rediciones de Quetas ypor las materias en ella comprendidas^
cuándo surja posteriormente un daño iiiq)utado a dolo, culpa o negligecia del
responsable.
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Artículo 110 El agente que tenga el conociniiento de cualquier irregularidad que ocasione
o pueda ocasionar peguicios pecuniarios a la hacienda pública deberá denunciarla
de inmediato por escrito a la autoridad superior del respectivo organismo, quien a su vez lo
hará conocer en formafehaciente al Tribunal de Cuentas, dentro de los cinco (5) días mediante
copia autenticada, sin peguicio de lo cual ordenará la imnediata iniciación del sumario. La
omisión de esta comunicación lo podrá hacer pasible de sanciones por parte del Tribunal.

Ante la denuncia de un tercero ajeno a la administración pública se adoptará igual
procedimiento, previa ratificación de la misma por escrito ante autoridádi competente.
Además deberá acreditar su identidad y constituir domicilio. '

Si la denuncia se formulara ante el propio Tribunal, éste deberá recibirla y, en su caso,
posteriormente podrá girarla al organismo respectivo, disponiendo que se instruya el sumario
del caso o resolver su realización directamente. ^ ̂

w

Artículo 111 Ante la toma de conocimiento de la presunta comisión de irregularidades que
pudieran dar origen a peguicio fiscal, el Tribunal podrá dii^oner cu^quio'

,, medida que considere necesaria y/u oportuna para la dilucidación de los hechos, inclusive
tomando a su cargo la sustanciación del sumario cuando a criterio del Tribunal justifique su
intervención directa en esta et^a.

Artículo 112 Para la instrucción de los sumarios se pilcarán las normas que determine la
reglamentación que dicte el Tribunal, y en lo que no esté previsto se aplicará

el Código de Procedimiento Criminal y Correccional de la ftovincia.
Todo agente del Estado está obligado a prestar colaboración cuando le sea requerida para

la investigación.
Para los sumariantes rigen las mismas causas de excusación y recusación que se prescribe

para los jueces de Primera Instancia.

Artículo 113 Cerrado el sumario, el sumariante lo elevará corRas conclusiones directamente
-o^or la vía jurisdiccional respectiva- a la Presidencia del Tribunal, quien

-previa vista al asesor legal para que se e7q)ida- dará intervención al Cuerpo de lo actuado,
el que resolverá según corre^onda:

a) Su archivo, si del mismo resulta evid^te la inexistencia de peijuicio fiscal.
b) La ampliación del sumario por el mismo sumariante u otro designado al efecto.
c) La citación de los presuntos responsables, para que tomen vista de las actuaciones y

produzcan sus descargos. El en:q)lazami^to para contestar la vista nunca será menor
de quince (15) días.

Artículo 114 La citación aludida en el inciso c) del artículo anterior se hará a todas las
personas que directa o indirectamente aparezcan como vinculados a la causa,

pudiendo comparecerpersonalmenteopor es_crit&, opor moderado a contestarlos, acompañando
los documentos o solicitando al Tribunal de Cuentas que pida los que hagan a su descargo y
deban obrar en oficinas públicas.

Será re^onsábilidad del Tribunal arbitrar todos los medios a su alcance para asegurar el
debido proceso.

Antes de pasar al Acuerdo, y habiéndose conferido vista al asesor legal para que se expida
e^tarninando la causa y solicite lo que conforme a la ley entienda deba resolverse, pO(M el

126



Cueipo darvistaal fiscal de Estado a fin de que emita opinión, cuando la índole de la naturaleza
y cuestiones jurídicas contables que se hubieren suscitado así lo meritúen.

Artículo 115 Producidos el o los dictámenes aludidos en el artículo anterior, el Tribunal de
Cuentas pronunciará su resolución definitiva, absolutoria o condenatoria,

dentro de los noventa (90) días.
El fallo seráporvoto personal y fundado de todos sus miembros. Si fuera absolutorio, llevará

^arej ada laprovidenda de comunicación y archivo. Si fuera condenatorio deberá fijar el in^orte
delpequicio fiscal a ingresarpor el responsable, cuyo pago se intimará con fijación de término.

En las acciones provenientes de la Rendición de Cuentas los fallos deberán incluir la
2q)robación o desaprobación de las partidas.

W

Articuló 116 Cuando en el Juicio de Responsabilidad no se establezcan daños en la hacieáda
públicapero seadviertanprocedimientosadministrativos irregulares, el Tribunk

podrá imponer una multa conforme a esta Ley. t'

Artículo 117 El Tribunal de Cuentas está obligado a publicar todos sus fallos pudiendo
hacerlo en forma abreviada los que sean aprobatorios, aún cuando contengah

recomendaciones. En los fallos que se determinen peguicios fiscales o sanciones a los
responsables se publicará íntegramente la parte di^ositiva y el texto del considerando. Los
fallos, resoluciones y en:q)lazamientos que el Tribunal considere de trascendencia los
mandará a publicar íntegramente.

Articulo 118 Si el alcanzado por el fallo del Tribunal de Cuentas cumpliese la sentencia
depositando el importe de la suma condenada a restituir mediante depósito

bancarío a la orden del presidente del Tribunal, éste dispondrá la transferencia a la orden de
la autoridad administrativa que corresponda y lo comunicará mediante oficio.

Artículo 119 Si el condenado no se allanare al pago depositando éi4mporte de su condena,
y firme que se encuentre la sentencia, por Secretaría se expedirá testimonio de

la misma. Este constitúrrá título ejecutivo suficiente para que, remitido al fíiscal de Estado,
ejecute por vía de apremio. Fiscalía de Estado deberá en tiempo oportuno informar' al
Tribunal, Juzgado y Secretaría dónde quedaron radicados los autos a fin de ser incorporados
al e7q)ediente administrativo, como asimismo deberá informar toda circunstancia que
modifique el estado de las mismas.

Artículo 120 Si enlasustanciación del Juicio AdmirüstrativodeResponsabilidadsepresumiera
(^e se ha cometido un delito de acción pública, el Tribunal formulará la

denuncia correspondiente ante el juez Penal de tumo, sin perjuicio de seguir el trámite.

Artículo 121 El Tribunalno regulará, nireconoceráhonoraríos alos ̂oderados,fq)resentantes
o peritos del imputado o enjuiciado. A los peritos o idóneos ajenos a la

áfiriimistración provincial o municipal, designados de oficio por el Tribunal, éste les regulará
honorarios atendiendo a la importancia del trabajo y la complejidad de la labor realizada.

Artículo 122 Sin excepción, correrán intereses a cargo de los deudores y al tipo aplicado por
el Banco de la Provincia en las operaciones de descuentos de documentos,

desde el día siguiente al vencimiento del término de emplazamiento.
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Articulo 123 Los fallos del Tribunal harán cosa juzgada en cuanto a la legalidad de las
recaudaciones e inversiones de los fondos provinciales o comunales, asi como

a la legalidad de la gestión de los demás bienes públicos.

Articulo 124 El pronunciamiento del Tribunal de Cuentas será previo a toda acción judicial
tendiente a hacer efectiva la responsabilidad civil de los agentes de la

administración pública sometidos a su jurisdicción conforme a esta Ley, dentro de la
conqpetencia especifica del Tribunal.

/  Sin embargo, si mediare condena judicial contra el Estado por los hechos imputables a sus
agentes, en los que la sentencia respectiva determine la re^onsabilidad civil denlos mismos,
será titulo sufici^tepara producir la resolución administrativa condenatoria y,\ en su caso,
promover contra el responsable la acción que correspondiere. Cuando se tratare de eventuales
delitos penales, la falta de pronunciamioito del Tribunal no obstará a la radicación oportuna
de la corre^ondiente denuncia.

( I

CAPITULO vm

DELOS RECURSOS

Articulo 125 Contra las sentencias definitivas del Tribunal no habrá otros recursos que el de
revisión ante el mismo Tribunal, sujeto aloprescrq)to enlaLeydeProcedimientos

Administrativos y la acción procesal administrativa ante el Tribxmal Siq)erior.

Articulo 126 El recurso de revisión deberá ser interpuesto ante el Tribunal fundado en
pruebas o documentos nuevos que hagan al descargo del condenado, o en la no

consideración o errónea interpretación de documentos^esentados. No será necesario el
previo depósito del cargo para intentar este recurso.

La revisión será decretada de oficio por el Tribunal cuando tome conocimiento de
cualquiera de los casos previstos en este artículo.

CAPITULO IX

DE LOS SINDICOS DE EMPRESAS PUBLICAS

Articulo 127 Los síndicos de las empresas p sociedades del Estado, sociedades con
pa^cipación estatal y en general, de todas las empresas con participación

accionaria de la Provincia, cuya participación permita la designación de uno (1) o varios
síndicos o integrantes de comisiones de fiscalización u otros órganos de control interno en
representación del csqrital acdonario estatal, estarán regidos por las di^osiciones de la
presente Ley, su reglamentación, y leyes y normas especificas en la mat^a. Serán designados
por el Poder Ejecutivo a propuesta del Tribunal de Cuentas.

Los síndicos o fiscalizadores asi designados serán re^onsables por el mal desempeño de
su cargo o función, además de las responsabilidades que determinen las leyes especificas.

Deberán elevar al Tribunal de Cuentas informes de situación trimestrales, remitiendo
copia a los responsables de las empresas. La conclusión de los mismos se incluirá en el informe
anual de la Cuenta General de Inversión u otros informes especiales que correspondan.
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TITULO vn

DISPOSICIONES ESPECIALES

Artículo 128 Los objetivos y principios de esta Ley y laspartespertinentes del título VI, serán
de aplicacióna la Adn^stiación municq}al, integradapprlas municipalidades

y comisiones de fomento; Además, su administración presiq)uestaria deb^ ajustarse a las
normas establecidas en la presente Ley a efectos de la compatibilización, consolidación o
integración de la información financiera con el resto del sector público provincial.

/y I
Artículo 129 La presente L^ debe considerarse como la Ley de Contabilidad a que alude

el artículo 140 de la Constitución provincial.
** w

TITULO vm V\
w

DISPOSICIONES TRANSITORIAS \ ̂
11

Artíeulo 130 El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, Obras y Servicios'
Públicos, evaluará -dentro de los ciento ochenta (180) días de la vigencia de la'

presente- las cuentas eqieciales existentes, informando sobre la conveniencia de mantener el
régimenparticular de financiamiento y de administraciónpresupuestaria de cada una de ellas.
En caso deresolverse su continuidad, elPoderEjecutivo emitirá un decreto ratificatorio; caso
contrario dispondrá su reestructuración o disolución inmediata.

Artículo 131 La presente Ley tendrá principio de ej ecución a partir de su promulgación. No
obstante ello, el Poder Ejecutivo melante la reglamentación establecerá los

cronogramas y metas temporales que permitan la instrumentación de los sistemas contenidos
«1 esta Ley, y posibiliten, en función del cambio operado, el normal funcionamiento de la
administración del Estado. Dicha reglamentación deberá quedar^Qncluida antes del 31 de
diciembre de 1995.

Artículo 132 La reglamentación de esta Ley, en razón de constituir la legislación de fondo
en materia deádministración financiera y control, nopodráserniódificadapara

su aplicación a casos particulares que impliquen un tratamiento por excepción.

Artículo 133 Deróganse las Leyes 343 y 721, y el Decreto-Ley 1928/58 con la limitación
establecida en el artículo 131.

Artículo 134 Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

//

Edo.) JORGE OMAR SOBISCH -gobernador-. - -
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PROYECTO 3297

DE LEY

EXPTE.D-002/95

NEUQUEN, 1 de febrero de 1995

SEÑOR VICEPRESIDENTE T a/c. PRESIDENCIA;

Tengo el agrado dé diríginne austed a
los efectos de elevarle elpresenteproyecto deLéy quetiene como objetivo cóncretar en forma
inmediatauna horamienta financiera para la modernizacióny equipamiento tecnológico para
los emprendimientos de servicios de Cutral Có y Plaza Huincul agrupados ert CEEPA.

Estas empresas están atravesando una grave crisis económico-financiera q^ las coloca
al borde de la desapaiición; el apoyo a otorgarse permitirá su consolidación y logr^ competir
en el mercado en igualdad de condiciones con el resto de empresas privadas, manteniendo y
hasta pudiendo incrementar la ocupación de mano de obra. ^

Sin otro particular le saludo muy cordiahnente. ''

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUEN
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1° Créase en el Banco de la Provincia del Neuquén una cuenta especial que se
denominará "Fondo para Emprendimientos de Servicios de Cutral Có y Plaza

Huincul" y que tendrá como destinataríos a las empresas agnq)adas en la Cámara Empresarial
Industrial Petrolera y Afines (CEIPA) de dichas ciudades.

Artículo 2° El citado Fondo t^drá por finalidad fínancíi^^ modernización de los procesos
productivos de las mismas a través de su equipamiento tecnológico a lograr con

inversiones en activos fijos e incoiporación de sistemas.

Artículo 3° Los mcursos que conforman el presente Fondo provendrán de la partida
presupuestaria "Crédito Adicional-Ley 2006", acuerdo Nación-Provincia por

incorrecta liquidación de regalías, y por el posterior recupero de los créditos a otorgar.

Artículo 4° El Fondo financiará hasta el ochenta por ciento (80%) de las inversiones
propuestas por las empresas y tendrá un plazo de amortización de cuatro (4) años

contados a partir del vencimiento del p^odo dé gracia que será de un (1) año.

Artículo 5° Lospréstamos concedidos serán otorgados en pesos o en dólares estadounidenses,
en el primer caso el interés s^Igual a latasapasivapara depósitos aplazos fijos

del Banco de la Provincia del Neuquén, si se opta por el segundo será igual a la tasa LIBOR
más tres (3) puntos anual.

Artículo 6° Los préstamos deberán ser respaldados con garantías reales, avales o seguros de
caución, a satisfacción de la entidad financiera.
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Artículo T El Banco de laProvincia del Neuquén solicitará, previamentepara el otorgamiento
de los créditos a las empresas, un informe de evaluación y recomendación de un

comité supervisor integrado por representantes de CHIPA y de la Cámara de Industria y
Comercio de Cutral Có y Plaza Huincul.

Articulo 8° Copiuniquese al Poder Ejecutivo.

l

fundamentos

\ \

El presente proyecto deLey trata de crear una herramienta financiera para acudi^ en apoyo
de los veintitrés (23) emprendimientos de servicios que funcionan en las localidade¿JíJe Cutral
Có y Plaza Huincul que son conformados por ex-empleados de YPF y que en estos m^omentos
están generando nuevos puestos de trabajo para aproximadamente mil ochocientos^*j[1.800)
operarios.

Este apoyo económico a canalizar a través del Fondo especial, que funcionará téniendo
al Banco de la Provincia del Neuquén como agente financiero y de acuerdo a las condiciones
que le in:q)one el presente proyecto de Ley, permitirá la consolidación de las mismas que están
atravesando en estos momentos un serio desfinanciamiento que las pone en una situación de
desaparición en el corto plazo. El objetivo final de este proyecto propende, además, a lograr
el crecimiento y desarrollo de las mismas a través del equipamiento y su avance tecnológico
que les permita competir en el mercado en igualdad de condiciones con otras empresas
privadas de la zona y fuera de ellas.

El monto a canalizara esta cuenta especial fijado en diez millones depesos ($ 10.000.000)
se ha establecido en función de un relevamiento realizado por CHEPA entre las empresas
asociadas y en función además de las expectativas generadas en el crecimiento de la actividad
petrolera en la región en los próximos años.

Fdo.) FORNI, Horacio Eduardo -Bloque MPN-

PROYECTO 3298

DE LEY

EXPTE.D-007/95

^  NEUQUEN, 22 de febrero de 1995

SEÑOR VICEPRESIDENTE 1° a/c. PRESIDENCIA:

_  - Tengo el agrado de dirigirme a usted a
efectos de elevar el proyecto deLey adjunto, en relación a acordar una pensiónvitalicia a doña
Elia María Inda, LC1.397.460, cónyuge supérstite del ex-diputado provincial (MC) don Raúl
Jorge Ótaño, mientras subsista su actual estado-civil.

Sin otro particular, saludo a usted con todo respeto.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUEN
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1° Acuérdase una pensión vitalicia a doña Elia María Indai LC1.397.460, cónyuge
supérstite del ex-diputado provincial (MC) donRaúI Jorge ¿Haño, correspondiente

a la suma establecida por el artículo 10° de la Ley 1978, a partir del I de septiembre de 1994.
\ ̂

\\

Artículo 2° Esta pensión será recibida por la beneficiaría mientras subsista^su actual estado
civil.

\\^
Artículo 3° El gasto que demande el cun[q}Iimiento de la presente Ley ser^ imputado al

Presupuesto General de esta Honorable Legislatura Provincial.

I i

Artículo 4° Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

FUNDAMENTOS

Todos recordamos con respeto y cariño el paso por la Legislatura del conq)añero Raúl
Otañp. Su bondad y hombría de bien se vio plasmada a lo largo de toda su carrera política
donde, como militante del Movimiento PopularNeuquinO, llevó hasta las últimas consecuencias
su defensa por las ciudades de Plaza Huincul y Cutral Có, y su amor al terruño que lo vio nacer
a la actividad política.

Falleció trágicamente cuando concurría a su lugar de trabajo, \fialidad Provincial, donde
se lo convocó para cumplir tareas de director de esa^í^titución, producto de haber sido
desplazado injustamente de su cargo de diputado provincial que ganó legítimamente por
voluntad del pueblo de Plaza Huincul, que luego en un acuerdo espurio se le quitó la
posibilidad de reelección; este gobierno para amenguar tamaña injusticia lo reivindicó
ofreciendo formar parte del gobierno de la Provincia.

Sabemos que no estuvo solo y que su familia fue im permanente ̂ oyo y brindó su cuota
de sacrificio para que el político pudiera surgir. De allí que en mérito y en caluroso recuerdo
de nuestro colega manckto cumplido es que presentamos este proyecto de Ley de pensión
vitalicia a la viuda, doña Elia María Inda, quien a su lado compartió las vicisitudes humanas
y políticas del extinto, mereciendo nuestro reconocimiento en esta pensión que subsistirá
mi^tras exista su actual estado civil.

Fdo.) BASCUR, Roberto -Bloque MPN-
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PROYECTO 3299

DE LEY

EXPTE.P-003/95

NEUQUEN, 3 de marzo de 1995

SEÑOR VICEPRESIDENTE I" a/c. PRESIDENCIA:

Tenemos el agrado de dirigimos a
usted a fin de elevar -por su intermedio a la Honorable Cámara Legislativa- anteproyecto de
Ley de Fauna para la Provincia del Neuquén.

Es digno destacar que el mismo ha sido elaborado básicamente en la ciudad de Zapala en
1984, con la anuencia de todos los establecimientos con participación de alguna manera en
la fauna, y modificaciones pimtuales a entender por esta Federación Neuquina de Pesca.

Quedando a vuestra disposición para cualquier consulta que crea conveniente efectuar,
propiciamos la ocasión para saludar al señor presidente muy atentamente.

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUEN
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

LEY DE FAUNA PARA LA PROVINCIA DEL NEUQUEN

CAPITULO I

Artículo 1° Declárase de interés público provincial y recurso económico provincial la fauna
silvestre que temporal o permanentemente habite el territorio de laProvincia del

Neuquén, la protección, restauración, propagación, repoblación y aprovechamiento racional
de las especies de vertebrados e invertebrados, el control de las especies previamente
determinadas como peijudiciales, y cualquier alteración del medio bióti¿&y/o abiótico que
pudiera producir un inq)acto en el recurso fauna.

Articulo 2° A los efectos de la presente Ley, atiéndase por:

a) Protección: preservación, conservación y defensa de los animales de la fauna silvestre
y sus hábitats.

b) Restauración: promoción para la reciperación de poblaciones de eq)ecies de la fauna
silvestre amoi^zada o en vía de extincióiL

c) Propagación: promoción de la multiplicación de animales de la fauna silvestre en
ambientes apropiados.

d) Rgjoblación: incremento con nuevos individuos de la población de una especie de la
faima silvestre existente en un área determinada.

e) Aprovechamiento racional • planificación e implemenláción de acciones para el uso de
la fauna silvestre, conforme a las técnicas que aseguren una producción sostenida a
perpetuidad.

f) Control: planificación e implementación de acciones á los efectos de reducir o anular
los perjuicios que cualquier especie de la fauna silvestre pueda ocasionar en el medio
natural y/o artificial.
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g) Fauna silvestre: conjunto de animales en libertado cautivos, de especiesno domésticas,
acuáticas o terrestres, y aquellos que habiendo sido domésticos se han convertido en
salvajes o dmairones, y sus descendientes.

h) Viabilidad.

i) Factibilidad.

Artículo 3° Queda sometida a las prescripciones de la presente Ley y; sus reglamentaciones
toda actividad destinada a la prehensión, cptura, crianza, hostigamiento y

destrucción de ejenplares de las especies de la f;^una silvestre y de todos lo^ demás recursos
naturales que constituyen el medio, abrigo, refugio y alimentación de la misma, como así
también la posesión, tránsito, transporte, comercio, transformación e industri^ización de

^ ejemplares de las especies de la fauna silvestre, de sus productos y/o subproductos.
w

Artículo 4° El Estadaprovincáal designará el organismo de aplicacdón corresponcüente que
reglamentará la presente Ley. 11

Artículo 5° Serán atribuciones del organismo de plicación: ''

a) Administrar los recursos faunísticos.
b) Coordinar la proteccáón y conservación de las epecies de la fauna silvestre con el uso

y provechamiento de los demás recursos naturales que constituyen el medio, abrigo,
refugio y alimentación de las mismas.

c) Coordinar conlos demás oiganismosofíciales o privados conpetentes el establecimiento
de normas para prevenir la contaminación o la degradación ambiental en grado nocivo
para la vida silvestre.

d) Promover,pormedio deinstituciones oficialesoprivadas, laprparacióndeprofesionales
epecializados en la administración, manejo e investigación de la fauna silvestre y de
todo otro personal necesario a los fines de esta Ley^^>^

e) Prpidar la concertación de Acuerdos internacionales e inteijurisdiccionales relativos
a la fauna silvestre.

f) Promover y ejecutar la extensión y divulgación conservacionista y las normas de
provechami^o racional de la fauna silvestre.

g) Promover y realizar estudios e investigaciones científicas y técnicas sobre el recurso.
h) Fiscalizary reglamentar la tenencia, tránsito, tranporte, cria, introducción, extracción

y provechamiento |uristico dportivo de ej expiares de la fauna silvestre.
i) Coordinar y promovd la ej ecución de programas de educación que instruyan sobre la

lirotecdón de la fauna silvestre y su medio con instituciones, fundaciones, federadones,
clubes y otras personas jurídicas públicas y privadas.

j) Crear los orgaiüsmos y la documentadón ofidal necesaria para el cumplimiento de lo
prescripto en la presente Ley.

k) Estructurar y confecdonar elprespiiestb anual de gastos y recursos que será elevado
para su probadón al Poder Ejecutivo provindal.

1) Distribuir el porcentaje asignado por esta Ley de la venta de permisos de pesca a
institudones, federadones, clubes y fimdadones epecíficas que trabajen en la
educadón y difusión del recurso.
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11) Coordinar con organismos oficiales o privados la implementación de líneas de crédito
especiales para la ejecución de obras necesarias para la protección, restauración,
propagación, repoblación y control de la fauna silvestre y su medio,

m) Otorgar apoyo material o económico y asesoramiento científico a quien lo requiera,
previa aprobación técnica y posteriorfiscalización del cumplimiento para laprotección,
restauración, propagación, repoblación y control de la faima silvestre,

n) Realizar estudios de factibilidad y viabilidad para la introducción de nuevas especies
autóctonas y/o foráneas.

\\

CAPITULO 11 W

DEL MEDIODE LA FAUNA SILVESTRE

Artículo 6° Se define como medio de la fauna silvestre el conjunto de factores físicos,
,, químicos y biológicos naturales (medio natural) y/o creados o transformados por

el hombre (medio artificial) donde la fauna silvestre realiza todas sus actividades.

Artículo T Todos los estudios de factibilidad y proyectos de obras que puedan causar
transformación en el ambiente de la fatma silvestre deberán previamente

aprobarse por el organismo de aplicación de la presente Ley.

Artículo 8° El organismo de aplicación deberá intervenir preventiva o correctivamente
cuando el ambiente de la fauna silvestre sea, haya sido o pueda ser alterado por

cualquier factor natural y/o artificial, ya sea de carácter físico, químico o biológico.

Artículo 9° A los efectos de la protección y conservación del medio de l^una silvestre, el
organismo de aplicación podrá crear reservas, parques, santuarios de fauna.

Artículo 10° A los efectos de esta Ley, entiéndase por:

a) Reservas: regiones establecidas para la conservación y utilización bajo vigilancia del
medio de la fauna silvestre.

b) Parques: regiones establecidas para laprotección y conservación del medio de la fauna
silvestre.

c) Santuarios de fauna: son las regiones, objetos o especies a las cuales se Ies da una
protección absoluta con el fin de su conservación, recupra^ción y/o perpetuación,
pudiendo ser utUizadas exclusivamente para investigaciones científicas a condición
que se garantice su inalterabilidad.

Articultf 11 Cuando en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9°, causare daños y
peguicios fehacientemente comprobados, deberán ser indemnizados por vía

administrativa, de conformidad con las legislaciones vigentes.

Artículo 12 Se establece como medio de la fauna silvestre acuática a todos los cursos y
cueipos de agua, naturales o artificiales, que se encuentren en territorio provincial,

como astsa-Hbíe circulación tanto en el agua como en sus costas, en tanto es recurso de uso
y goce público, de acuerdo a lo previsto en el Código Civil.
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Artículo 13 Cuando estos recursos o cuerpos de agua estén, atraviesen o sirvan de limite a
campos de propiedad privada sus titulares o responsables deberán realizar los

convenios necesarios con el organismo de aplicación de la presente Ley, con el fin de
garantizar el acceso a los mismos.

Articulo 14 En los cuerpos de agua creados artificialmente, las costas propiedad del Estado
provincial podrán ser parceladas y entregadas en concesión a instituciones con

personería jurídica que deberán utilizarlas únicamente para fomentar la recreación tünstica
deportiva. w

w

Articulo 15 En los cursos y cuerpos de agua naturales o artificiales el organismo de aplicaqlión
regulará la actividad de los enq)rendiniientos turísticos comerciales de mariera

que no causen ningún impacto en la fauna ni alteren su medio ambiente, como asi también
no desplacen a otras actividades turísticas, recordaciones o d^ortivas. ''

CAPITULO III

DE LA FAUNA SILVESTRE

Articulo 16 A los efectos de la presente Ley, se considera fauna silvestre acuática a toda
especie de animales vertebrados e invertebrados cuyo hábitat natural sea total o

parcialmente el medio acuático.

Articulo 17 A los efectos de la presente Ley, se considera fau^ silvestre terrestre a toda
especie de animales vertebrados e invertebrados cuyóliábitat natural sea total o

parcialmente el suelo terrestre.

Articulo 18 Las especies d.e la fauna silvestre se clasifican y definen conforme el siguiente
ordenamiento:

a. Por su abundancia y dinámica poblacional:
a.l. Especies tunenazadas de extinción: aquellas que están en peligro inmediato de

ejctinción y cuya supeirvivencia será improbable si los factores causantes de su
regresión continúan actuando.

a.2. Especies vulnerables: aquellas que por exceso de caza o suscq)tibles de pasar a la
situación de especies en vía de extinción.

'' a.3. Especies raras: aquellas que poseen un volumen poblacional muy pequeño, corren
el riesgo de pasar a ser vulnerables d en vías de extinción.

a.4. Especies no amenazadas: aquellas que no se sitúan en ninguna de las categorías
anteriores.

a. 5. Especies en situación indeterrninada: son aquellas cuya situación no se conoce,

debiendo ser estudiadas para su posterior clasificación.
a.6. Especies desaparecidas: aquellas que por alguna razón no están actualmente

presOTtes en el territorio provincial.
b.Por su efecto económico social:

b.l. Especies de interés general- aquellas que por sus efectos ambientales brindan
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beneficios indirectos al hombre o que por sus rasgos intrínsecos tienen un valor
cultural social.

b.2. Especies indeterminadas: son aquellas que no se reconoce un efecto económico
social especial.

b.3. Especies de interés deportivo: aquellas especies no amenazadas que por sus
características pueden ser objeto de pesca o caza con fines deportivos.

b.4. Especies perjudiciales: aquellas que por sus hábitos, tamaño poblaciohal u otros
factores, causan circunstancialmente daños al hombre y/o al medio nahual o
artificial, en relación al destino asignado a estos últimos. \\

Artículo 19 El organismo de rqrlicación, a través de sus mecanismos de investigación y en
consulta con entidades conservacionistas provinciales y nacionales, se^ el

^cargado de clasificar las eq)ecies de la fauna silvestre de la Provincia del Neuquén y de
revisar anualmente dicha clasificación y actualizarla, toda vez que cambios en la situaqión
de alguna de las especies así lo requiera.

Artículo 20 El organismo de aplicación, a través de sus organismos, de convenios o de
acuerdos con otras, instrumentará los medios para la protección, restauración,

propagación y repoblación de las especies de la fauna silvestre que así lo necesiten, así como
para la organización y mantenimiento de un inventario de la fauna silvestre de la Provincia.

Artículo 21 El organismo de aplicación deberá realizar la capacitación del personal y la
investigación necesaria con los organismos competentes para la correcta

administración de la fauna silvestre y coordinará la divulgación y extensión adecuada para
una apropiada educación sobre los principios y normas conservacionistas.

Artículo 22 Queda prohibida la introducción o extracción de animales de la fauna silvestre,
vivos o en cualquiera de sus estados biológicos, sin la previa evaluación y

autorización del organismo de ̂licación; la ev^tual introducción de ej enriares vivos de
fauna silvestre de especies no nativas deberá, además, ser autorizada por ley.

Artículo 23 Queda prohibida la liberación de animales en cautiverio o domésticos con
posibilidad de asilyestrarse, cualquiera fuera la especie o los fines perseguidos,

sin la previa evaluación y autorización del organismo de aplicación, siendo de carácter
obligatorio é irunediato la denuncia de las liberaciones accidentales de los mismos.

CAPITULO IV

DE LA CAZA

Artículo 24 A los efectos de la presente Ley, entiéndase por caza toda acción ejercida por el
hombre mediante el uso (o no) de artes, armas u otros medios ̂ropiados, dando

muerte, persiguiendo o presando con cualquier propósito ejeníq)lares vivos de la fauna
silvestre terrestre o acuática en cualquiera de sus estados, así como la recolección de los
productos derivados de aquéllos.

Artículo 25 El organismo de fricación establecerá por vía reglamentaria las limitaciones
para la práctica de la caza que sean necesarias para la protección, restauración,
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propagación, repoblación y para el aprovechamiento racional de las especies de la
fauna silvestre.

Artículo 26 A los efectos de esta Ley, la caza se clasifícará de acuerdo a su finalidad en:

a) Caza deportiva. ,
b) Caza comercial. '
c) Caza de control.
d) Caza con fines científicos.
e) Cazíípara la formación de planteles.

Artículo 27 Entiéndase por caza dq)ortiva, aquella realizada con fines recreativos con armas ̂  ̂
apropiadas, debidamente autorizadas y sin fines de lucro.

1 1

Artículb 28 Entiéndase por caza comercial, aquella practicada para la obtención de uñ
beneficio con la venta del producto logrado.

Artículo 29 Entiéndase por caza de control, aquella practicada con el objeto de controlar las
especies pegudiciales.

Artículo 30 Entiéndase por caza con fines científicos, educativos o culturales, aquella
practicada con el objeto de investigar, difundir cultura recreativa.

Artículo 31 Entiéndase por caza para la formación de planteles, aquella cuyo objeto es la
crianza en cautiverio de especies silvestres. x.

Artículo 32 Toda persona mayor de dieciocho (18) años mentalmente apta tiene el derecho
de cazar, la ̂ titud se presume, pero el organismo de aplicación podrá exigir

certificación médica cuando observara algún signo de incapacidad mental.

Artículo 33 Será requisito indi^ensáble, para la práctica de la caza deportiva, contar con el
permiso habilitante, extendido por el organismo de £q)licación, el que será

personal e intransferible.
Reglamentariamente se establecerán las características del permiso aludido.

Artículo 34 Prohíbese la caza de animales de la fauna silvestre en todo el t^ritorio de la
Provincia con fines comerciales, como así también el tránsito, transporte o

industílalización de los mismos y/o de sus huevos, pieles o subproductos, sin execciones.

CAPITULO V

DE LA PESCA

Artículo 35 A los efectos de la presente Ley, se consid^ pesca a toda acción ejercida por
; el hombre, mediante el uso de artes y otros medios copiados, dando muerte,

persiguiendo o ci^esando, transitoria o definitivamente, a ej emplares de la fauna subacuática
en cualquiera de sus estadios con cualquier propósito.
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Artículo 36 El organismo de aplicación establecerá por vía reglamentaria las limitaciones a
la práctica de la pesca, que sean necesarias para la protección, restauración,

propagación y aprovechamiento racional de las especies de la fauna subacuática.

Artículo 37 A los efectos.de la presente Ley, la pesca se clasifica de acuerdo a su finalidad
en: ,, '

l

a) Pesca deportiva recreacional.
b) Pesca con fines científicos, educativos y culturales.
c) Pesca con fines de repoblación y/o salvataje. \\
d) Pesc^ comercial.

w

Artículo 38 Entiéndase porpesca deportiva, aquella realizada con fines recreativos, conartes \\
debidamente autorizadas y sin fines de lucro. \ l

Artículo 39 Entiéndase por pesca con fines científicos, educativos y cultiuales, aquella ''
practicada con el objeto de investigar, difundir cultura recreativa y/o educativa.

Artículo 40 Entiéndase por pesca con fines de repoblación y/o salvataj e, la cual es privativa
del organismo de aplicación, aquella que tiene por objetivo:

1) La extracción temporaria de peces reproductores vivos para la obtención de sus
productos sexuales, con el exclusivo propósito de poblar o repoblar los ambientes.

2) La captura, traslado y posterior liberación de peces con el exclusivo propósito de evitar
su muerte por cualquier causa.

3) La captura y/o extracción de ejemplares de la fauna subacuática para su estudio.

Artículo 41 Entiéndase por pesca comercial, aquella practicada para obtener un beneficio
económico con la venta del producto logrado.

Artículo 42 Puede practicar la pesca deportiva toda persona mentalmente apta.

Artículo 43 Será requisito indispensable para lapráctica de lapesca dqportivay recreacional,
contar con el permiso habilitante, extendido por el organismo de ̂licación, el

que será personal e intransferible. Reglamentariamente se establecerán las características del
permiso aludido.

Artículo 44 Queda prohibida la caza subacuática en todos los cuerpos y cursos de agua
naturales o artificiales de la Provincia del Neuquén.

ArtíCíulo 45 Queda prohibida la pesca comercial entodos los cuerpos de agua naturales o
artificiales de la Provincia del Neuquén, sin excepción.

Artículo 46 La pesca deportiva recreacional se podrá practicar en todos cursos y cuerpos de
agua naturales o artificiales de la Provincia.

Artículo 4'? En todos los cursos y cuerpos de agua naturales o artificiales de la Provincia, la
pesca deportiva recreacional se practicará exclusivamente con señuelo artificial.
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salvo aquellas variedades que no respondan los artiñciales. El organismo de aplicación
reglamentará especialmente estos casos.

Articulo 48 Para la reálización de la pesca con fines científicos, educativos y/o culturales,
se deberá contar con la autorización extendida por el organismo de aplicación.

(

Artículo 49 Con la finalidad de mantenerla esencia misma de lapesca deportiva recreacional,
no se permitirá ningún medio de captación de peces o cardúmenes de éstos^

solamente podrán utilizarse con fines de pesca de salvataje, repoblación, reproducciói^v^o
estudio. w

Artículo 50 En todos los cursos y cuerpos de agua naturales o artificiales de la Provincia, 1^
pesca deportivarecreacional sepracticará exclusivamente con señuelo artificial,'

dada la diversidad en el lanzamiento de los distintos señuelos artificiales no se discriminará'
I i

ni priorizará ninguno de éstos, puesto que a iguales obligaciones iguales derechos.

CAPITULO VI

DE LA CRIANZA EN CAUTIVERIO

Articulo 51 A los efectos de esta Ley, entiéndese por:

1) Criaderos: el establecimiento donde se crían o recrían animales en cualquiera de sus
estadios biológicos y en cautividad, a los fines de:
a) La comercialización de los mismos, sus productos y/o subproductos.
b) La población y repoblación, y/o mejoramiento genético d&H&a población existente.
c) Suliberación y posterior participación en el control o luchabiológica contra especies

peijudiciales.
d) Aprovechamiento propio.
e) Investigación científica.
f) Recreación y cultura.
g) La obtención de productos biológicos destinados a la prevención y cura de

enfermedades, sin fines.de lucro.

DE LOS ZOOLOGICOS

Articulo 52 A los efectos de la presente Ley, entiéndeseporzoológicosa los establecimientos
// ^ los cuales se mantiene en cautiverio animales vivos ̂  cualquiera de sus

.estadios biológicos, con fines recreativos, culturales-o educativos.

Articulo 53 Se deberá contar con la autorización del organismo de 2q)licación para la
inq)lementación de criaderos y/o zoológicos de ejenq>lares de la fauna silvestre.

ArtículQ 54 El orjganismo de aplicación tendrá a su cargo los controles sanitarios de los
animales mantenidos en cautiverio.

Artículo 55 Para la in:q)lementación de zoológicos de ejemplares de la fauna silvestre, se
deberá presentar al organismo de aplicación, el proyecto correspondiente que

asegure el espació y la semi libertad de los mismos.
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Articulo 56 Quedan prohibidos en todo el territorio provincial los zoológicos de ejemplares
de la fauna silvestre enjaulados, ya sea en forma individual o colectivamente.

CAPITULO Vn

DE CONTRALOR

Articulo 57 El Cuerpo de Guardafaunas, creado por Ley provincial 1034; en su capitulo V,
articulo 31, será quien vigilará y controlará el cumplimiento de la presente Ley

y de sus reglamentaciones en todo el ámbito de la Provincia del Neuquén, sin peijuicio de las
que se establezcan mediante convenios con otras provincias o entes nacionales.

Artícalo 58 El Cuerpo de Guardafaunas trabajará con dedicación exclusiva y di^onibUidad
permanente a sus funciones. Atento a la e^ecial actívidady trascendencia de sus

funciones elPoderEjecutivo provincial se abocará, en el término decuarentay cinco (45) dias
de sancionada esta Ley, a la elaboración y posterior dictado de un régimen especial para las
remuneraciones del Cuerpo de Guardafaunas.

Articulo 59 Para obtener el titulo de guardafaunas, todo atirante deberá realizar un curso
creado y reglamentado por el Poder Ejecutivo atal efecto. Elpersonal que integra

el Cuerpo de Guardafaunas, a la fecha de promulgación de la presente Ley, deberá, en elplazo
y tiendo que determine el organismo de aplicación, cumplir con el requisito apuntado.

Articulo 60 El Cuerpo de Guardafaunas tendrá las facultades, funciones y atribuciones que
le reglamente el organismo de q)licacióny que lepermitanrealizar las tareas que

sean necesarias para salvaguardar los recursos naturales provinciales.

Articulo 61 Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

Fdo.) ORNTH, Roberto -presidente- CIDES, Ramón -secretario-Federación Neuquina de
Pesca.

W
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PROYECTO 3300

DE LEY

BXPTE.P-005/95

CUTRAL CO, 10 de maizo de 1995
1

SEÑOR VICEPRESIDENTE 1° a/c. PRESIDENCIA: ' '

Nos es grato dirigimos al seftor
presidente con el objeto de elevar para su consideración un proyecto de Ley para crear^im
Fondo deEmprendimientosde Servicios e Industríay Comercio de Cutral Có y Plaza Huincul.

Agradeciendo la atención que pueda prestar al presente, saludamos a usted mti¿
atentamente.

1 1

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUEN
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1° Créase en el Banco de la Provincia del Neuquén una cuenta especial que se
denominará "Fondo para Emprendimientos de Servicios e Industria y Comercio

de Cutral Có y Plaza Huincul" y que tendrá como destinatario a las empresas asociadas en
CEIPAyelCCI.

Artículo 2° El citado Fondo tendráporfinalidadfmanciaractivosfijosy variablesparalograr
la modernización, reactivación y competitividad en este amplio sector.

Artículo 3° Los recursos que conforman el presente Fondo crédito^ adicional Ley 2006,
Acuerdo Nación-Provincia por incorrecta liquidación de regalías, y por el

posterior reciqpero de los créditos a otorgar.

Artículo 4° pi Fondo financiará hasta el ochenta por ciento (80%) de las inversiones
propuestas por las empresas y tendrá un plazo de amortizaciones de cuatro (4)

años, contados a partir del vencimiento del periodo de gracia que será de un (1) año.

Artículo 5° Lqs préstamos concedidos serán otorgados en pesos ($) o en dólares
estadounid^ises (U$S); en el primer caso ̂interés seráigualalatasapasivapara

depósitos a plazo fijo del Banco de la Provincia del Neuqu&i; si se opta por el segundo será
igual a la tasa Libor más tres (3) puntos anual.

//

Artículo 6° Lospréstamos debaánserrespaldadoscotigarantíasreales, avales a satisfacción
de la entidad financia.

Aificulo 7° ElBancodelaProvmciadelNeuquénsolicitacápreviamente,paraelotorgamiento
de los créditos, a las enq)resas un informe de evaluación y recomendación de un

comité supervisor integrado por rq)resentantes de CEEPA y de la CCI de Cutral Có y Plaza
Huincul,

Artículo 8° Comuniqúese al Poder Ejecutivo.
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FUNDAIs^NTQS

El presente proyecto de Ley trata de crear una herramienta de fmanciamiento que permita
la reconversión de las economías de Cutral Có y Plaza Huincul, deterioradas por el
desmembramiento de YPF y que ha afectado a toda su comunidad sin darles una alternativa
posible de trabajo y proyección en las mismas actividades que sé realizaban u otras de
considerable aceptación; que permita mantener los actuales puestos de trabajo, que generan
nuevos, de manera de reemplazar una actividad pulpo que hoy ya no existe.

Este apoyo económico a canalizar a través del Fondo especial funcionará teniendo al
Banco de la Provincia como agente de financiamiento -y de acuerdo a las condiciones que le
in^one el presente proyecto de Ley-, permitiendo la consolidación de una economía
deteriorada que hoy sustenta mil ochocientos (1800) puestos de trabajo en el sector de CEIPA
y ochoci^tos cincuenta (850) en el sector de la CCI.

El monto a canalizar en esta cuenta especial fíjado en quince millones de pesos ($
15.000.000), se ha establecido en función de un relevamiento de ambas Cámaras entre las

-  en^resas asociadas.

Fdo.) OSES, Roberto -presidente Centro de Comerciantes e Industriales de Cuti^ Có y Plaza
Huincul-

PROYECTO 3304

DE LEY

EX^.P-007/95

Neuquén, febrero de 1995

SEÑOR VICEPRESIDENTE 1° a/c. PRESIDENCIA:

En nuestro carácter de ciudadanos

de la Provincia del Neuquén, tenemos el agrado de dirigimos a usted, en uso del derecho de
iniciativa popular reconoddo por nuestra Carta Magna provincial, a los efectos de adjuntarle
para su tratamiento el proyecto de Ley por el cual propiciamos que no se aumente la cantidad
de diputados provinciales, por los fundamentos que en el mismo expresamos.

Sin otro particular, lo saludamos muy at^tamente.
n

" LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL^UQUEN
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°

provincial, enmiéndase el artículo 71 de la misma, el que quedará redactado de
la siguiente mane^:

w

W
w
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"Artículo 71 El Poder Legislativo de la Provincia será ejercido por una Cámara de
diputados elegidos directamente por el pueblo, en distrito único, a razón

de uno (1) por cada veinte mil (20.000) habitantes, con un mínimo de veinticinco (25)
diputados.

El aumento de la cantidad de diputados, sobre el mínimo establecido, requerirá la
existencia de un censo de población aprobado por la Legislatura."

l

Artículo 2° Convócase a la ciudadanía neuquina a referéndum popular de la enmienda
e?q)resada en el artículo precedente, el que se realizará el día 14 de mayo de 1995,

conjuntamente con las elecciones nacionales de presidente y vicepresidente de la Nación y
de diputados nacionales.

Artículo 3° A los efectos de la instrumentación de la presente Ley, serán de aplicación los 1
artículos 3°, 4°, 5°, 6° y concordantes de la Ley provincial 2039. *

Artículo 4° Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

FUNDAMENTOS

Con el proyecto de Ley que propiciamos se intenta mantener en el actual número de
veinticinco (25) la cantidad de diputados provinciales que conforman nuestro Poder Legislativo,
ya que desdé que somos Provincia la Legislatura ha funcionado normal y correctamente con
esa cantidad y no se han manifestado razones valederas que justifiquen la necesidad de elevar
dicho número.

Con la enmienda aprobada en el referéndum popular del día 20 de marzo de 1994, que
modificó 13 artículos, figuraba entre ellos el 71, por el cual se eleyó^de veinticinco (25) a
treinta y cinco (35) los integrantes del Poder Legislativo.

No se e?q)licitó en aquel momento, ni en ningún otro, cuáles fueron las razones por las
cuales el gobierno provincial decidió aumentar considerablemente la cantidad de legisladores.
No se habló de necesidades sociales, políticas, demográficas, económicas o culturales que
justificaran tamaño aumento. Cuando se realizó la profusa campaña publicitaria del gobierno
provincial a favor de la enmienda, nada o casi nada se dijo acerca del aumento en la cantidad
de diputados y de sus razones para ello.

Lo cierto esquehoy está vigente el aumento, y apartirdel 10 de diciembre de 1995 nuestro
Poder Legislativo tendrá diez (10) diputados provinciales más.

Esto nos parece a todas luces, cuando menos, un de^ropósito político de magnitud y un
irreqronsable incremento en los gastos del Estado provincial.

Desde el año 1983 nuestro Poder Legislativo ha tenido presipuestos de funcionamiento
razonables y austeros, y sin que ello menoscabe sufimcTonamiento ni afecte la independencia
de los Poderes.

El haber introducido el sistema proporcional D 'Hont en la distribución de las bancas, que
ferviaitemente apoyamos, para nada justifica aumentar su número, ya que con la actual
cantidad también se respeta este sistema, creando una Legislatura pluralista.

Pretendemos que además sea austera y razonable en su cantidad de miembros.
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Elevar en diez (10) diputados la composición del Poder Legislativo significará, cuanto
'•menos, diq)licar el presiq)uesto actual de dicho Poder. Esto está generando ya un efecto
cascada sobre el resto de los cuerpos deliberativos comunales, que tomarán como parámetro
este número. Tendremos, por ejemplo, un Concejo Deliberante de Neuquén capital de
diecisiete (17) o diecinueve (19) miembros, casi tres veces mayor que el actual.

Sin duda existen otras necesidades, mucho más piioritarías para nuestro pueblo, que
aumentar el número de diputados.

Por ejeiiq)lo, el funcionamiento de la Justicia provincial, adolece de serias deficiencias
estructurales y presupuestarias qúé eí mismo TSJ se ha encargado de marcar.

La educación, la saludpública, lapromoción de nuevas actívidadesproductiyas ennuestra
Provincia, la seguridad de las personas y los bienes de nuestra comunidad están reclamando
por deficiencias en sü funcionamiento derivadas de la falta de recursos económicos. Ésto nos
mueve a pensar que, como militantes políticos, tenemos la obligación de satisfacer las
necesidades de nuestro pueblo antes que el aumento en el número de diputados provinciales.

Si a ello le agregamos que el panorama presupuestario para los próximos aflos no va a sbr
precisamoate de solvencia sino de restricciones y de saber invertir correctamente los escasóls
recursos que nos van quedando^ oreemos que estamos ante un deq)ropósito que no debemo^^
avalar. \\

Los recursos en el Estado son limitados y escasos, por lo tanto, la primera obligación es,,
gastarlos o invertirlos correctamente, atendiendo a las necesidades más prioritarias. ''

Proponemos que el referéndum para convalidar esta propuesta se realice conjuntamente
con las elecciones convocadas para el 14 de mayo próximo, ya que ello posibilitaría que, para
las elecciones provinciales de octubre del corriente año, se pueda convocar a elegir
veinticinco (25) y no treinta y cinco (35) diputados provinciales. Además, no significará un
costo adicional, ya que ese día la ciudadanía neuquina ha sido convocada a elecciones
generales nacionales para elegir presidente, vicepresidente y diputados nacionales.

Por último, corregir una incorrecta decisión política tomada sin el anq)lio debate de la
comunidad y con muy poca difusión, entendemos que significa un gesto político de
mq)ortancia por parte de la dirigencia política neuquina hacia su pueblo, que sabrá valorarla
en toda su dimensión.

Fdo.) PARRILLI,Oscar-DNI8.377.561-URRUTIA,Esteban-DNI22.473.940-CIAMPINI,
Alberto -DNI 10.932.578- DOMEÑE, Antonio -CI 12.526.713- MATZKIN, Carina -
DNI 25.173.390-ISASI, Rubén-LE8.119.192-KRAEMER, Carlos-DNI 21.429.588-
SANDOVAL, Hugo -DNI 12.368.447- MALDONADO, Nora -DNI 13.665.212-
GUTIERREZ, Raúl -DNI 13.320.683- TILLERIA, Alejandro -DNI 24.625.086-
VAZQUEZ, Oscar -DNI 23.384.184- CASTILLO, Edgardo -DNI 25.308.851-
ALMAZA, Oscar -DNI 10.437.516- CASTILLO, Sergio -DNI 17.618.258-
CARRANZA, Raúl -DNI 12.321.735- FERNANDEZ, Alberto -DNI 21.952.814-
ORBANICH, Ricardo -DNI 7.570.423- (Siguen 200 firmas).
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PROYECTO 3305

DE LEY

EXPmD-013/95

NEUQUEN, 7 de abril de 1995
\ I

SEÑOR VICEFRESIDENTE 1° a/c. PRESIDENCIA:

Tengo elagiadodediriginneausted
-y por su intennedio a la Honorable Cámara- a los efectos de elevar el presente proyecto de
Ley referido a la pavimentación de las Rutas provinciales N° 6 y N® 8, conforme lo estat^^eddo
en el artículo 101, inciso 30), de la Constitución provincial. \\

W
w

Siá otro motivo, saludo a usted con la consideración que se merece.

rPMLA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUEN ^'
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1° Apruébase la documentación técnica y presupuestaria relacionada con la
pavimentación de la Ruta provincial N° 6, tramo Rincón de los Sauces - Crucero

Catriel - Octavio Pico, límite con Río Negro.

Artículo 2° El Ministerio de Hacienda, Obras y Servicios Públicos instrumentará, por medio
de la Dirección Provincial de Vialidad, el llamado a licitación pública paia la

concreción de la obra del artículo 1°, conforme lo normado en la Ley provincial 678, dentro
de los treinta (30) días posteriores a la sanción de la presente Ley.

Artículo 3° Fíjase en la suma de pesos diez millones cuatrocientos cuarenta mil
($ 10.440.000,00) la base presupuestaria del llamido a licitación para la

ejecución de laprimeraet^a de la pavimentación de la Ruta provincial N® 6, imputáblealas
partidas correspondientes del Presiq)uesto General de la Provincia del corriente año.

Artículo 4® El Ministerio de Hacienda, Obras y Servicios Públicos, por intermedio del
organismo correspondiente, convocará a concurso de ofertas para el estudio y

proyecto de los siguióles tramos de rutas a pavimentar:

1. RUTA PROVINCIAL N® ̂

a) Tramo Puesto Hernández, empalme Ruta nacional N® 40, altura Pairea Tril.
b) Tramo Ruta nacional N® 40, Chos Malal - El Cholar y Paso Pichachért

" 2. RUTA PROVINCIAL N® 8

a) Tramo Crucero Catriel, eitq)alme Ruta provincial N® 7 - El Chañar.

Artículo 5° Declárese de utilidad pública las tierras ociq)adas por la actual Ruta provincial
N® 6 y las que oaq}ará la ejecución del proyecto, propiedad de las siguientes

firmas:
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a) Sucesión Rodolfo Bosch, entre las variantes 16,05 a 20,05;
b) José Artusi y Otros, entre las variantes 21 a 22;
c) Quachi CICEF, entre las variantes 22 a 23 respectivamente.

Articulo 6° Autorízase al Poder Ej ecutivo provincial a realizar las gestiones pertinentes para
la obtención del financiamiento de las obras enunciadas en el artículo 4° de la

presente Ley, ante los organismos p^cionales y/o internacionales que pudieren corresponder,
como así también a suscribir los respectivos acu^dos.

Artículo T Comuniqúese al Poder Ejecutivo provincial.

FUNDAMENTOS

Desdeelaño 1977, el pueblo de Rincón délos Saucesvieneluchandoporlapavimentación
de las Rutas provinciales N° 6 y 8, y aún no ha tenido respuesta porque no ha sido considerado\'

Sin embargo, la esperanza del pueblo rinconense no ha decaído. Por el contrario, estamosy^
convencidos de que no todo está perdido y es por ello que, consustanciado con lo normado U
en nuestra Constitución provincial en su artículo 101, inciso 30), vengo a este Honorable
Recinto a presentar el presente proyecto de Ley, referido a las aspiraciones de los habitantes ''
de Rincón de los Sauces.

Mucho se ha dicho sobre la pavimentación de las Rutas N° 6 y 8, de la conveniencia o no
de su concreción, de la presentación de otros proyectos alternativos para beneficiar a
determinadas localidades en peguicio de una localidad que provee la mayor cantidad de
recursos energéticos, como lo son el petróleo y el gas, aportando importantes flujos
monetarios a la Provincia. No escapará a vuestro conocimiento que Rincón de los Sauces es
la localidad que genera el mayor monto de regalías que percibe el Estado provincial; más aún,
de las acreencias por regalías hidrocarburíferas e hidroeléctricas que Nación canceló a la
Ihnvincia, un alto porcentaje provino de la e?q)lotación de los recursos asentados en esta
población. A ello debemos sumarle los ingresos obtenidos por la venta de Puesto Hernández
que efectuó la Nación.

Nuestra Carta Magna, en su artículo 232, establece que las utilidades provenientes de estos
recursos deberán emplearse en la realización de obras productivas, que favorezcan
especialmente a la zona donde se encuentren ubicados, pero vemos una contrariedad entre lo
normado y lo que demuestran los hechos en la realidad.

Porquealahora délas compensaciones no sevislumbranlosbeneficiosparalospobladores
que todos los días ponen su granito de arena en pos del crecimiento del interior provincial.

Huelga hacerlo notar, pero exista antecedentes en materia de proponer que las utilidades
de la eTqplotacióp de los recursos hidrocaiburíferos sean utilizados en inversiones que
beneficien a las localidades en donde se encuentran las industrias extractivas.

Basta recordar el proyecto de Ley 2845, Expte.D-046/9X de mi autoría, por el cual
proponía que las acreencias perdbidas por la Provincia se utilizaran para distintás obras como
es el caso de la construcción del acueducto de Cutral Cój' Plaza Huincul, el saneamiento del
lago Lácar y la pavimentación de las Rutas provinciales N° 6 y 8, entre otras, de las cuales
algunas se están ejecutando, pero no así las referidas a las rutas citadas.

Nuestra población rinconense no está dispuesta a padecer las consecuencias de no
planificar con anticipación qué será de su futuro cuando las riquezas petrolíferas se agoten.
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Y en este hilo de hipótesis es que estamos convencidos de que se debe estructurar una política
que tienda a ir reconvirtiendo la economía de nuestra población con el correr del tiempo y
vislumbrar cuáles serán las actividades económicas que suplirán a la extracción del petróleo.
Y es ahí en donde nuestra responsabilidad como legisladores entra a jugar.
Debemos ser capaces de instrumentar políticas que tiendan a satisfacer las necesidades de

nuestra comunidad. Y cuál es la necesidad de la comunidad de Rincón de los Sauces^ Sin duda,
es la pavimentación de las Rutas provinciales N° 6 y 8; porque con esta obra, cara a nuestros
sentimientos, nos permitirá mejorar nuestra calidad de vida; ya que no solamente aspiramos
a contar con caminos pavimentados, sino por el contrario, porque el objetivo de la comimidad
es mueho más amplio.

Es estructurar un circuito económico en la zona norte de la Provincia, que permita^á su
vez la integración con provincias vecinas o más alejadas de nuestro país y con el vecino país
chileno a través del Paso Pichachén.

Hoy, a esta aspiración de los rinconenses, se han sumado otras voces, como la de los
pobladores de Chos Malal, que reclaman la apertura de este paso fronterizo. Y así, tambi^
lo han entendido las autoridades del vecino país que han comenzado a concretar la ejecución
de la apertura de dicho paso para una mayor integración socio-económica-cultural.

El correr del tiempo nos ha dado larazón. Cuando algunos decíanque lo que propiciábamos
era inviable, que pretendíamos beneficiar a otras provincias vecinas, la realidad nos indicó
que no nos equivocamos, que no proponíamos algo iirealizable, que era cuestión de analizar
la propuesta y determinar cuál era el beneficio a lo largo del tiempo y quiénes eran los reales
beneficiarios de este proyecto.

Mediante este proyecto, en su artículo 1°, se aprueba la documentación técnica y
presupuestaria para la pavimentación de la Ruta provincial N° 6, tramo Rincón de los Sauces-
Crucero Catriel-Octavio Pico, limite con Río Negro que fuera qjaborada por la Dirección
Provincial de Vialidad en el año 1985 y se instruye al Ministerio de Hacienda, Obras y
Ser\dcios Públicos para que, a través de esa Dirección, se proceda al llamado a licitación para
la concreción de la obra.

Por otro lado, se estipula en el artículo 3° labasepresupuestariapara elllamádo a licitación
para la primera etapa, monto que deberá imputarse en el presente Presupuesto General de la
Provincia, el que permanece en estudio por parte de las Comisiones de esta Cámara.

En el artículo 4° se establece que el Ministerio de Hacienda, Obras y Servicios Públicos
deb^ convocar a concurso de ofertas, para el estudio y proyecto, para pavimentar varios
tramos de las.Rutas N° 6 y 8. Y en función de prever que no se cuente con los recursos para
solventar las erogaciones que se producirán para la ejecución de lo normado, se faculta al
Poder Ejecutivo provincial, en el artículo 6°, a realizar las gestiones toidientes a la
consecución de los recursos monetarios que permitan la financiación de las obras indicadas
aftte los organismos nacionales y/o internacionales, autorizándolo a suscribir los respectivos
acuerdos de partes.

Se pretende que el Ejecutivo provincial cuente con una herramienta jurídica que le
permita, en el menor tiempo posible, obtener los recursos y comenzar en un Ijqjso prudencial
la ejecución de las obras.

Por todo lo ejqjuesto anteriormente, solicito a la Honorable Cámara, la probación del
presente proyecto.

Fdo.) GAJEWSKI, Enrique -Bloque Unipersonal-
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PROYECTO 3306

DE LEY

EXPTE.D-015/95

NEUQUEN, 12 de abril de 1995

SEÑOR VICEPRESIDENTE 1° a/c. PRESIDENCIA: ,, !

Me dirijo a usted a efectos de elevarle^
el proyectOide Ley adjunto, que trata sobre una modificación al artículo 60 de la Ley 165. \\

Sin más, saludo a usted con atenta consideración. ''

W
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUEN 11

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1° Modificase el articulo 60 de la Ley 165, Código Electoral provincial, el que
quedará redactado de la siguiente forma:

"Artículo 60 Los partidos políticos reconocidos que hubieren proclamado candidatos
someterán, por lo menos treinta (30) días antes de la elección, a la

aprobación de la Junta Electoral, en número suficiente, modelos exactos de las boletas de
sufiagio destinadas a ser utili2:adas en los comicios.

Se utilizaránboletas separadas, de colores blanco y celeste, según se trate de elecciones
provinciales o municipales, rei^ectivamente.

En lo que se refiere a la ¿mensión, formato, letras, etc., denlas mismas, será de
aplicación lo di^uesto por el artículo 62 del Código Electoral nacional, Ley 19.945."

Artículo 2° Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

FUNDAMENTOS

Alno estar establecido ennuestro Código Electoral provincial. Ley 165, si lasboletaspara
la elección de las autoridades provinciales y municipales deben ser separadas o juntas, se
^lica siq)letoriamente el Código Electoral nacional. Ley 19.945. El mismo establece, según
la modificación de la Ley 23.247, la utilización de la comúnmente denominada "boleta
sábana", por la cual van unidos en una sola y larga boleta los candidatos a cargos nacionales,
provinciales y municipales.

Han existido diversos proyectos en el orden nacional para tratar de modificar esta
circunstancia, pero ninguno de ellos ha pasado el caracter de tal, es decir, sólo proyectos.

La ciudadanía, en más de una oportunidad, ha expresado su disconformidad con esta forma
de elección, ya que no se facilita, todo lo contrario, se complica la libre voluntad del votante,
que intenta elegir y discernir entre su voto; por ejemplo a presidente del voto a gobernador,
y de su preferencia en él voto a intendente.

Con la rngdificación que se propicia se resalta, además, la autonomía municipal que en
puestra Provincia ha sido reivindicada con el dictado de varias Cartas Orgánicas, algunas ya
sancionadas y otras en gestión.
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En la mayoría de las Convenciones municipales se ha analizado la posibilidad de separar
la elección de sus intendentesy concejales de las de gobernador, vice y diputadosprovinciales,
como una forma de facilitar a los vecinos la inejor elección de sus autoridades. Por ejemplo,
en el caso de Plaza Huincul se^ establecido e^lícitamente en su Carta Orgánica la
realización de los comicios en fecha distinta del intendente y concejales de las autoridades
provinciales; en el caso de la de Zapala, mediante la redacción del artículo 188, se procura
aislar los comicios municipales del resto. A su vez, en otras localidades se ha desistido por
los costos que generaría realizar dos elecciones, donde la piunicipal debía ser solventada por
los respectivos presiq)uestos municipales.

Creemos que con esta propuesta se da respuesta a aquellas inquietudes que inten^
proporcionar al elector la correcta nominación de sus gobernantes, y sinnecesidad de genefpr
más gastos y complicaciones al tener que realizar dos elecciones generales en un mismo afío.

La modificación introducida por la Ley 2088, que diferenció las elecciones provinciales
de las nacionales, nos incentiva a proponer esta modificación, ya que al realizarse estasi
últimas en el mes de mayo la Provincia puede organizar su sistema electoral provincial, siii,
que, ello afecte la modalidad que establece el Código Electoral nacional y que podría •
colisionar en caso de realizarse ambas elecciones en la misma fecha.

Resultaría ocioso insistir en la necesidad de ir eliminando las boletas sábanas, que ha sido
mayorítariamente rechazada por la comunidad y creemos que de esta forma se tiende a
perfeccionar nuestro sistema democrático, anq)liando la base pluralista y dando respuesta a
las inquietudes de nuestra población.

Fdo.) PEDERSEN, Carlos A. -Bloque MID-

PROYECTO 3307

DE LEY

EXPTE.P-009/95

NEUQUEN, 30 de marzo de 1995

SEÑOR VICEPRESIDENTE l° a/c. PRESIDENCIA:

Tenemos el agrado de dirigimos austed
-en nuestro carácter de empleados de Transportes Aéreos Neuquén Sociedad del Estado
(TANSE)- a efectos de que se sirva considerar, tratar y aprobar el proyecto de Ley que se
agrega a la presente, coh el objeto de que una vez prívatizada nuestra empresa continuemos
gozando de lo^benefidos de la Ley 611 en su integridad.

Sin más que agregar, saludamos a usted y a los miembros de la Honorable Cámara con
nuestra más distinguida consideración.

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUEN
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo r Amplíase, el artículo 18 de la Ley 611, el que quedará redactado de la siguiente
forma:

"l^tán obligatoriamente conq)rendidos en las disposiciones del régimen previsional
déla Provincia, aunque la relación de empleo se estableciere mediante contrato a plazo fijo:
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a) Los funcionarios, empleados y agentes que en forma permanente o transitoria
desempeñen cargos o funciones, aunque fueran de carácter electivo, en cualquiera
de los Poderes del Estado provincial, sus reparticiones u organismos centralizados,
descentralizados o autárquicos, empresas del Estado provincial y servicios de
cuentas especiales u obras sociales.

b) El personal policial con funciones de Seguridad, Defensa y Bomberos.
c) El personal de las empresas del Estado transferidos al sector privado.

Quedan excluidos del régimen previsional de la Provincia las personas menores de
dieciséis (16) años."

\\

\\

Artículo 2° Comimíquese al Poder Ejecutivo. V\
w

FUNDAMENTOS \\
n

Que conforme lo proscripto por el articulo 15 de la Constitución provincial, venimos por
el presente aponer a consideración de la Honorable Legislatura de la Provincia del Neuquén, ''
proyecto de Ley que modificaría los alcances de ampliación de la Ley 611.

Que, conforme es de público y notorio. Transportes Aéreos Neuquén Sociedad del Estado
(TANSE) se encuentra en vías de ser privatizada, con fecha de entrega efectiva al sector
privado el día 1 de mayo del corriente año.

Que los empleados de dicha empresa estatal, hasta la fecha de transferencia, se encuentran
bajo el régimen de la Ley citada por imperio del articulo 18, inciso a).

Que debe entenderse que los efectos de transferencia al sector privado como primera
medida alejaría a los empleados aportantes y futuros benefíciarios del sistema, tanto de
seguridad social como del benefício jubilatorio.

Que atendiendo a los principios que se ha querido mantener con la transferencia, ésta no
afecta en medida alguna las relaciones entre los empleados y el ISSN.

Que se alejaría una cantidad de más que importante de afíliados creando una desigualdad
maniñesta, ya que desde su creación, año 1987, se ha gozado de los derechos y obligaciones
que la Ley otorga.

Que la privatización no debe ser un elemento para dejar de pertenecer en forma directa
al ISSN, por cuanto -aunque mínima- el Estado posee participación.
. Que el benefício debe alcanzar a todo el personal, con excepción del Directorio de la

empresa.

Edo.) RIQUELME,Noit)erto-RUSSO,MariáInés-TARIFEÑO,José-CASTROVIDELA,
Rosario - CUEVAS, Walter - IRUMBERRI, Guillermo - URifíE, Juan C. - FELICE,
Marcela - QUERCI, Marcelo - CSiguen setenta firmas más).
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PROYECTO 3309

DE DECLARACION

EXPTE.D-017/95

NEUQUEN, 24.de abril de 1995

SEÑOR VICEPRESIDENTE 1° a/c. PRESIDENCIA:
1

Tengo el agrado de dirigirme a usted
con el eto de remitir adjunto proyecto de Declaración, y su respectiva ñmdamentacióii,^ que
promueve la celebración de convenios intequrisdiccionales tendientes a la elaboració)|^de
estrategias comunes de abordaje de la problemática de los menores, adolescentesy lafamiÜa.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para saludar a usted muy atentamen^'^.

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUEN
DECLARA:

Artículo r Que la problemática de los menores y adolescentes requiere un abordaje
inteijurisdiccional, intersectorial e interdependiente, donde se promuevan

estrategias que tiendan a planiñcar su solución.

Articulo T Que por ello, vería con agrado que el Ministerio de Salud y Acción Social de la
Provincia, através del organismo competente, promueva convenios de reciprocidad

con otras jurisdicciones, y en especial con la Secretaría del Menor y la Familia dq)endiente
del Ministerio de Salud y Acción Social de la Nación, para coordinar acciones, programas y
proyectos que tengan como principales involucrados a los meqpres, adolescentes y a la
familia.

Artículo 3° Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

FUNDAMENTOS

La problemática de los menores y adolescentes se nos presenta como una cuestión a
resolVCT, pues a pesar del imponderable esfuerzo de las instituciones públicas y privadas que
int^tan can^izar toda la energía y creatividad de las que son capaces, hoy se nos muestra
con toda la crudeza de un emwgOT.te, de un fiiate desequilibrio social, en el que intequegan
la marginalidad, situaciones abandónicas, la falta de cont^ción familiar y social, y de un
modo particular la falta de oportunidades que les p^mitan desarrollar plenamente sus
potencialidades.

Lamentablemente los medios de comunicadÓhTnos informan a diario de q)isodios de
violencia extrema, ̂  los que losprotagonistas sonadolescentes; las estadísticas proporcionadas
por la policía de nuestra Provincia corroborarán que esta es la realidad que debemos abordar.
En ella observamos un cambio cultural preocupante donde, si bien el protagonismo visible
es el menor, sien:q)re hay un adulto que motiva este tipo de conductas, ya que el menor por
ser menor no es imputable.

Los esfuerzos aislados no bastan y nos gana el convencimiento que tampoco el voluntarismo
favorece la resolución de esta problemática. Estamos firmemente persuadidos de que sólo
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desarrollándo programas inteijurisdiccionales, intersectoriales einterdependientespodremos
construir una estrategia que tienda a resolver esta situación, que por su complejidad y
multideterminación requiere del trabajo cooperativo de instituciones y personas que alientan
la e7q)ectativa de contribuir al desarrollo depersoñás libres y útiles para sí y para la sociedad.

Creemos que es el momento de inióiar un diálogo con otras jurisdicciones, de un modo
especial con la Secretaría del Menory la Familia dependiente del Ministerio de Salud y Acción
Social de la Nación, para intercambiar ejqperiencias de trabajo, estrategias de abordaje y
tratamiento, formas de procedimiento y otros asuntos que puedan ser de interés común,
tendientes a planiñcar soluciones, alentando la concreción de acciones sincronizadas q(ue
permitan establecer un área de sostén y contención de los menores en situación de riesgo.

Por las razones expuestas, propicio el presente proyecto de Declaración. \\
"  W

Edo.) MAKOWIECKI, Carlos -Bloque PJ-
w

PROYECTO 3310

DEDEQARAQON

EXPTE.D-018/95

NEUQUEN, 24 de abril de 1995

SEÑOR VICEPRESIDENTE 1° a/c. PRESIDENCIA:

Tengo el agrado de dirigirme a usted a
efectos de elevar, para consideración de la Honorable Cámara, el adjunto proyecto de
Declaración, en relación a declarar de interés provincial el programa "Conquista Verde del
Desierto".

Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente. ^

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUEN
DECLARA:

Artículo 1° Que considera deb^ de todos los integrantes de la comunidad interesamos por
mejorar el medio ambiente, agotando todas las instancias necesarias que tengan

por objeto elevar la calidad de vida.

Artículo T Que, reconociendo a Neuquái como una provincia turística, es de suma
necesidad fomentar acciones que tiendan a hacer de ella una opción atractiva que

ofrezca comodidades, con un entorno agradable a quienes por ella transitan.

ArtículoJ" Que, por lo expuesto en los artículos 1° y 2°, vería con agrado se declarara de
interés provincial el programa "Conquista Veí^é del Desierto", de forestación

por sectores de las Rutas nacionales 22 y 237, en los tramos Neuquén-Zapala y Neuquén-
Piedra del Aguila, respectivamente.

Artículo 4° Que invita a adherirse y participar del programa a los municipios situados a la
vera de las Rutas 22 y 237 en los sectores mencionados y a la comunidad en

general.
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Artículo 5° Comuniqúese al Poder Ejecutivo provincial, a los municipios involucrados, a
los señores senadores y diputados nacionales, a las Direcciones Nacional y Provincial
de Vialidad.

FUNDAMENTOS

Como consecuencia de estar trabajando desde hace mucho tiempo en Neuquén he
recorrido su territorio en innumerables oportunidades, y en no menos ocasiones, por
problemas de diversa índole he debido detenerme a la vera del camino, doride el paisaje
imperante es la desolación y el desierto. i

Por otra parte, tenemos muchos ejenq)los de que el desierto puede dejar de serlo con una
buena administración del recurso del agua. Sin ir más lejos, nos lo demuestra el\Valle del
Limay y el Negro. W

Por ello, es mi deseo impulsar desde esta Legislatura la propuesta de la "Conquislk Verde
del Desierto", cuya ambición es la forestación por sectores de las Rutas nacionales 2!^ y 237,
a fin de ofrecer a quienes circulan por ellas un ambiente grato, además de los recoñbcidos
beneficios para el medio ambiente que suponen los árboles. También constituiría un
ingrediente más en la prevención de los numerosos accidentes de tránsito que o curren éh estos
tramos, al ofrecer al viajero un lugar para detenerse y descansar.

Este proyecto ha sido elevado por nota, y recibido con mucho entusiasmo, a organismos
como la Dirección Provincial de \Talidad, el Distrito XU de la Dirección Nacional de
Vialidad, Dirección de Bosques de la Provincia, los municipios situados a la vera de estas
Rutas, a la Comisión de Medio Ambiente de esta Legislatura, quienes se mostraron dispuestos
a llevar a cabo cuanto esté a su alcance para concretar el proyecto.

Edo.) SARMIENTO, Marta Avelina -Bloque MPN-

^  PROYECTO 3311

DE LEY

EXPTE.E-005/95

NEUQUEN, 28 de abril de 1995

NOTAN" 0262

SEÑdR VICEPRESIDENTE 1° a/c. PRESIDENCIA:

Remito a Vuestra Honorabilidad para
su tratamiento parlamentario, el presente proyecto de Ley para la reforma de nuestra
Constitución provincial, el cual pretende adecuar su parte orgánica a los tiempos actuales y
reconociendo la evolución natural de su espíritu, establecer el modelo de sociedad que los
neuquinos queremos para nosotros y la posteridad.

El proyecto de reforma viene a completar el camino de transformación que en su faz

modificación plasmada ai la Ley 2039 y acorrqiañada con el voto mayoritario del pueblo de
la Provincia el 20 de marzo de 1994.
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En virtud de las modificaciones introducidas que establecen un sistema más participativo,
consagrando el sistema D'Hont, podrán intervenir en la reforma propuesta convencionales
constituyentes que representen a distintos partidos políticos de la Provincia.

La Constituciónneuquina tiene contenidos quejamás podrán ser modificados o suprimidos,
como la democracia como forma de Estado, el federalismo como Poder descentralizado, la
forma republicana de gobierno y el régimen de funcionamiento de los municipios, bases
fundamentales de la democracia.

La necesidad de la reforma tiene su fundamento en que nuestra Constitución debe
adecuarse a los profundos cambios ocurridos desde 1957 a la fecha y a la realidad político-
institucional, sociql/y económica de la Provincia, asegurando el ingreso de los neuquinos al
año 2000, con una realidad normativa que comprenda los puntos de ruptura e interprete las
modificaciones operadas por el proceso de transformación de nuestra sociedad.

Juan Bautista Alberdi escribió en las "Bases": "Las Constituciones no deben expresarlas
necesidades de ayer ni las de mañana, sino las del presente, no se ha de aspirar a que las
Constituciones,expresen las necesidades de todos los tiempos."

En 1988, el gobierno de la Provincia del Neuquén encomendó al constitucionalista Pedro
J. Frías, la revisión de la Constitución provincial de 313 artículos, y presentó un texto nuevo
de solamente 185 artículos.

El 21 de mayo de 1990, la Multipartidaria de la Provincia del Neuquén emitió un
documento en el que se manifestó: "... La Constitución de la Provincia exige una reforma
integral que la adecúe a las circunstancias actuales, tanto en lo que concierne a lo político-
institucional como lo referido a lo económico, social y financiero y, esencialmente, en todo
lo que concierne a la participación de la ciudadanía, en la ejecución de sus decisiones y en
el control de la actividad estatal y de los mandatarios y funcionarios que la cumplen."

En el debate parlamentario efectuado con motivo del tratamiento de la enmienda, el 24
de noviembre de 1993, fue aceptada la necesidad de una impostergable féf^ma. Así lo
expresaron, entre otros, los señores diputados Manuel Gschwind y Aldo Duzdevich. En ese
mismo debate, el diputado provincial Horacio Fomi dijo: "Lo que estamos diciendo... es que
esta es la oportunidad histórica para hacer la reforma. Hoy tendríamos que estar discutiendo
un proyecto de Ley que convocara a una Convención Constituyente por el sistema de
proporcionalidad puro para tal fecha... Yo no he escuchado aquí un solo argumento de porqué
no hacemos la reforma si todos estamos de acuerdo que hay que aggiomar nuestra
Constitución, que hay que modificarla. Quién lo va a discutir?..."

En 1988, siendo diputados nacionales por la Unión Cívica Radical los doctores Jorge
Reinaldo Vanossi y Juan Carlos Pugliese, presentaron un proyecto de reforma de la
Constitución nacional y decían: "Están los que se oponen pero también estarán los que están
a favor. Están los que no podrán decir na ahora, porque dijeron sí en su momento... Todos los
grandes partidos políticos argentinos han sido y tienen que ser reformistas, porque no es una
prédica ocasional, no es un descubrimiento de la víspera, sinaquées la línea coherente de una
postulación que viene por años y años perseguida pero desvirtuada o postergada por fatales
desencuentfos entre los argentinos."

Las Provincias de Buenos Aires, Chubut, Río Negro, Santa Cruz, Córdoba, Corrientes,
Tucumán, La Rioja, Formosa, desde 1987 a la fecha han reformado sus respectivas
Constituciones.

La Proyináa dél Neuquén, en uso de facultades que le son propias como Estado Federal,
d^ efectuarunaadecuación, cooidinacióny modificación de lospreceptos desu Constitución,
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teniendo en cuenta la reforma de la Carta Magna de la Nación, realizada en el año 1994,
considerando la realidad y particularidades de Neuquén. Esta adaptación se realizará desde
nuestra Constitución provincial como garantía para que se respeten nuestros derechos no
delegados.

En "La Reforma de! la Constitución", en 1988, Vanossi dice: "Debemos creer que la
necesidad del cambio constitucional está a la vista, y si hay necesidad pasa a segundo plano
el debate sobre la oportunidad o sobre la conveniencia de la reforma, porque la propia
Constitución subordina el cambio a la necesidad de la reforma... Y cuando es necesario hay
que hacerlo aunque las circunstancias no sean del todo propicias, porque nunca se han dado
hasta ahora las circunstancias enteramente propicias."

, / El doctor Julio Argentino Erete, ex-subsecretario de Gobierno y Justicia de esta gestión
de gobierno, preparó a fines de 1994 un trabajo denominado "Lineamientos pará^^a reforma
constitucional", que he tenido en consideración para efectuar esta remisión.

El Poder Ejecutivo propone a la Honorable Legislatura el debate acerca dé la reforma
constitucional. En el mismo participarán los trabajadores, empresarios, profesionales,
estudiantes, especialistas, vecinos, las entidades intermedias y los partidos politicón con y sin
rq)resentación parlamentaria. Será la oportunidad de expresar en el ámbito de ese Cuerpo
todos los proyectos, valores e ideales, con el único objetivo de procurar una mejor calidad de
vida para todos los habitantes del suelo neuquino y para las futuras generaciones, en el marco
de una sociedad más justa, más pacífica y más solidaria.

En definitiva, el Poder Ejecutivo aspira a que el eruiquecimiento al proyecto que se eleva,
apoyado en los preceptos dogmáticos de nuestra Constitución, que son los que hacen a nuestra
esencia, a nuestra forma de sentir y pensar cuando de los valores éticos se trata, pueda resolver
los problemas de nuestra Provincia del primer siglo del tercer milenio.

Que nuestra nueva Constitución provincial permita incorporamos al nuevo orden mundial
con una educación acorde al desafío que se viene, con una estructura económica que nos
permita crecertanto hacia adentro como hacia afuera, con^régimen municipal que posibilite
el fortalecimiento del sistema democrático y que esté cada vez más cerca de la gente, con una
estmctura tributaria modema y una justicia totalmente independiente, que haga confiable a
la Provincia para los inversores que deseen acompañamos en el crecimiento.

Decidida que fiiera la sanción de este proyecto que pongo a vuestra consideración, los
convencionales constituyentes que sean elegidos por la decisión soberana del pu^lo,
añadirán, suprimirán o sustituirán los preceptos constitucionales, en el marco legal de las
cuestiones constitucionales sometidas por laHonorableLegislatura al análisis de la Convención.

Reit^, que la Constitución, como las restantes instituciones, son instrumentos conc^idos
por los hombres y mujeres para regir sus destinos. Cuando dichos instmmentos no reflejan
la realidad política, social y económica de lospu^los, es necesaria su discusión y el posterior
cambio; éste es el gran reto de este gobiemo y nosotros estamos dl^uestos a asumirlo.

Saludo al señor vic^residente 1° con mi más distinguida consideración, pidiéndole haga
extensivo el mismo a todos los miembips de ese Honorable Cueipo.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUEN
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

PARTE GENERAL

CAPITULO UNICO
* *

Artículo 1° Declárase necesaria la reforma parcial de la Constitución de la Provincia del
Neuquén del año 1957, con las enmiendas sancionadas en 1994.

Artículo T El Poder Ej ecutivo de la Provincia convocará a una Convención Constituyente,
que se constituirá al solo efecto de considerar la reforma al texto constitucional

y debatirá los asuntos h^ilitados por esta Ley.

iti

Artículo 3° Se establecen los siguientes puntos de reforma:

I) Defensa del orden democrático,
n) Preservación del medio ambiente,
ni) Regionalismo.
IV) Do'echos de los usuarios y consumidores.
V) Comunidades indígenas.
VI) Derechos y deberes personales.
Vn) Defensor del Pueblo.

VIH).Amparo y hábeas coipus.
IX) Hábeas data. .

Derecho al suñagio de los miembros de las Fuerzas de Seguridad.
XI) Poder Judicial.
Xn) Del traslado de los condenados fuera del territorio provincial.
Xni) Ampliación del periodo de sesiones ordinarias del Poder Legislativo,
XTV) Fiscalía Provincial de Investigaciones Administrativas.
XV) Tribunal de Cuentas.
XVI) Derecho de iniciativa popular.
XVn) Consulta popular.
XVIII)Partidos políticos.
XDQ Recursos naturales.
XX) Régimen económico y social.
XXI) Régimen inunicipal: incorporación de las comisiones vecinales, rurales y de

desarrollo turístico.

Artículo 4° En relación a los temas mencionados en el artículo anterior, la Convención.
^  Constituyente podrá modificar los artículos pertinentes de la Constitución
provincial e incorporar a la misma los nuevos institutos, conforme a^laapautas que para cada
punto de reforma se propicia.

Fíjase el alcance de lospuntos del artículo precedente en la descripción que de los mismos
se establece en los chítalos siguientes de la parte especial, considerándose que el carácter
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genérico de los puntos mencionados en dicho articulo no habilita el tratamiento de cualquier
cuestión relacionada con dios, alcanzándole la prohibidón del artículo 297, primera parte,
de nuestra Carta Magna provindal.

PARTE ESPECIAL

DE LOS PUNTOS DE REFORMA EN PARTICULAR '
1

CAPITULO I

i-4 DE LA DEFENSA DEL ORDEN DEMOCRATICO W
w

w

Artículo 5° Se incorporará una normativa que, en un todo de acuerdo con el nuevo artículo
36 de la Constitudón nacional, asegure la defensa del orden democrático,

propiciando el irtq)erio de la Carta Magna nadonal y de la Constitudón provincial sobre
cualquier legisladón y/o acto de fuerza contra d orden constitucional y/o sistema democrático,
con la sandón de nulidad para dichos actos. Los usurpadores de las funciones previstas para
las autoridades constitudonales; los re^onsables de delitos dolosos contra el Estado que
conlleven emiquedmiento, considerados traidores a la Patria y enemigos del sistema
democrático que traidonan la confianza pública en ellos dq)ositada; los responsables de
hechos de violenda terrorista, capaz de producir daños sodales de magnitud y los
narcotraficantes cuya actividad delictiva afecta la estabilidad institudonal, sodal y política
de los Estados, serán considerados traidores a la Patria, a la Provincia y al sistema
democrático.

CAPITULO n

DE LA PRESERVACION DEL MEDIO AMBIENTE

Artículo 6° El Estado provincial garantizará el reconocimiento de los intereses difusos, a
través de la preservación del medio ambiente, prevendón y control de la

degradadón ambiental.
Se incorporarán precqrtos al artículo 101, que aseguren:

r La prptecdón del medio ambiente, la preservadón y el uso radonal de los recursos
natur^es, el desarrollo sustentable que no con^rometa a las generadones futuras, la
detendón de los procesos de desertificación y el resguardo del equilibrio de los
ecosistemas;

'  - La subsistencia de las espedes autóctonas;
- El control del comercio, introducdón y iib^radón de espedes exóticas que puedan
poner en peligro la producdón agropecuaria y forestal o los ecosistemas naturales;

. - La presentación y autorizadón de estudios previos sobre impacto ambiental en aquellos
errq)rendiinientos que pudieren alterar el ambiente;

- La protecdón de la pobladón contra la contaminación atmosférica y los efectos de la
radiadón ultravioleta excesiva d^vada de la c^a de ozono estratosfdica;
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- La prohibición de ensayos y experiencias nucleares de cualquier índole, con fines
bélicos; de introducir y/o depositar residuos nucleares, químicos, biológicos o de
cualquier naturaleza, comprobadamente tóxicos y/o peligrosos;

- El establecimiento de programas de difusión y educación ambiental en todos los niveles
de enseñanza.

CAPITULO III

DEL REGIONALISMO

Artículo 7° Se propone incorporar una norma que declare la pertenencia de la Provincia a la
regióiy)atagónica.

Conforme al nuevo artículo 124 de la Constitución nacional, la Provincia podrá celebrar
convenios internacionales para satisfacer sus intereses. Se propone incorporar una norma que \ *
asegure la vigencia de losprincipios del federalismo, promoviendo la celebración de acuerdos ^
con las otras provincias y con el gobiemo federal, pudiendo crear regiones con las mismas
para facilitar ¡el progreso y el crecimiento económico y social.

CAPITULO IV

DE LOS DERECHOS DE LOS USUARIOS Y CONSUMIDORES

DE BIENES Y SERVICIOS

Artículo 8° En un todo de acuerdo al nuevo artículo 42 de la Constitución nacional, el Estado

provincial garantizará tales derechos a través de normas relativas al consumo,
seguridad, salud e intereses económicos. Se asegurará el acceso a una información veraz,
libertad de elección y trato igualitario. Se promoverá la defensa de la libre competencia, la
calidad y eficiencia de los servicios públicos y la constitución de asociaciones afines. La
Provincia participará en los organismos nacionales de control.

CAPITULO V

DE LAS COMUNIDADES INDIGENAS

Articulo 9° Corresponde adecuar la normativa prevista en la Constitución provincial a la
nacional^ reconociendo la preexistencia étnica y cultural del pueblo indígena y

que se asegure a las comunidades su personería jurídica y el acceso al dominio de la tierra.

CAPITULO VI

//

DE LOS DERECHOS Y DEBERES PERSONALES

Artículo 10° Se propone la incorporación de una norma que sistematice y asegure la
posibilidad del ejercicio de los derechos personales, a saber, a la vida; a la salud;

a la seguridad; al honor; a la intimidad; a la propia imageíT, a la libertad; a la igualdad; a
íq)render y enseñar, a la libertad de culto y de ideas; a la elección y ej ercicio de profesión, arte,
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oficio o empleo; a constituir ima familia; a asociarse y reunirse con fines útiles y pacíficos;
a peticionar; a acceder a la jurisdicción y a la defensa de los derechos; a comunicarse,
expresarse e informarse; a entrar, permanecer, transitar y salir del territorio. También se
propone la incorporación de una norma ̂ ue ordene los deberes de toda persona, a saber,
cumplir la Constitución nacional; la Constitución provincial; los tratados interpíovinciales,
leyes, decretos y normas que se dicten en su consecuencia; honrar y defender la Patria y la
Provincia; contribuir a los gastos que demande la organización social de Estado; formarse y
educarse; formar y educar con responsabilidad a los hijos; desarrollar una actividad social,'
económica, política y civil con sentido participativo y solidario; cuidar su salud como bien
social; evitar la (:;ontaminación ambiental y defender los ecosistemas y no abusar del derecho.

CAPITULO VII

DEL DEFENSOR DEL PUEBLO

Artículo II Se postula la incoiporación de este instituto en la nueva Constitución como
•defensor de los derechos individuales y colectivos frente a actos, hechos u

omisiones de la Administración Pública Provincial y, también, para que garantice la eficacia
en la prestación de los servicios públicos.

CAPITULO VIII

DEL AMPARO Y HABEAS CORPUS

Artículo 12 A fin de unificar el procedimiento de ambos institutos, se propone adecuar el
actual artículo 44 de la Constitución vigente, di^oniendo que el juez de hábeás

coipus y/o amparo ejercerá su potestad jurisdiccional por sobre todo otro Poder o autoridad
pública, pudiendo recurrir el afectado ante el juez inmediato o más próximo atmque forme
parte de tm tribimal colegiado. Las referidas acciones podrán entablarse sin necesidad de
formalidad procesal alguna, con la sola presentación de los datos indispensables.

CAPITULO IX

DEL HABEAS DATA

Artículo 13 Corresponde introducir como nueva normativa esta acción. La misma refiere a
la posibilidad de que toda persona pueda plantear esta acción para tomar

conocimiento de los datos que aludan a ella, averiguar los motivos por los que constan en
bancos de datos o registros pM>licos o privados. Cuando se detectaréfalsedad o discriminación,
podrá e^gir la supresión, rectificación, confidencialidad o actualización de dichos datos o
registros. Asimismo, se garantizará la reserva de la fuente de información periodística.

CAPITULO X

DEL DERECHO AL SUFRAGIO DE LOS MIEMBROS DE LAS

FUERZAS DE SEGURIDAD

ArtículD-T4 Siendo el sufragio un derecho inherente a la condición de ciudadano, se propicia
sustituir el inciso 12) del artículo 66, de la actual Constitución, asegurando que
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los miembros de las Fuerzas de Seguridad provincial podrán emitir su voto en las elecciones
provinciales, nacionales y/o municipales.

CAPITULO XI

DEL PODER JUDICIAL

Artículo 15 Se propicia la redacción de las normas constitucionales de tal modo que «e
facilite el funcionamiento del Tribunal Superior de Justicia^ adecuando los

preceptos a las necesidades y a la realidad práctica e institucional de la Provincia. Se
incorporarán preceptos que establezcan el sistema más adecuado para la elección de los
magistrados del Poder Judííáal.

CAPITULÓ xn

DEL TRASLADO DE LOS CONDENADOS FUERA DEL

TERRITORIO PROVINCIAL

Artículo 16 Se propone se establezca una excepción a la prohibición de traslado fiiera del
territorio provincial de condenados por la Justicia provincial, incluyéndose en

el artículo 41 de nuestra Constitución la normativa que lo autorice cuando sea a pedido de éste
y beneficioso para su sociabilización.

CAPITULO xm

DE LA AMPLIACION DEL PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS

DEL PODER LEGISLATIVO

Artículo 17 Se impulsa la ainpliación del periodo de sesiones ordinarias de la Legislatura
Provincial, el cual quedará comprendido entre el 1 de marzo al 15 de diciembre

de cada afio.

CAPITULO XIV

DE LA FISCALIA PROVINCIAL DE INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS

Artículo 18 Se propicia la incorporación de este organismo que tendrá como función
investigar la comisión de hechos y conductas presuntamente irrégulares de los

funcionarios y agentes de la AdriimistraciónPública Provincial, de los entes descentralizados,
autárquicos, de las empresas y soci^des del Estado y/o controladas por éste.

CAPITULO XV

DEL TRIBUNAL DE CUENTAS

Artículo 19 Se irtq)ulsa la inserción de normas que amplíen las facultades de este organismo
ensulahcv-e^ecíficade control délas cuentaspúblicas. En particular sepropone
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otorgarle prerrogativas para actuar preventivamente en la ejecución de las mismas, con
auditorías periódicas realizadas con las modernas técnicas de administración y control.

CAPITULO XVI

DEit DERECHO A INICIATIVA POPULAR

Artículo 20 Se propicia complementar el artículo 10°, segunda parte, con im precepto
normativo que garantice el ejercicio de este derecho, que surge ¡delprincipio de

la soberanía del pueblo y de la forma republicana de gobierno. i

i-4 CAPITULO xvn \\
w

DE LA CONSULTA POPULAR

W
Artíbulo 21 En consonancia con el nuevo artículo 40 de la Constitución nacional, s^ impulsa

la inserción de este mecanismo democrático. Si la iniciativa de la consulta

popular tuviese origen en el Poder Legislativo, podrá tener efecto vinculante o no, más si tiene
su origen en el Poder Ejecutivo habrá de tener el carácter de no vinculante.

CAPITULO xvin

DE LOS PARTIDOS POLITICOS

Artículo 22 Sepropone la adecuación del texto del artículo 28 de la Constitución provincial,
al nuevo artículo 38 de la Constitución nacional.

CAPITULO XIX

DE LOS RECURSOS NATURALES

Artículo 23 &i eLñiarco del respeto iirestricto a los principios federálistas y de los derechos
no delégadosporlaProvinciaalaNación, sepropicialaíncoiporacióndenuevas

normas que aseguren el dominio pleno de los recursos naturales; en particular, de los
hidrocarburos, de los r;^cursos energéticos, convencionales y alternativos, de la fauna
silve^e, de los recursos hídricos, turísticos, forestales e ictícolas. Se propone, también,
insertarunprecepto normativo que asegure la defensa de las riberas. Se indica como necesaria
la adecuación de las normas constitucionales para que el aprovechamiento de los recursos
naturales se efectúe de acuerdo a la realidad institucional, social y económica de la Provincia
delNeuquén.

CAprruLoxx

DEL REGIMEN ECONOMICO Y SOCIAL

Artículo 24 Se propone la adecuación de las normas de la Constitución provincial de la
quinta y sextaparte, a la realidad sodal, económica e institucional déla Provincia.
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CAPITULO XXI

DEL REGIMEN MUNICIPAL: INCORPORACION DÉ LAS COMISIONES
VECINALES, RURALES Y DE DESARROLLO TURISTICO

Artículo 25 Se propone incorporar con rango constitucional a las comisiones vecinales,
mrales y de desarrollo turísticos para los asentamientos con menos de quinientos

(500) habitantes.
l

PARTE INSTRUMENTAL

CAPITULO UNICO
i-¡

w

Artículo 26 La Convención. Constituyente deberá abocarse al estricto tratamiento dé los
temas referidos en la parte especial de la presente Ley: "De los puntos dé la

reforma enparticular". Resultarán nulas de nulidad absoluta las modificaciones, incoiporacióhes
o derogaciones que se realizaran fuera del temario preestablecido.

Artículo 27 El Poder Ejecutivo convocará al pueblo de la Provincia para elegir a los
convencionales constituyentes el día 8 de octubre de 1995, en el mismo acto

electoral que designará a las autoridades provinciales y municipales del próximo periodo.

Artículo 28 El territorio de la Provincia será considerado distrito electoral único, usando la

misma organización y funcionamiento que el empleado en el acto electoral
mencionado en el artículo anterior. Se elegirántreinta y cinco (3 5) convencionales constituyentes
titulares y diecisiete (17) suplentes, en la forma y proporcionalidad prescripta en la
Constitución vigente. Los convencionales deberán reunir las mismas condiciones que las
exigidas para ser diputado provincial.

Artículo 29 Facúltase al Poder Ejecutivo a elegir la fecha y la sede de la primer reunión
constitutiva de la Honorable Convención. Respecto de la fecha, deberá ser fijada

dentro de los noventa (90) días de la elección. Se establece que la Convención debe decidir
CTi primer orden sobre la localidad a designar como sede definitiva de las deliberaciones, que
se resolverá por la simple mayoría de los convencionales presentes.

Artículo 30 La Convención Constituyente examinará la validez del derecho y título de sus
miembros. Se regirá a tal fin por el Reglamento Interno de la Legislatura de la

Provincia, sin perjuicio de dictar uno propio para su funcionamiento.

Artículo 31 Los Convencionales Constituyentes gozarán de todos los derechos y prerrogativas
inherentes a íós diputadosprovinciales y percibirán un compensación económica

que será fijada en el Presupuesto de Gastos que_s&establezca.

Articulo 32 La Convención podrá realizar la raiumeración del articulado y reordenamiento
de los títulos, secciones o capítulos de la Constitución provincial.

Artículo 33 La Convención Constituyente podrá sancionar disposiciones transitorias que no
afecten el contenido de los puntos de reforma.
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Artículo 34 Autorízase al I^pder Ejecutivo de la Provincia a realizar los gastos que demande
la ejecución del esta Ley, de acuerdo al presupuesto que fija la presente.

Artículo 35 Comimíquese al Poder Ejecutivo.
l

Edo.) JORGE OMAR SOBISCH -gobemador-

PROYEárO 3312
DE LEY

EXPTE.D^^ 19/95

NEUQUEN, 26 de enero dé 1995

SEÑOR VICEPRESIDENTE 1° a/c. PRESIDENCIA:

Me es grato dirigirme a usted para
presentar un proyecto de "Protección integral de las cuencas de los ríos Neuquén y Collón
Curá", a partir de la denegación a perpetuidad del otorgamiento, por parte de nuestra
Provincia, de concesiones para la erección de grandes presas hidroeléctricas.

No escapa a usted, señor presidente, la generalizada preocupación que embarga a nuestra
población toda vez que se surge ala luz pública laposibilidad de seguir construyendo este tipo
de obras sobre las cuencas arriba nombradas. Basta para afianzar mis dichos, con releer las
numerosas cartas de lectores que diarios y periódicos de laxeg^publican día a día; reiteradas
son también las publicaciones de notas científicas que abordan el tema, en todas ocasiones
unos y otros documentan su profunda preocupación ante la continuidad de este tipo de
proyectos que no hacen otra cosa que arrojar sombrías dudas sobre el futuro de nuestros ríos.

Adjunto a esta presentación copia de las Actas de San Francisco -EE.UU.-, Aluminé y San
Martín de los Andes, escritos que ponen de manifiesto como desde diversos ángulos, desde
uno y otro punto del mundo, gnq)os gubernamentales y no gubernamentales manifiestan sus
recatos ante este tipo de ernprendimientos.

Ya pn 1986, el entonces gobernador de nuestra Provincia, s^or Felipe Sapag, emitió un
Decreto, el cual bajo elnúmero 4460, en suprímer artículo, manifiesta: "Prohíbese a Hidronor
SA, la realización de todo estudio sobre las cuencas dé ríos provinciales que se están llevando
a cabo sin autorización provincial". Vemos ya aquí un manifiesto, interés por paite del
Ejecutivo provincial de hacer vala* su potestad sobre este recurso.

Por otra parte, destacadas leyes neuqukiás^ tales como el Código de Aguas, Ley 899; la
Ley de Medio Ambiente, 1875, marcan en su e^íritu y en su letra la férrea defensa de nuestras
aguas y el ecosistema que las generan.

Señor presidente, estos antecedentes indican cabalmente la seriedad de la situación
planteada y la urg^te necesidad de dotar a nuestra Provincia de una norma legal que borre
todo manto de soq)echa sobre el futuro de nuestros cauces de agua y por ende de los valles,
rutas, poblaciones, etc.;porello manifiesto mi deseo que sepueda cristalizar esta presentación.

Sin más, saludo á usted con atenta y distinguida consideración.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUEN
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1° Deniégase, a peipetuidad, el otorgamiento de concesiones por parte de la
Provincia del Neuquén para la instalación de grandes presas hidroenergéticas,

sobre la totalidad de los ríos integrantes de las cuencas de los ríos Collón Curá y Neuquén.

Artículo 2° Prohíbese el inicio y/o la continuación por parte de organismos públicos o
privados de estudios, proyectos, investigaciones, censos o releyamientos

tendientes a conformar información de base para el desarrollo de presas hidroen^géticas
sobre las cuencas de los ríos Collón Curá y Neuquén. ,, '

Artículo 3° Derógase toda norma legal provincial que se oponga a la presente. u

Artículo 4° Comuniqúese al Poder Ejecutivo provincial, al Poder Ejecutivo nacional, a la
Secretaría de Energía de la Nación y a la Autoridad Inteijurisdiccional de

Cuencas. i

FUNDAMENTOS

Es ampliamente conocida por todos la enorme riqueza hídiica que posee nuestra
Provincia; potencial que la ubica entre las primeras regiones del mundo como reservoreo de
aguas dulces en zonas áridas y ocupa un destacado lugar en el país como generadora de
hidroenergía.

Conocido es también los fundamentos que justificaron la erección del complejo Cerros
Colorados-Chocón, los que se construyeron primordialmente para el control de crecidas,
irrigación de un millón de hectáreas y generación de electricidad. Sabido es que lejos de
cumplir estos amplios objetivos, las presas han sido destinadas, casi exclusivam^te, a la
producción de energía, dejando parcialmente de lado las iniciales espectativas.

No se migaron las tierras, no se forestaron losperilagos, no se abaraté^l costo déla energía
de manera tal depermitir la radicación de industrias electrointensivas. Por otra parte la región
comenzó avivir ala sombra de unnuevo peligro: larelativa seguridad de estos en:q)rendimientos
hídricos; las fisuras de la recién terminada represa de Piedra del Aguila; las filtraciones de El
Chocón; la elevación de las napas freáticas de las tierras aguas abajo de Cerros Colorados;
las liberaciones de enormes caudales que afectan la estabilidad de las costas y destruyen ricas
tierras agrícolas, no hacen otra cosa que indicamos que una destacada señal de alarma se ha
encendido, señal que nos obliga a replanteamos la conveniencia de seguir constmyendo
nuevas presas, prqsas que atrapan nuestros ríos, inundannuestrosvalles, desalojanpoblaciones
de mapuches, inhiben el desarrollo de actividades agropecuarias, destmyenrecursos escéiiicos-
paisajísticos, alteranirremediablementelosfiágiles sistemas ecológicos de laestqpapatagónica,
aumenta la posibilidad de sismo.3 con q)ic^tro en la zona; en definitiva, pareciera que con
la falsa e^ectativa de lograr el progreso y desarrollo no estamos haciendo otra cosa que
colocar otro ladrillo ihás en este proceso de autodeshHcción de nuestra tierra.

Tal es la gravedad del peligro real y potencial de algunos de estos emprendimientos que,
en pos de evaluar conjuntamente a los mismos, la Intemational Rivers Networks (red de
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Acción Internacional por los Ríos) coordina del 7 al 11 de julio de 1988 en San Francisco
-California, EE. UU.- el seminario internacional denominado "Environmentally, Socially
and Economically Sustainable Water Development Solutions", al que asisten los mas
destacados especialistas mundiales enlamateria. Producto de este evento surge la Declaración
de San Francisco, documento que se transcribe en el anexo de este proyecto de ley, y del cual
surge cabalmente la magnitud del riesgo de estas obras y se recomiendan una serie de acciones
para disuadir a los gobiernos de seguir con el desarrollo de este tipo de proyectos.

Se destaca como producto de este seminario el listado denominado '"ITie Terrible Twenty
Dam Projects" (Los terribles veinte proyectos de represas), los que incluyen los más dañosos
emprendimientos en estudio en el mundo; entre ellos los de Collón Curá-Aluminé-Caleufu.

Las comunidades del sur neuquino no fueron ajenas a este movimiento y sobre fines4^
1988 y principios de 1980 se reúnen en sendas asambleas y hacen pública las Actas dé^la
Declaraóíón de San Martín de los Andes y Declaración de Aluminé, las que forman parte
esta presentación. En ellas, pueblo y gobierno, e7q)resan sus especiales reparos en la
continuación de los estudios llevados adelante por la empresa Hidronor con el fin de recabaij*
información de base para la construcción de futuras represas en la cuenca de los ríos Collón
Cura y Neuquén. |

Dentro de este contexto, de por sí alarmante, y que nos obliga a una responsable reflexión,
hoy, pasados siete años de aquellos momentos citados anteriormente, sobrevuela sobre la
región la velada intención de organismos públicos y privados, nacionales e internacionales,
de continuar con los estudios tendientes a permitir la construcción de nuevas represas sobre
los lechos de los ríos Collón Cura, Aluminé, Chimehuin, Quilquihue, etc., todos ellos
integrantes de la cuenca cabecera del río Limay.

Ocurre lo mismo con la cuenca del Neuquén, área sobre la que se han manifestado
intenciones dé concretar, entre otros, proyectos tales como Chihuidos I y II.

Nuestra Constitución nacional, en su reforma del año 1994, determina en su artículo 124,
segundo párrafo, que "corresponde a las provincias el dominio originario de los recursos
naturales existentes en su territorio".

A diario la prensa nos informa de la visita de entes que "deseosos de colaborar con el
desarrollo de la región, están dispuestos a financiar la puesta en marcha de estos nuevos
enq)rendimientos...". Sabemos los neuquinos que los grandes beneficiados sólo son los
organismos financias internacionales, las empresas que luego de finalizar la construcción
de las últimas presas necesitan un nuevo proyecto para justificar su propia existencia. Todo
ello para seguir produciendo más electricidad, electricidad que se va de la Provincia para ser
vendida en lejanos centros industriales, generando riqueza, asentamiento de población,
mejores niveles de vida; mientras tanto aquí y a perpetuidad nos queda la desolación de
nuestras tierras, la muerte de nuestros ríos, la inanición de nuestras economías provinciales
y el eterno reproche de las futuras generaciones por no haber sabido defender esta tierra que
no es nuestra, sino que se la tomamos prestada a nuestros hijos.

Por lo expuesto, y en plená concordancia con el contenido de la Constitución nacional;
la Constitución provincial; la Ley 1875, de Medio Ambiente; la Ley 899, Código de Aguas;
el Decreto provincial 4460/4, dic. de 1986; el Acta de San Francisco, Estados Unidos, junio
de 1988 y la Declaración de Aluminé, pedimos que se sancione el presente proyecto.

Fdo.) FRIGERIO, Edgardo H. -Bloque PJ-
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ANEXO

DECLARACION DE SAN FRANCISCO

Esta Declaración es adoptada por la Conferencia de Intemational Rivers Network (red de
Acción Internacional por los Ríos), en San Francisco, EE.UU., 7 al 11 de junio de 1988.

Reconociendo que:

Aún proveyendo energía y agua, las grandes represas en todo el mundo, particularmente
en zonas tropicales, tienen^^ste historial:

- "Inundación de las tierras de poblaciones residentes -a menudo indígenas- desplazándolos
y destruyendo su estilo de vida y privándolos de su medio de vida;

- Destruccióndelavidasilvestre, lavidaacuáticay los bosques. Lapérdida de los bosques
tropicales es particularmente grave, puesto que albergan el setenta y cinco por ciento
(75%) de todas las especies conocidas, y su sucesiva degradación amenaza también con
romper el clima global de nuestro planeta;

- Creación de condiciones ambientales que albergan y esparcen enfermedades;

- Destrucción de ambientes pesqueros y empobrecimiento de suelos mediante el
atrapamiento de sedimentos conteniendo demasiados nutrientes (eutroñcación);

- Salinización y saturación hídrica del suelo por efecto del agua como consecuencia de
una perenne irrigación agrícola;

- Desplazamiento y empobrecimiento de campesinos a raíz de los esquemas de irrigación
por efectivo/cosecha;

- Incremento en la frecuencia de terremotos de consecuencias sociales y ambientales
desastrosas;

- Masivo incremento de las deudas del Tercer Mundo, con graves consecuencias
ecológicas y sociales;

- Alimentar la corrupción en los círculos empresariales, gubernamentales y militares.

\Por lo tanto:

La Conferencia de Intemational Rivers Network (red de Acción Memacional por los
Ríos), en San Francisco, llama a una moratoria para todos los nuevos proyectos de represas,
ya sean planeados o en construcción, que no satisfagan totalmente TODAS las condiciones
siguientes. Los proyectos solamente podrán realizarse si:

1) Las poblaciones indígenas afectadas por el proyecto están incluidas en el proceso de
planifícacióti y tkareñ poder de veto sobre los proyectos en el caso de que sus tierras
natales sean afectadas;
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2) La gente que financia, como ser los contribuyentes con sus impuestos, y la gente
afectada por las represas, tienen el derecho de acceso a la información sobre los planes
de represas y estudios de estimación. Esta gente debe asimismo tener el derecho de
participar en las decisiones sobre los proyectos de represas;

3) El proyecto no constituye una amenaza para los parques nacionales, paraj es de herencia
tradicional o cultural (heritaje sites), áreas de importancia científica y educacional,
bosques tropicales o áreas habitadas por animales salvajes amenazados de extinción;

4) El proyecto mejora la salud pública y no amenaza con incrementar las enfermedades
originadas por aguas estancadas;

5) El proyecto no constituye una amenaza para los ambientes pesqueros; ^
6) El proyecto no posee amenaza alguna para la calidad y los suministros de agua para

aquellos que viven aguas abajo de la rqpresa; , |
7) El proyecto no constituye una amenaza para la agricultura aguas abajo de la represa,

ya sea por incremento de la salinidad, o por privación de la sedimentación;
8) Es posible garantizar que las obras de irrigación asociadas con el proyecto no

conduzcan a la salinización ni a la saturación hidrica;

9) El proyecto permite la producción de alimentos para consumo local en lugar de que
sea para incrementar las cosechas exportables. Esta condición se aplica a represas que
incluyen irrigación;

10) El proyecto beneficia a amplios sectores de la población y no solo a las élites lubanas;
1 l)La operación y mantenimiento del proyecto están bajo el control de la comunidad;
12) La energía producida por proyectos de represas no es usada para impulsar actividades

que causen degradación ambiental;
13) El proyecto no es ima amenaza para la seguridad pública, ya sea como resultado de

terremotos o colapsos en las represas;
14) Un completo estudio, de corto y largo plazo, de los efectos ambientales, sociales y

económicos, debe ser completado y sometido a una independiente revisión por xm
cuerpo de expertos aprobado por las comunidades involucradas. Ese estudio debe ser
finalmente aprobado por dicho cuerpo de expertos;

15) Y a se han ej^lotado totalmente todos los mejoramientos disponibles en el uso eficiente
de la energía y las técnicas de conservación de agua, usando las más avanzadas
tecnologías.

Es más, toda esa gente que ha sido perjudicada por proyectos de represas en el pasado
-ya sea por pérdida de sus tierras agricolas, espirituales y ancestrales, su forma de vida, o su
comunidad- y que no haya sido completamente conqxensada con tierras y otros medios. Los
gobiernos y las agencias que financiaron esas represas deberán compensar a esa g^te afectada.

Hacemos también un llamado a dichos gobiernos y ̂tidades financi^as para implementar
un programa inmediato de reforestación y restauración de aquellas cuencas afectadas
negativamente por desarrollos hídricos del pasado. La restauración deberá reproducir el
ecosistema original en la mayor medida posible.

La Conferencia Internacional de San Francisco solicita que, la moratoria sea implementada
por todos aquellos países que tengan programas de construcción de represas; por todas
aquellas instituciones y agencias involucradas en la financiación de la construcción de las
represas y por todos aquellos países que tengan compañías que participen en la construcción
de represas, ya sea directa o indirectamente a través de la venta de equipos o la provisión de
servicios.
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PROYECTO 3313

DE LEY

EXPTE.O-053/95

NEUQUEN, 26 de abril de 1995

OFICIO N° 1005/95
I

SEÑOR VICEPRESIDENTE 1° a/c. PRESIDENCIA:

W
Tengo el agrado de dirig^e a usted,

de conformidad a lo dispuesto por este Tribunal Siq)erior de Justicia en Acuerdo N° 2936,
punto XVn, que en copia se acompaña, a fin de solicitar de esa Honorable Legislatura la
creación de una Defensoria en lo Penal y una Fiscalía con asiento en esta ciudad de Neuquén,
atento la necesidad de dotar a cada Juzgado de Instrucción de esta ciudad, seis en total, con
iguales ministerios públicos, en atención al cúmulo de tareas específicas de los mismos.

Se adjunta, asimismo, proyecto de Ley respectivo y exposición de motivos.
Sin otro particular, saludo a usted con atenta consideración.

TESTIMONIO: ACUERDO N° 2936 Fecha: 5 de abril de 1995. XVII - TOBUNAL

SUPERIOR DE JUSTICIA s/PROYECTO CREACION DOS MINISTERIOS PUBLICOS

ENNEUOUEN-VISTOY CONSIDERANDO: La existencia de seis Juzgados de Instrucción
en esta ciudad, y la necesidad de contar con una Defensoria Penal y una Fiscalía más en la
Primera Circunscripción Judicial, dotando a cada Juzgaáb^ iguales ministerios públicos, en
atención al cúmulo de tareas específicas délos mismos, de conformidadfiscal, SERESUELVE:
1° - Solicitar a la Honorable Legislatura Provincial la creación de una Defensoria en lo Penal
y una Fiscalía de Primera Instancia, en la Primera Circunscripción Judicial con asiento en la
ciudad de Neuquén. 2° - Cúnq)lase, elevándose el proyecto de Ley respectivo con la
e}q)osición de motivos y nota de estilo, propiciando su conversión en ley de la Provincia.

Fdo.) DreSí Marcelo J, OTHARAN -presidente- Femando R. MACOME -Arturo E.
\ GONZALEZ TABOADA - Armando Luis VIDAL -vocales- Alberto Mario TRIBUG

fiscal- Ante mí: Mario Eduardo Troitiñp -secretario de Superintendencia.

SECRETARIA, 2^ de abril de 1995.

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUEN
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1° Créase en la Primera Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad de
Neuquén, una Defensoria de Menores, Pobres, Incapaces y Ausentes en lo Penal

y rma Fiscalía de Primera Instancia.
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Artículo 2° Los organismcsjudicialesquepor esta Ley se crean, entrarán en funcionamiento
cuando asi lo determine el Tribimal Superior de Justicia, en función de las

disponibilidades presupuestarias que determina la Ley 1971,

Articulo 3° Los gastos que demande el cumplimiento de la presente Ley, se imputarán al
Presupuesto del Poder Judicial en el marco del Presupuesto General de la

Provincia del Neuquén, correspondiente al Ejercicio 1995. ̂

Articulo 4° Comuniqúese al Poder j^écutivo, i

FUNDAMENTOS
\\

W

Frente a ta tan agravada situación, resultante de la escalada delicáva en el ámbito de
competencia territorial de la Primera Circunscripción Judicial de la Pf|¿jvincia, el Tribunal
Superior de Justicia, respondiendo a la fundada iniciativa unánime ddlos titulares de los
Juzgados de Instrucción, ha resuelto modificar el sistema de tumos, estableciendo al efecto
que, en lugar de tm solo Juzgado de tumo en toda la jurisdicción y con'rotación quincenal,
habría simultáneam^te tres juzgados de tumo por mes en otras tantas áreas territoriales en
que se dividirá la Primera Circunscripción Judicial.

Para ello, en procura del mejor y más r^ido funcionamiento del fuero, se estima
indispensable igualar el número de fiscalías y defensorias oficiales en lo Penal, con el de los
juzgados de instmcción, incrementándose asi la nómina que, en el plano legislativo,
permanece inalterada desde la sanción de la Ley 1850 en agosto de 1990 (en los hechos, la
Fiscalía N® 5 se puso en funcionamiento en marzo de 1992ylaDefensoríaN°5aúnnohasido
instalada por cárencias presupuestarias).

Desde el afio 1992 está enfuncionamiento el Juzgado de InstracciónN® 5 y el año próximo
pasado, en el mes de mayo, se instaló el N° 6, toj^zándose en este periodo anual la iniciación
de 14.901 causas penales.

Si a estos datos agregamos la circunstancia de que fiscalías y defensorias también deben
atendí los procesos de cortq)etencia de los juzgados de Menores, bien se compr^de cuán
justificado está el increm^to de órganos del ministerio público que se propicia.

En la seguridad de obtener adecuada y pronta acogida favorable, con la consiguiente
sanción del proyecto, dejamos la iniciativa a consideración de esa Honorable Cámara.

Fdo.) OTHARAN, Marcelo -presidente TSJ-
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PROYECTO 3316

DE DECLARACION

EXPTE.D-021/95

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUEN
DECLARA:

Artículo 1° Que ratifica la Declaración sobre barrera sanitaria del Parlamento Patagónico,
emitida en su V sesión ordinaria.

\ \

Articulo 2°"^ Que ve con beneplácito la decisión del SENAS A de permitir el ingreso de asado\^
.  con hueso desde la Provincia de La Pampa a las localidades de Neuquén, Plottier \ >,

y Centenario.

Articulo 3° Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo provincial, a través del Ministerio
de la Producción, solicite al SENAS A autorízaciónpara ingresar carne con hueso , i

de orígeft provincial al sur del paralelo 42.

FUNDAMENTOS

Es voluntad de esta Legislatura impulsar la efectiva desregulación del mercado cárnico,
que permita Una mayor competencia en calidad y precios en beneficio del consumidor
neuquino.

LaResolución230/95 del SEN ASA, quepermite el ingreso de asado con hueso a Neuquén,
Plottier y Centenario, si bien es una medida parcial, constituye un gran paso al flexibilizar la
barrera sanitaria de los ríos Barrancas y Colorado que tiene ya veinticife^ años de existencia.

Es necesario destacar que esta medida es posible en función del éxito obtenido por el
organismo nacional en la lucha contra la añosa en todo el territorio argentino.

Considerando que nuestra Provincia goza del status de libre de añosa sin vacunación, es
posible obtener del SENAS A una autorización para vender carne con hueso de origen local
al sur del paralelo 42, convirtiéndose esta medida en una real posibilidad para la producción
neuquina.

Fdo.) Bloques MPN - PJ - Unipersonal - MID.
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PROYECTO 3317

DE DECLARACION

EXPTE.D-022/95

NEUQUEN, 3 de mayo de 1995

SEÑOR VICEPRESIDENTE 1° a/c. PRESIDENCIA:

Tengo el agrado de dirigirme a usted,
a fin de elevarle un proyecto de Declaración relacionado con la situación que viven los
empleados de la cerámica Steffani de la ciudad de Cutral Có.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para saludarlo cordialntj^nte.
Dios guarde a Vuestra Honorabilidad. \\

w

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUEN 1 1
DECLARA: ti

>  I

Artículo 1° Que ejqiresa su profunda preocupación por la actual situación de los empleados
de cerámica Steffani de la ciudad de Cutral Có, quienes no cobran sus salarios

de las últimas quincenas.

Artículo T Que hechos como el presente generan una gran aflicción, no sólo en los
trabajadores de la empresa sino para la comunidad toda, que entiende a esta

industria como uno de los pilares económicos que se ha incoiporado a la ciudad de Cutral Có.

Artículo 3° Queportales motivos solicitaa los directivos de cerámica Steffani se sensibilicen
con su personal, procurando la pronta y justa solución a esta crisis.

Artículo 4° Comuniqúese al Poder Ejecutivo, al Honorable Concejo Deliberante de Cutral
Có y a los directivos de cerámica Steffani.

FUNDAMENTOS

El presente proyecto de Declaración pone de manifiesto la honda preocupación por la
actual situación qtie atraviesan los empleados de cerámica Steffani con asiento la ciudad
de Cutral Có, quienes no han percibido sus salarios por las últimas tres quincenas.

No escapará a esta Cámara la grave crisis que atraviesa esa localidad, que se siente aún
más resenti^ ante un hecho como el presénte, tiendo en cuenta que esta industria se ha
constituido como uno de los pilares económicos de la comunidad.

Portales motivos y viéndose afeados, no sólo los trabajadores, sino la sociedad toda,'€s
que solicito a los señores diputados el voto afirmativo para llevar este pedido a los directivos
de esa empresa a efectos de que aunen esfuerzos, conjuntamente con la Subsecretaría de
Trabajo de la Provincia, a fin de dar una pronta y justa solución a este conflicto.

Edo.) BASCUR, Roberto -Bloque MPN-
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PROYECTO 3226

DE LEY

EXPTE.E-033/94

NEUQUEN, 22 de agosto de 1994

NOTAN" 0703/94

SEÑOR VICEPRESIDENTE 1° a/c. PRESIDENCIA: '' !

i-i Tengo el agrado de dirigirme a usted
con el obj eto de poner a consideración de la Honorable Legislatura Provincial el proyecto de \\
Ley por el que se ratifícan, por parte-de la Provincia del Neuquén, las modificaciones al
Estatuto del Comité Inteiqurisdiccional del Río Colorado (COIRCO) efectuadas por el y
Consejo de Gobierno de ese organismo. i

El Estatuto del Comité Inteijurisdiccional del Río Colorado -COIRCO- fue aprobado
mediante Acta de fecha 2 de febrero de 1977, firmada por el señor ministro del Interior y <
señores gobernadores delasprovincias miembros. Posteriormentedicha Acta fue convalidada
mediante la L^r 982 de fecha 25 de febrero de 1977 de nuestra Provincia y las Leyes: 8749 de
la Provincia de Buenos Aires del 3/3/77; 775 de la Provincia de La Painpa del 15/2/77; 4154 de
la Provincia de Mendoza del 3/2/77; 1210 de la Provincia de Río Negro del 3/3/77 y 21611 de
Nación del 1/8/77.

Este Estatuto a su vez fue modificado mediante Acta del Consejo de Gobierno N° 4 del
15 de diciembre de 1980, la cual fue convalidada por medio de la Ley 1318 de fecha 9 de
septiembre de 1981 de nuestra Provincia. Posteriormente el Estatuto fue modificado mediante
Acta del Consejo de Gobierno N" 19 del 19/8/88 y convalidado mediante la Ley 1838 de
nuestra Provincia.

El artículo 42 del Estatuto establece que el mismo deberá ser aproBldo por ley de las
provincias y de la Nación, lo que fue descripto en el segundo párrafo, por lo que cualquier
modificación que se realice también deberá ser convalidada por medio de una ley.

Portodo lo e?q}uesto, se solicita lapertinente convalidaciónlegislativa délas modificaciones
introducidas al Estatuto, siendo este el procedimiento adecuado para tal fin.

Sin otro particular, lo saludo atentamente.

LA Legislatura de la provincia del neuquen
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artíc^o 1" Ratificanse las modificaciones al Estatuto del Comité Inteijurisdiccional del Río
Colorado, en sus artículos 5°, 12 y 15, efectuados por el Consejo de Gobierno de

este organismo mediante Acta N° 28 del día 17 de diciembre de 1992, las que obran como
Anexo I de la presente Ley.

Artículo 2° Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

Edo.) JORGE OMAR SOBISCH -gobemador-
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ANEXO I

MODIFICACIONES AL ESTATUTO DEL COIRCO

CAPITULO n - ATRIBUCIONES DEL COIRCO

Aiticiilo 5° Inc. BV Controlar que el proyecto, la construcción y los planes de operación y
mantenimiento de las obras de regulación, derivación e hidroeléctricas

ejecutados o a ejecutar sobre la cuenca del río Colocado, así como el caudal y salinidad de
los retomos de las obras de regadío se adecúen a lo previsto en el programa único acordado,
a cuyo efecto laspartes debenppnerpreviamenteadisposicióndel COIRCO la documentación
pertínente. "

W

Articulo 5° Inc. D Realizar investigaciones y relevamientos, ej ecutar proyectos y adquirir,
construir, poner en funcionamiento y/o mantenerlas obras e instalaaones

para detección y/o control de la contaminación de las aguas del río Colorado. Con análoga
' 'finalidad, podrá requerir a las partes signatarias la adopción de normas y acciones tendióles
a" prevenir, corregir, evitar o atenuar procesos contaminantes del recurso. En caso de
comprobarse sumariamente por el Comité la inacción o rebeldía de algunos de los Estados
signatarios en adoptar medidas con eficacia suficiente para impedir la pasíbilidad y/o lograr
el cese de la contaminación tendrá aquél facultades sancionatorias contra la jurisdicción de
la que se produzca tal irregularidad, cuya determinación y cuantificación se instrumentarán
en el Reglamento Intemo.

Artículo 5° Inc. K1 Establecernormastécnicas quepermitan alas Provincias signatarias, fijar
un sistema para la determinación de la línea de ribera en los cursos de agua

de la cuenca.

CAPITULO m - AUTORIDADES DEL COIRCO

Artículo 12 El Comité Ejecutivo del COIRCO estará integrado por un repres^tante de cada
provincia y otro de la Nación, que designarán y removerán los respectivos

Poderes Ejecutivos.
La Presidencia del Comité Ej ecutivo será ej ercida por el representante de la Nación, quien

tendrá a su cargo la representación legal del Comité Ejecutivo. Los representantes al Comité
Ejecutivo, titular y altemo^ de las provincias deberán acreditar justificada trayectoria y
actividad en el estudio y administración de los recursos hídricos de una cuenca. Cada
representación podrá contar con asistentes técnicos temáticos, los que podrán participar de
las reuniones del Comité Ejecutivo con carácter informativo o para emitir opinión no
vinculante, a requerimiento de cualesquiera de las partes.
A solicitud del Comité Ejecutivo deberán-ei^edirse con igual carácter, en aquellos temas

que sean derivados para tratamiento previo a su deliberación ̂  aquél. En oportunidad de la
encomienda, el Comité Ej ecutivo podrá constituir comisiones integradas por asistentes de las
distintas partes sin peijuicio de las tareas que se encomiendan al personal técnico de la
estructura del COIRCO. Igualmente, el Comité Ejecutivo podrá designar comisiones
conjuntas en las que participe o coordine dicho personal técnico. Cada una de las signatarias
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tomará a su cargo los gastos que origine la función de sus representantes y asistentes técnicos.
En caso de imposibilidad de concurrencia del representante titular de uno de los Estados
signatarios podrá ser reemplazado por su altemo.

Artículo 15 Inc. K)Implementarv ejecut^Jas acciones tendientes al efectivo cumplimiento
délas atribupiones contempladas en el artículo 5°, incisos 'T' y " J" de este

Estatuto, de conformidad con las pautas que prevé la reglamentación, £1 incumplimiento de
cualquiera de las paites signatarias hará pasible al infractor de las sanciones prescriptas en el
artículo 5°, inciso "F' "in fine" fine, sin peguicio de las acciones legales que las demás
jurisdicciones pudieran interponer contra el Estado qpe violara la presente norma.

\\

W
w

w
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DECLARACION 409

Artículo 1° Que ratiñca la Declaración sobre barrera sanitaria del Parlamento Patagónico^ ,
u emitida en su V sesión ordinaria. \\

W

Articulo 2° Que ve con beneplácito la decisión del SENASA depermitir el ingreso de asado
con hueso, desde la Provincia de La Pampa a las ciudades de Neuquén, Plottier \\

y Centenario. * *

Articulo-3° Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo provincial solicite al SENASA ''
autorización para ingresar carne con hueso de origen provincial al sur del

paralelo 42.

Articulo 4° Que rechaza categóricamente las disposiciones emanadas del gobierno de la
Provincia de Rio Negro, que vulneran los principios constitucionales de libre

tránsito inteiprovincial, pilar básico de la conformación del país federal.

Artículo 5° Comuniqúese a las Provincias integrantes del Parlamento Patagónico.

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincialdel Neuquén, a los tres
días de mayo de mil novecientos noventa y cinco.

\

CARLOS OSVALDO ZAMUDIO

Prosecretario Legiriativo
A/C. Secretaria

'"'H. Legislatura dd Neuquén

FEDERICO GUILLERMO BROLLO

Vij^epresidotte 1' A/C. Presidencia
H. Legislatura del Neuquén
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